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DOCUMENTO Nº 3 
 

PLIEGOS DE CONDICIONES 
 

 
 FASE 1 3.1. Pliego de Condiciones Generales. 
 3.2. Pliego de condiciones particulares del 

Derribo. 
 FASE 2 3.1. Pliego de condiciones generales para la 

ejecución del campo de fútbol de césped 
sintético. 

  3.2. Pliego de condiciones particulares para la 
ejecución del campo de fútbol de césped 
sintético (sin aglomerado). 

  3.3. Pliego de condiciones particulares para la 
ejecución del campo de fútbol de césped 
sintético (con aglomerado). 
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FASE 1.  3.1.PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES. 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
PROYECTO:  CAMPO DE FÚTBOL DE HIERBA ARTIFICIAL E INSTALACIONES AUXILIARES. 
 
SITUACIÓN:  HARZABAL.  
 
PROMOTOR: DEBAKO UDALA  
 
ARQUITECTO: L. PAGAEGI BILBAO, A. ERREA OIARZABAL  (SABAI arkitektoak S.L.) 
 
 
 
 
 
 
El presente Pliego forma parte de la documentación del Proyecto, que cita y regirá en las obras para la realización del mismo. 
 
Además del presente "Pliego de Condiciones Técnicas y Particulares", regirá totalmente en todos los aspectos que el mismo 
abarca (ejecución de obra, medición, valoración, régimen administrativo, etc.) el "Pliego de Condiciones Generales de la 
Edificación, Facultativas y Económicas" compuesto por el Centro de Estudios de la Edificación, aprobado por el Pleno del 
Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos con fecha 13 y 14 de Julio de 1989 y 22 y 23 de Febrero de 1990. 
 
El "Pliego de Condiciones Generales de la Edificación, Facultativas y Económicas" obra en el estudio de la Dirección Facultativa 
de la obra y en las sedes colegiales, a disposición de las partes interesadas. 
 
Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación serán dilucidadas por la  Dirección Facultativa de la obra. Se 
entiende por Dirección de la obra, el Arquitecto Superior y el Aparejador o Arquitecto Técnico encargados de la Dirección, y los 
Técnicos encargados del Control de Calidad y del seguimiento de la Seguridad, aún cuando más de una de estas funciones 
pueden recaer sobre el mismo. Del mismo modo, se considerarán Dirección los Técnicos responsables de parte o toda la obra, 
que tengan la titulación adecuada a la función que desempeñen, con responsabilidad avalada por el correspondiente contrato. 
Por el mero hecho de intervenir en la obra, se presupone que la Contrata y los gremios o subcontratas conocen y admiten el 
presente Pliego de Condiciones. 
 
El promotor o propietario, incluirá el presente Pliego de Condiciones como documento a firmar por la contrata al hacerse la 
adjudicación de la obra. 
 
Los trabajos a realizar se ejecutarán de acuerdo con el proyecto y demás documentos redactados por la Dirección Facultativa 
autora del mismo. 

 
La descripción del Proyecto y los planos de que consta figuran en la Memoria. 

 
  Cualquier variación que se pretendiere ejecutar sobre la obra proyectada deberá ser puesta, previamente, en conocimiento de la 

Dirección Facultativa, sin cuyo conocimiento no será ejecutada. 
 
  En caso contrario, la Contrata, ejecutante de dicha unidad de obra, responderá de las consecuencias que ello originase. No será 

justificante ni eximente a estos efectos, el hecho de que la indicación de variación proviniera del Promotor o Propietario. 
 

Asimismo, la Contrata nombrará un Encargado General, si así fuere la Contrata, o uno por cada gremio si las Contratas fueran 
parciales, el cual deberá estar constantemente en obra, mientras en ella trabajen obreros de su gremio. La misión del Encargado 
será la de interpretar la documentación del Proyecto, atender y entender las órdenes de la Dirección Facultativa; conocerá el 
presente "Pliego de Condiciones" exhibido por la Contrata y velará para que el trabajo se ejecute en las mejores condiciones y 
según las buenas artes de la construcción. 
 

  Se dispondrá de un "Libro de Ordenes y Asistencias" del que se hará cargo el Encargado que señale la Dirección. La Dirección 
escribirá en el mismo aquellos datos, órdenes o circunstancias que estime convenientes. El Encargado podrá también hacer uso 
del mismo, para hacer constar a su vez, los datos que estime convenientes. 

 
  El citado "Libro de Ordenes y Asistencias" se regirá según el Decreto 462/1971 y la Orden de 9 de Junio de 1971. 

1. CONDICIONES GENERALES 
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1 CONDICIONES GENERALES DE INDOLE FACULTATIVA 
 

Desde que se dé principio a las obras, hasta su recepción definitiva, el Contratista o un representante suyo autorizado será el 
encargado o jefe de obra a efectos de cumplimentar las obligaciones del constructor en la obra. No podrá ausentarse de ella de 
forma prolongada, sin previo conocimiento de la Dirección Facultativa y notificándole, expresamente, la persona que durante su 
ausencia le ha de representar en todas sus funciones. Cuando se falte a lo anteriormente prescrito, se considerarán válidas las 
notificaciones que se efectúen al individuo más caracterizado o de mayor categoría técnica de los empleados u operarios de 
cualquier ramo que, como dependientes de la Contrata, intervengan en las obras y, en ausencia de ellos, las depositadas en la 
residencia designada como oficial, de la Contrata en los documentos del proyecto, aun en ausencia o negativa de recibo por 
parte de los dependientes de la Contrata, si no se pudiesen hacer constar en el libro de "Ordenes y Asistencias", por no hallarse 
el mismo en la obra. 

 
Es obligación de la Contrata, el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción, y aspecto de las obras, aun cuando 
no se halle expresamente estipulado en los Pliegos de Condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación, lo disponga la Dirección Facultativa y dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos determinen para 
cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

 
Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes emanadas de la Dirección Facultativa, sólo podrá 
presentarlas a través del mismo ante la Propiedad, si ellas son de orden económico y de acuerdo con las condiciones 
estipuladas en los pliegos de condiciones correspondientes. Contra disposiciones de orden técnico o facultativo de la Dirección 
Facultativa, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, 
mediante exposición razonada, dirigida a la Dirección Facultativa, la cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo que, en 
todo caso, será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 
Por falta en el cumplimiento de las instrucciones de la Dirección Facultativa o a sus subalternos de cualquier clase, encargados 
de la vigilancia de las obras; por manifiesta incapacidad o por actos que comprometan y perturben la marcha de los trabajos, el 
Contratista tendrá obligación de sustituir a sus dependientes y operarios cuando la Dirección  Facultativa lo reclame. 

 
Obligatoriamente y por escrito, el Contratista deberá dar cuenta a la Dirección Facultativa, por lo menos con veinticuatro horas 
de antelación, del comienzo de los trabajos. 

 
El Contratista, como es natural, debe emplear los materiales y mano de obra que cumplan las condiciones exigidas en las 
"Condiciones generales de índole técnica" del "Pliego de Condiciones Generales de la Edificación, Facultativas y Económicas", y 
realizará todos y cada uno de los trabajos contratados, de acuerdo con los especificado también en dicho documento. 
 

  Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, el Contratista es el único responsable de la ejecución de los 
trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir, por su mala ejecución o por la deficiente 
calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que pueda servirle de excusa ni le otorgue derecho alguno la 
circunstancia de que la Dirección Facultativa o sus subalternos no le hayan llamado la atención sobre el particular, ni tampoco el 
hecho de que hayan sido valoradas en las certificaciones parciales de la obra que siempre se supone que se extienden y abonan 
a buena cuenta. 

 
  Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando la Dirección Facultativa o su representante en la obra advierta vicios 

o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados, o que los aparatos colocados no reúnen las condiciones 
preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos y antes de verificarse la recepción definitiva 
de la obra, podrán disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado y todo ello 
a expensas de la Contrata. Si ésta no estimase justa la resolución y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se 
procederá de acuerdo con lo establecido en los párrafos siguientes. 

 
Si la Dirección Facultativa o el Técnico de Control tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 
construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar, en cualquier tiempo y antes de la recepción definitiva, las demoliciones 
que crea necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 
 

  Los gastos de demolición y reconstrucción que se ocasionen, serán de cuenta del Contratista, siempre que los vicios existan 
realmente, y, en caso contrario, correrán a cargo del propietario. 

 
No se procederá al empleo y colocación de los materiales y de los aparatos sin que antes sean examinados y aceptados por la 
Dirección Facultativa, en los términos que prescriben los Pliegos de Condiciones, depositando al efecto, el Contratista, las 
muestras y modelos necesarios, previamente contraseñados, para efectuar con ellos las comprobaciones, ensayos o pruebas 
preceptuadas en el Pliego de Condiciones, vigente en la obra. 

  Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas, etc., antes indicados, serán de cargo del Contratista. 
 

Cuando los materiales o aparatos no fueran de la calidad requerida o no estuvieren perfectamente preparados, la Dirección 
Facultativa dará orden al Contratista para que los reemplace por otros que se ajusten a las condiciones requeridas por los 
Pliegos o, a falta de éstas, a las normas legales. 

 
Serán de cuenta y riesgo del Contratista, los andamios, cimbras, máquinas y demás medios auxiliares que para la debida 
marcha y ejecución de los trabajos se necesiten, no cabiendo, por tanto, al Propietario responsabilidad alguna por cualquier 
avería o accidente personal que pueda ocurrir en las obras por insuficiencia de dichos medios auxiliares. 
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  Serán asimismo de cuenta y riesgo del Contratista los medios auxiliares de protección y señalización de las obras, tales como 
vallado, elementos de protección provisionales, señales de tráfico adecuadas, señales luminosas nocturnas, etc., y todas las 
necesarias para evitar accidentes previsibles en función del estado de las obras, y de acuerdo con la legislación vigente. 

 
Para proceder a la recepción provisional de las obras será necesaria la asistencia del Propietario, de la Dirección Facultativa de 
la obra y del Contratista o su representante, debidamente autorizado. 
 

  Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las condiciones establecidas, se darán por 
recibidas provisionalmente, comenzando a correr en dicha fecha el plazo de garantía, que se considerará de tres meses. 

 
  Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se especificarán en la misma las precisas 

y detalladas instrucciones que la Dirección Facultativa debe señalar al Contratista para remediar los defectos observados, 
fijándose un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento en idénticas condiciones, a fin de 
proceder, de nuevo, a la recepción provisional de la obra. 

 
Finalizado el plazo de garantía, se procederá a la recepción definitiva, con las mismas formalidades señaladas en los párrafos. 
precedentes para la provisional; si se encuentran las obras en perfecto estado de uso y conservación, se darán por recibidas 
definitivamente. 
 

  En caso contrario, se procederá de idéntica forma que la preceptuada para la recepción provisional, sin que el Contratista tenga 
derecho a percepción de cantidad alguna, en concepto de ampliación del plazo de garantía y siendo obligación suya hacerse 
cargo de los gastos de conservación hasta que la obra haya sido recibida definitivamente. 

 
Además de todas las facultades particulares, que correspondan a la Dirección Facultativa, expresadas en los párrafos. 
precedentes, es misión específica suya la dirección y vigilancia de los trabajos que en las obras se realicen, bien por sí o por 
medio de sus representantes técnicos y ello con autoridad técnica legal, completa e indiscutible, incluso en todo lo no previsto, 
específicamente, en el "Pliego de Condiciones Generales de la Edificación, Facultativas y Económicas", sobre las personas y 
cosas situadas en la obra y relación con los trabajos que, para la ejecución de los edificios u obras anejas, se lleven a cabo, 
pudiendo incluso, pero con causa justificada, proponer a la propiedad la resolución contractual del Contratista, si considera que, 
el adoptar esta resolución, es útil y necesaria para la debida marcha de la obra. 
 
 

2 CONDICIONES GENERALES DE ÍNDOLE ECONÓMICA 
 

Como base fundamental de estas "Condiciones Generales de Indole Económica", se establece el principio de que el Contratista 
debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, siempre que éstos se hayan realizado con arreglo y sujeción al 
Proyecto y Condiciones Generales y particulares que rijan la construcción del edificio y obra aneja contratada. 

 
La Dirección Facultativa podrá exigir al Contratista la presentación de referencias bancarias o de otras entidades o personas, al 
objeto de cerciorarse de si éste reúne todas las condiciones requeridas para el exacto cumplimiento del Contrato; dichas 
referencias, si le son pedidas, las presentará el Contratista antes de la firma del Contrato. 

 
Se podrá exigir al Contratista, para que responda del cumplimiento de lo contratado, una fianza del 10 por 100 del presupuesto 
de las obras adjudicadas, o en su defecto le podrá ser retenido el importe de las certificaciones suficientes con el mismo fin. 

 
Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para realizar la obra en las condiciones contratadas, la 
Dirección Facultativa, en nombre y representación del Propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o directamente por 
administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones legales a que tenga derecho el 
Propietario, en el caso de que el importe de la fianza no bastase para abonar el importe de los gastos efectuados en las 
unidades de obra que no fueren de recibo. 

 
La fianza depositada será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de 8 días, una vez firmada el acta de la recepción 
definitiva de la obra, siempre que el Contratista haya acreditado, por medio de certificación del Alcalde del Municipio en cuyo 
término se halla emplazada la obra contratada, que no existe reclamación alguna contra él por los daños y perjuicios que sean 
de su cuenta o por deudas de los jornales o materiales, ni por indemnizaciones derivadas de daños o accidentes ocurridos 
durante los trabajos. 

 
Los precios de unidades de obra, así como los de los materiales o de mano de obra de trabajos, que no figuren entre los 
contratados, se fijarán contradictoriamente entre la Dirección Facultativa y el Contratista o su representante expresamente 
autorizado a estos efectos. El Contratista los presentará descompuestos, siendo condición necesaria la presentación y la 
aprobación de estos precios, antes de proceder a la ejecución de las unidades de obra correspondientes. 
 

  De los precios así acordados se levantarán actas, que firmarán, por triplicado, la Dirección Facultativa, el Propietario y el 
Contratista o los representantes autorizados a estos efectos por estos últimos. 

 
Si el Contratista, antes de la firma del Contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá, bajo ningún 
pretexto de error u omisión, reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirve de 
base para la ejecución de las obras. 
 

  Tampoco se le admitirá reclamación de ninguna especie fundada en indicaciones que, sobre las obras, se hagan en la Memoria, 
por no ser este documento el que sirva de base a la Contrata. Las equivocaciones materiales o errores aritméticos que el 
Presupuesto pueda contener, ya por variación de los precios, respecto de los del cuadro correspondiente, ya por errores 
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aritméticos en las cantidades de obra o en su importe, se corregirán en cualquier época que se observen, pero no se tendrán en 
cuenta a los efectos de la rescisión del Contrato, señalados en los documentos relativos a las "Condiciones Generales o 
Particulares de Indole Facultativa", sino en el caso de que la Dirección Facultativa o el Contratista los hubieran hecho notar 
dentro del plazo de cuatro meses, contados desde la fecha de la adjudicación. Las equivocaciones materiales no alterarán la 
baja proporcional hecha en la Contrata, respecto del importe del presupuesto que ha de servir de base a la misma, pues esta 
baja se fijará siempre por la relación entre las cifras de dicho presupuesto, antes de las correcciones y la cantidad ofrecida. 

 
Contratándose las obras a riesgo y ventura, es natural por ello que, en principio, no se debe admitir la revisión de los precios 
contratados. No obstante, y dada la variabilidad continua de los precios de los jornales y sus cargas sociales, así como la de los 
materiales y transportes, que es característica de determinadas épocas anormales, se admite, durante ellas, la revisión de los 
precios contratados, bien en alza o en baja y en armonía con las oscilaciones de los precios en el mercado. 
 

  Por ello y en los casos de revisión al alza, el Contratista puede solicitarla del Propietario, en cuanto se produzca cualquier 
alteración de precio, que repercuta aumentando los costos. Ambas partes convendrán el nuevo precio unitario, antes de 
comenzar o de continuar la ejecución de la unidad de obra en que intervenga el elemento cuyo precio en el mercado, y por 
causa justificada, haya subido, especificándose y acordándose, también previamente, la fecha a partir de la cual se aplicará el 
precio revisado y elevado, para lo cual se tendrá en cuenta y cuando así se proceda, el acopio de materiales en la obra. En el 
caso de que el Propietario tuviera conocimiento de la existencia de precios de materiales, transportes, etc., inferiores a los que el 
Contratista desee percibir, aquel tiene la facultad de proponer al Contratista, y éste la obligación de aceptarlos, los materiales, 
transportes, etc., a precios inferiores de los pedidos por el Contratista, en cuyo caso, como es lógico y natural, se tendrán en 
cuenta para la revisión, los precios de los materiales, transportes, etc., adquiridos por el Contratista, merced a la información del 
Propietario. 

 
  Cuando el Propietario o la Dirección Facultativa, en su representación, solicite del  Contratista la revisión de precios, por haber 

bajado los de los jornales, materiales, transportes, etc., se convendrá entre las dos partes la baja a realizar en los precios 
unitarios vigentes en la obra, en equidad con la experimentada por cualquiera de los elementos constitutivos de la unidad de la 
obra y la fecha en que empezarán a regir los precios revisados. 

 
  Cuando, entre los documentos aprobados por ambas partes, figurase el relativo a los precios unitarios contratados 

descompuestos, se seguirá un procedimiento similar al preceptuado en los casos de revisión, por alza de precios. 
 

El Contratista deberá percibir el importe de todas aquellas unidades de obra que haya ejecutado, con arreglo y sujeción a los 
documentos del Proyecto, a las condiciones de la contrata y a las órdenes e instrucciones que, por escrito, entregue la Dirección 
Facultativa, y siempre dentro de las cifras a que asciendan los presupuestos aprobados. 
 

  Tanto en las certificaciones como en la liquidación final, las obras serán, en todo caso, abonadas a los precios que para cada 
unidad de obra figuren en la oferta aceptada, a los precios contradictorios fijados en el transcurso de las obras, de acuerdo con 
lo previsto en el presente "Pliego de Condiciones Generales de Indole Económica" a estos efectos, así como respecto a las 
partidas alzadas y obras accesorias y complementarias. 

 
  Si las obras se hubieran adjudicado por subasta o concurso, servirán de base para su valoración los precios que figuren en el 

Presupuesto del Proyecto, con las mismas condiciones expresadas anteriormente para los precios de la oferta; al resultado de la 
valoración ejecutada en dicha forma se le aumentará el tanto por ciento necesario para la obtención del precio de contrata, y de 
la cifra obtenida se descontará la que proporcionalmente corresponda a la baja de subasta o remate. 

 
  En ningún caso, el número de unidades que se consigne en el Proyecto o en el Presupuesto podrá servir de fundamento para 

reclamaciones de ninguna especie. 
 

Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos y su importe corresponderá precisamente al 
de las certificaciones de obra expedidas por la Dirección Facultativa, en virtud de las cuales se verificarán aquéllos. 

 
En ningún caso podrá el Contratista, alegando retraso en los pagos, suspender trabajos ni ejecutarlos a menor ritmo que el que 
les corresponda, con arreglo al plazo en que deban terminarse. 
 
El importe de la indemnización que debe abonar el Contratista por causas de retraso no justificado, en el plazo de terminación de 
las obras contratadas, será el importe de la suma de perjuicios materiales causados por la imposibilidad de ocupación del 
inmueble, debidamente justificados. 

 
El Contratista no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en las obras, sino en 
los casos de fuerza mayor. Para los efectos de este artículo, se considerarán, como tales casos, únicamente los que siguen: 

 
 1) Los incendios causados por electricidad atmosférica. 
 2) Los daños producidos por terremotos o maremotos. 
 3) Los producidos por vientos huracanados, mareas y crecidas de los ríos, superiores a las que sean de prever en el país, y 

siempre que exista constancia inequívoca de que por el Contratistas se tomaron las medidas posibles, dentro de sus 
medios, para evitar o atenuar los daños. 

 4) Los que provengan de movimientos del terreno en que estén construidas las obras, si no son consecuencia de trabajos 
realizados en ellas. 

 5) Los destrozos ocasionados violentamente, a mano armada, en tiempo de guerra, movimientos sediciosos, populares o 
robos tumultuosos. 

  La indemnización se referirá, exclusivamente, al abono de las unidades de obra ya ejecutadas o materiales acopiados a 
pie de obra; en ningún caso comprenderá medios auxiliares, maquinaria o instalaciones, etc., propiedad de la Contrata. 
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No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que la Dirección Facultativa haya ordenado por escrito la ejecución de 
trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el Contrato. 
Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del proyecto, a 
menos que la Dirección Facultativa ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

 
El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada, durante todo el tiempo que dure su ejecución, hasta la recepción 
definitiva; la cuantía del seguro coincidirá, en cada momento, con el valor que tengan, por Contrata, los objetos que se hayan 
asegurado. El importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en caso de siniestro, se ingresará en cuenta, a nombre del 
Propietario, para que, con cargo a ella, se abone la obra que se construya, y a medida que ésta se va realizando. El reintegro de 
dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, 
salvo conformidad expresa del Contratista hecha en documento público, el Propietario podrá disponer de dicho importe para 
menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada; la infracción de lo anteriormente expuesto será motivo 
suficiente para que el Contratista pueda rescindir la Contrata, con devolución de fianza, abono completo de gastos, materiales 
acopiados, etc., y una indemnización equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro y que no le 
hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la Compañía 
Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por la Dirección 
Facultativa. 
 

  En las obras de reforma o reparación se fijará previamente la porción de edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada 
se previene, se entenderá que el seguro ha de comprender toda parte del edificio afectado por la obra. 

 
  El seguro incluirá los posibles daños a terceros que se pudieran producir. Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren 

en la póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el Contratista antes de contratarlos en conocimiento del Propietario, con el objeto 
de recabar de éste su previa conformidad o reparos. 

 
Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo de garantía, en el caso de que el 
edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción definitiva, la Dirección Facultativa, en representación del 
Propietario, procederá a disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuere 
menester para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la Contrata. 
 

  Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de rescisión del Contrato, está 
obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que la Dirección Facultativa fije. 

 
  Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del mismo corra a cargo del Contratista, no 

deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y 
para los trabajos que fuere preciso ejecutar. 

  En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y repasar la obra, durante el plazo expresado, 
procediendo en la forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 
La Dirección Facultativa se niega, de antemano, al arbitraje de precios, después de ejecutada la obra, en el supuesto de que los 
precios base contratados no sean puestos en su conocimiento previamente a la ejecución de la obra. 

 
El Contratista se obliga a destinar a su costa un vigilante permanente de obras que prestará sus servicios de acuerdo con las 
órdenes recibidas de la Dirección Facultativa. 
 
 

3 CONDICIONES GENERALES DE INDOLE LEGAL 
 

Ambas partes se comprometen, en sus diferencias al arbitrio de amigables componedores, designados, uno de ellos por el 
Propietario, otro por la Contrata y tres Técnicos Superiores por el C.O. correspondiente, uno de los cuales será forzosamente, el 
Director de la Obra. 

 
El Contratista es responsable de la ejecución de las obras en las condiciones establecidas en el contrato y en los documentos 
que componen el Proyecto. 
 

  Como consecuencia de ello, vendrá obligado a la demolición y construcción de todo lo mal ejecutado, sin que pueda servir de 
excusa el que la Dirección Facultativa haya examinado y reconocido la construcción durante las obras, ni el que hayan sido 
abonadas en liquidaciones parciales. 

 
El Contratista se obliga a cumplir lo establecido en la Ley de Contratos de Trabajo y, además, a lo dispuesto por la de Accidentes 
de Trabajo, Subsidio Familiar y Seguros Sociales, en sus relaciones con el personal de él dependiente. 

 
Serán de cargo y cuenta del Contratista el vallado y la policía del solar, cuidando de la conservación de sus líneas de lindero y 
vigilando que, por los poseedores de las fincas contiguas, si las hubiese, no se realicen durante las obras, actos que mermen o 
modifiquen la propiedad. 

  Toda observación referente a este punto será puesta inmediatamente en conocimiento de la Dirección Facultativa. 
 
  El Contratista es responsable de toda falta relativa a la Policía Urbana y a las Ordenanzas Municipales, a estos respectos, 

vigentes en la localidad en que la edificación está emplazada. 
 

En casos de accidentes ocurridos a los operarios, con motivo y en el ejercicio de los trabajos para la ejecución de las obras, el 
Contratista se atendrá a lo dispuesto, a estos respectos, en la legislación vigente, siendo, en todo caso, único responsable de su 
incumplimiento y sin que, por ningún concepto pueda quedar afectada la propiedad por responsabilidad en cualquier aspecto. 
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El Contratista está obligado a adoptar todas las medidas de seguridad que las disposiciones vigentes preceptúan, para evitar, en 
lo posible, accidentes a los obreros o a los viandantes, no sólo en los andamios, sino en todos los lugares peligrosos de la obra -
huecos de escalera, ascensores, etc.-, especialmente lo que dispone el Real Decreto 1627/97 de 24 octubre 1997 sobre 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, la Ley 31/95 de 8 noviembre 1995 sobre 
Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 39/97, modificado por Real Decreto 780/98 que establece el Reglamento 
de los Servicios de Prevención. Así como a lo establecido en la Ordenanza del Trabajo para las Industrias de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica, Ordenes 28-8-70 y 21-11-70. 
 

  En el caso de existir para la obra el Estudio de Seguridad a que se refieren el Real Decreto 1627/97 de 24 octubre 1997 sobre 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 

 
  De los accidentes o perjuicios de todo género que, por no cumplir el Contratista lo legislado sobre la materia, pudieran acaecer o 

sobrevenir, será éste el único responsable, o sus representantes, en la obra, ya que se considera que en los precios contratados 
están incluidos todos los gastos precisos para cumplimentar debidamente dichas disposiciones legales. 

 
El Contratista será responsable de todos los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran tanto en la edificación 
donde se efectúen las obras como en las contiguas. Será, por tanto, de su cuenta, el abono de las indemnizaciones a quien 
corresponda y cuando a ello hubiera lugar, de todos los daños y perjuicios que puedan causarse en las operaciones de ejecución 
de las obras. 
 

  El contratista cumplirá los requisitos que prescriben las disposiciones vigentes sobre la materia, debiendo exhibir, cuando a ello 
fuere requerido, el justificante de tal cumplimiento. 

 
El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo abono debe 
hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por concepto inherente a los propios trabajos que se realizan, correrá a 
cargo de la Contrata, siempre que, en las condiciones particulares del Proyecto, no se estipule lo contrario. No obstante, el 
Contratista deberá ser reintegrado del importe de todos aquellos conceptos que la Dirección Facultativa considere justo hacerlo. 

 
El Contratista tiene derecho a sacar copias, a su costa, de los planos, presupuestos y pliegos de condiciones y demás 
documentos del proyecto. 

  El Técnico autor del Proyecto, si el Contratista lo solicita, autorizará estas copias con su firma, una vez confrontadas. 
 

Se considerarán causas suficientes de resolución del Contrato, las que a continuación se señalan: 

  1ª La muerte o incapacidad del Contratista. 
  2ª La quiebra del Contratista. 
 
 En los casos anteriores, si los herederos aún previa justificación de capacidad técnica, ofrecieran llevar a cabo las obras, bajo las 

mismas condiciones estipuladas en el Contrato, el Propietario puede admitir o rechazar el ofrecimiento, sin que en este último 
caso tengan aquellos derecho a indemnización alguna. 

 
 3ª Las alteraciones del Contrato por las causas siguientes: 

 a) La modificación respecto al Proyecto en forma tal que represente alteraciones fundamentales del mismo, a juicio de la 
Dirección Facultativa y, en cualquier caso, siempre que la variación del Presupuesto de ejecución, como consecuencia 
de estas modificaciones, represente, en más o menos, el 40 por 100, como mínimo, de alguna de las unidades del 
Proyecto modificadas. 

 b) La modificación de unidades de obra, siempre que estas modificaciones representen variaciones en más o menos del 
40 por 100, como mínimo, de alguna de las unidades del Proyecto modificadas. 

 
 4ª La suspensión de obra comenzada y, en todo caso, siempre que, por causas ajenas a la Contrata, no se dé comienzo a la 

obra adjudicada dentro del plazo de tres meses, a partir de la adjudicación; en este caso, la devolución de la fianza será 
automática. 

 
 5ª El no dar comienzo la Contrata los trabajos dentro del plazo señalado en las condiciones particulares del Proyecto. 
 6ª El incumplimiento de las condiciones del contrato, cuando implique descuido o mala fe, con perjuicio de los intereses de la 

obra. 
 7ª La terminación del plazo de ejecución de la obra, sin haberse llegado a ésta. 
 8ª El abandono de la obra sin causa justificada. 
 9ª La mala fe en la ejecución de los trabajos. 
 
 

4 CONDICIONES DE INDOLE TECNICA 
 
 

  Todos los trabajos o materiales empleados cumplirán la "Resolución General de Instrucciones para la Construcción", de 31 de 
Octubre de 1966. 

 
En todos los trabajos que se realicen en la obra, se observarán, y el encargado será el responsable de hacerlas cumplir, las 
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción definidas en el Real Decreto 1627/97 y las 
determinaciones fijadas por el Reglamento de los Servicios de Prevención por Real Decreto 39/97, así como lo dispuesto en la 
Ordenanza general de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobado por Orden de 9 de Marzo de 1971, así como cuantas Normas 
Técnicas Reglamentarias hayan dictado los Organismos competentes. 



 
NUEVO CAMPO DE FÚTBOL DE HIERBA ARTIFICIAL E INSTALACIONES AUXILIARES EN HARZABAL (DEBA)      
 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN                                                                                                                                                                   Marzo 2004 

L. Pagaegi – SABAI arkitektoak S.L. –Euskadi Etorbidea, 53,  2º Dcha. A – 20110 PASAIA – Tel.: 943 400006 – Fax: 943 396317– e-mail: sabai@sabai.es 

 9

 
  Todos los trabajos de replanteo necesarios para la ejecución de las obras serán realizados por cuenta y riesgo del contratista, a 

los que la Dirección Facultativa dará el visto bueno, previos los trámites legales que la tirada de cuerdas exija, en función de las 
disposiciones que los organismos oficiales competentes (Ayuntamiento, Diputación, Gobierno Vasco, etc.) hayan dictado sobre 
ellos. 
Todos los materiales o partidas de obra cuyas condiciones de calidad no se especifiquen en el presente Pliego de Condiciones, 
o en las Normas que en él se citan, cumplirán las especificaciones de la correspondiente Norma Básica de la Edificación y en su 
defecto, norma europea que la Dirección Facultativa autorice. 
 
 

4.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
El movimiento de tierras se realizará de acuerdo con las rasantes que figuran en los planos del proyecto y las que determine la 
Dirección Facultativa de la obra. 
 

  El Contratista adoptará en la ejecución de los desmontes y vaciados, la organización que estime más conveniente, siempre que 
sea de acuerdo con lo prescrito en la Norma Tecnológica de la Edificación, NTE-ADV-1976, siendo necesaria la autorización 
expresa de la Dirección Facultativa para la utilización de cualquier otro procedimiento. En cualquier caso, si el sistema fuere, a 
juicio de la Dirección Facultativa, tan vicioso que pudiera comprometer la seguridad de los operarios de la obra o bien 
imposibilitar la terminación de la misma en el plazo marcado, podrá prescribir y ordenar la marcha y organización que deberá 
seguirse. 
 

  Las excavaciones profundas, pozos, y en general aquellas que se realicen en condiciones de especial dificultad, serán objeto de 
instrucciones precisas de la Dirección Facultativa, sin las cuales no podrán ser ejecutadas por el Contratista. 
 

  Será causa de directa responsabilidad del Contratista la falta de precaución en la ejecución y derribo de los desmontes, así como 
los daños y desgracias que, por su causa, pudieran sobrevenir. 
 

  El Contratista sume la obligación de ejecutar estos trabajos, atendiendo a la seguridad de las vías públicas y de las 
construcciones colindantes y acepta la responsabilidad de cuantos daños se produzcan, por no tomar las debidas medidas de 
precaución, desatender las órdenes de la Dirección Facultativa o su representante técnico autorizado o, por errores o defectuosa 
ejecución de los trabajos indicados. 
 

  Las superficies de terrenos que hayan de ser rellenadas, quedarán limpias de árboles, matas, hierbas o tierra vegetal. 
 

  No se permitirá el relleno con tierras sucias o detritus, ni con escombros procedentes de derribos. 
 

  El terraplenado se hará por tongadas, nunca mayores de 25 centímetros de espesor; cada tongada será apisonada 
convenientemente. 
 

  Deberán ejecutarse todas las entibaciones necesarias para garantizar la seguridad de los operarios, siendo el Contratista 
responsable de los daños causados por no tomar las debidas precauciones. 
 

  Todos los paramentos de las zanjas y pozos quedarán perfectamente refinados y los fondos nivelados y limpios por completo. 
 

  Siendo por cuenta del Contratista la conservación en perfectas condiciones y la reparación, en su caso, de todas las averías de 
cualquier tipo, causadas por las obras de movimiento de tierras en las conducciones públicas o privadas de agua, gas, 
electricidad, teléfono, saneamiento, etc., deberá aquel montar una vigilancia especial, para que las canalizaciones sean 
descubiertas con las debidas precauciones, y una vez al aire, suspendidas por medio de colgado, empleándose cuerdas o 
cadenas enlazadas, o bien, maderas colocadas transversalmente al eje de la zanja y salvando todo el ancho de la misma. 
 

  El Contratista será responsable de cualquier error de alineación, debiendo rehacer, a su costa, cualquier clase de obra 
indebidamente ejecutada. 
 

  Para la realización de la cimentación, se realizarán, por cuenta de la propiedad, los sondeos, pozos y ensayos necesarios para la 
determinación de las características del terreno y la tensión de trabajo a que puede ser sometido. 
 

  El Contratista está obligado a mantener en buenas condiciones de uso todos los viales públicos que se vean afectados por paso 
de vehículos hacia la obra. Debiendo así mismo disponer vigilancia en los puntos en los cuales se puedan producir accidentes 
ocasionados por el tránsito de vehículos y trasiego de materiales propios de la obra que se ejecuta. 
 

  La señalización nocturna adecuada de los lugares peligrosos o que se consideren como tales por la Dirección de Obra, tanto en 
el interior de ésta como en las zonas lindantes de la misma con viales públicos y zonas próximas, deberá ser realizada por el 
Contratista, siendo de su exclusiva responsabilidad todo accidente que pueda sobrevenir por la carencia de dicha señalización. 

 
 

4.2 HORMIGONES 
 

Generalidades 
 
Además de las especificaciones que se indican a continuación, son de observación obligada todas las Normas y Disposiciones 
que establece la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) aprobada por Real Decreto 2661/1998, de 11 de Diciembre y las 



 
NUEVO CAMPO DE FÚTBOL DE HIERBA ARTIFICIAL E INSTALACIONES AUXILIARES EN HARZABAL (DEBA)      
 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN                                                                                                                                                                   Marzo 2004 

L. Pagaegi – SABAI arkitektoak S.L. –Euskadi Etorbidea, 53,  2º Dcha. A – 20110 PASAIA – Tel.: 943 400006 – Fax: 943 396317– e-mail: sabai@sabai.es 

 10

modificaciones que de dicha Instrucción se han aprobado por Real Decreto 996/1999, de 11 de Junio, así como aquellas que 
sean aprobadas con posterioridad. 
 
En caso de duda o contraposición de criterios, serán efectivos los que de la Instrucción interprete la Dirección Facultativa de la 
Obra. 
Respecto a las características de los materiales (tipo, clase resistente y condiciones adicionales del cemento; tipo de acero para 
las armaduras; tipificación de los hormigones según 39.2), las modalidades de control para los materiales y la ejecución, así 
como las condiciones de calidad del hormigón (resistencia a compresión, consistencia, tamaño máximo del árido, tipo de 
ambiente a que va a estar expuesto) para los diferentes elementos de obra, se seguirán las indicaciones del Cuadro de 
Características adjunto al presente Pliego de Condiciones, así como las de los cuadros incluidos en los planos de estructura. Las 
características de las distintas unidades de obra estarán definidas en la memoria y los planos del Proyecto así como en la 
descripción de las partidas presupuestarias que los componen y que están recogidos en el Presupuesto. 
 
Si alguna de las Condiciones especificadas en este Pliego son incompatibles con al Instrucción, se atenderá a lo definido por 
ésta. 
Sólo podrán utilizarse los productos de construcción (cementos, áridos, hormigones, aceros, etc.) legalmente comercializados en 
países que sean miembros de la Unión Europea o bien, que sean parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y 
estarán sujetos a lo previsto en el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre y sus posteriores modificaciones, por el que se 
dictan Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción. 
 

4.2.1 HORMIGONES: MATERIALES 
 
Cementos  
Cementos utilizables  
Podrán utilizarse aquellos cementos que cumplan la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos, correspondan a la 
clase resistente 32,5 o superior y cumplan las limitaciones establecidas en la tabla que a continuación se expone. Se ajustará a 
las características que en función de las exigencias de la parte de obra a que se destinen, se definen en el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. El cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigón las cualidades que al mismo se 
exigen en el artículo 30º de la EHE. 
 

Tipo de hormigón Tipo de cemento 
Hormigón en masa Cementos comunes�Cementos para usos especiales 
Hormigón armado Cementos especiales tipo CEM III  también  CEM II/B 42,5/SR 
Hormigón pretensado Cementos comunes de los tipos CEM I y CEM II/A-D 

 
Almacenamiento del cemento 
Se hará de acuerdo con el punto 26.3 de la EHE haciendo especial hincapié en lo que se refiere a las condiciones del lugar o 
recipiente para su almacenamiento y al tiempo máximo de almacenamiento que en función de la resistencia del cemento será de 
3, 2 y 1 mes para las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5, respectivamente. Se realizarán los ensayos prescritos en la Instrucción 
en caso de que se hayan superado los periodos máximos establecidos. De cualquier modo, salvo que en los casos en que el 
nuevo periodo de fraguado resulte incompatible con las condiciones particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la 
idoneidad del cemento en el momento de su utilización vendrá dada por los resultados que se obtengan de determinar, de 
acuerdo con lo prescrito en el artículo 88º de la EHE, la resistencia mecánica a 28 días del hormigón con él fabricado. En caso 
de fenómeno de falso fraguado se comprobará por ensayo especificado en UNE 80114:96.  
Agua 
 
El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón, no contendrá ningún ingrediente dañino en 
cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras frente a la corrosión. En general, 
podrán utilizarse todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. Cuando no se posean antecedentes de su 
utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las aguas, y salvo justificación expresa de que no alteran perjudicialmente las 
propiedades del hormigón, deberán cumplir las condiciones expuestas en el artículo 27º de la EHE. Podrán utilizarse las aguas 
de mar o salinas para el amasado y curado de hormigones que no contengan armaduras, quedando expresamente prohibido su 
empleo, salvo estudios especiales, para el amasado o curado de hormigones armados o pretensados. Con respecto al contenido 
del ión cloro se tendrá en cuenta lo previsto en el punto 30.1 de la EHE. 
 
Aridos 
La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del 
hormigón, así como las restantes características que se exijan para el mismo en este Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares, cumpliendo con las especificaciones determinadas en el artículo 28º de la EHE. 
Como áridos para la fabricación de hormigones podrán emplearse los materiales especificados en el citado artículo, siempre y 
cuando el suministrador presente garantía documental de las especificaciones que se indican en el punto 28.3 del mismo. 
Tendrán resistencia no inferior a la exigida al hormigón. 
 
Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su segregación y contaminación, debiendo mantener las 
características granulométricas de cada una de sus fracciones hasta su incorporación a la mezcla. 
Por su parte, el fabricante de hormigón está obligado a emplear áridos que cumplan las especificaciones señaladas en el punto 
28.3, y deberá, en caso de duda, realizar los correspondientes ensayos. 
 
Designación y tamaños del árido 
Los áridos se designarán por su tamaño mínimo d y máximo D en mm, de acuerdo con la siguiente expresión: árido d/D., 
determinándose cada uno de ellos según lo especificado en el punto 28.2 de la EHE. Se entiende por arena ó árido fino, el árido 
o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 4 mm de luz de malla; por grava o árido grueso, el que resulta retenido por dicho 
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tamiz; y por árido total ( o simplemente árido cuando no haya lugar a confusiones), aquel que, de por sí o por mezcla, posee las 
proporciones de arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso particular que se considere. 
 
El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 
 

a) 0,8 de la distancia horizontal libre entre vainas o armaduras que no formen un grupo, o entre un borde de la pieza y 
una vaina o armadura que forme un ángulo mayor que 45º con la dirección de hormigonado. 

b) 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo no mayor que 45º con 
la dirección de hormigonado. 

c)  0,25 de la dimensión mínima de la pieza excepto en los casos siguientes: 
-  losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el espesor mínimo. 
-  piezas de ejecución muy cuidada (caso de prefabricación en taller) y aquellos elementos en los que el efecto pared 

del encofrado sea reducido (forjados que se encofran por una sola cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces 
el espesor mínimo. 

 
Almacenamiento del árido 
Se hará según lo especificado en el punto 28.5 de la EHE y concretamente respecto a la protección frente a la contaminación 
atmosférica y, especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones 
granulométricas, adoptándose medidas para evitar la segregación tanto en el transporte como en el almacenamiento. 
 
Otros componentes del hormigón: aditivos y adiciones 
También podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, según se especifica en el artículo 29º de la 
EHE, siempre que se justifique mediante los oportunos ensayos, que la sustancia agregada en las proporciones y condiciones 
previstas produce el efecto deseado sin perturbar las restantes características, de sus propiedades habituales o de su 
comportamiento, no pudiendo, en ningún caso, emplearse sin el conocimiento del peticionario y la expresa autorización de la 
Dirección de Obra. 
 
Aditivos  
Estarán especificados según se establece en el punto 29.1 de la EHE, remarcando, especialmente, que para hormigones 
armados no podrán utilizarse como aditivos cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o 
favorecer la corrosión de las armaduras. Los aditivos que modifiquen el comportamiento reológico del hormigón y los que 
modifiquen el tiempo de fraguado deberán cumplir la UNE EN 934-2:98. Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera 
que se evite su contaminación y que sus propiedades se vean afectadas por factores físicos y químicos.  
 
Adiciones  
Estarán especificados según se establece en el punto 29.2 de la EHE, remarcando, especialmente, que únicamente se podrán 
utilizar como adiciones en la fabricación del hormigón el humo de sílice y las cenizas volantes, en las condiciones y proporciones 
establecidas. Las adiciones suministradas a granel se almacenarán en recipientes que aseguren la protección frente a la 
humedad y la contaminación y perfectamente identificados para evitar posibles errores de dosificación.  
 
Armaduras 
Cumplirán las prescripciones de la EHE, tanto en calidad ( artículo 31º) como en disposición constructiva. No deberán presentar 
defectos superficiales, grietas ni sopladuras, y la sección equivalente no será inferior al 95,5 % de su sección nominal. 
Podrán ser barras corrugadas, mallas electrosoldadas o armaduras básicas electrosoldadas en celosía. Las características 
generales serán las especificadas en el punto 31.1 de la EHE. Queda expresamente prohibida la utilización de barras o alambres 
lisos salvo para elementos de conexión de armaduras básicas electrosoldadas en celosía. 
Las barras corrugadas cumplirán los requisitos técnicos establecidos en la UNE 36068:94 y entre ellos los recogidos en el punto 
31.2 de la EHE. Las mallas electrosoldadas cumplirán los requisitos técnicos establecidos en la UNE 36092:96 y entre ellos los 
recogidos en el punto 31.3 de la EHE. Las armaduras básicas electrosoldadas en celosía cumplirán los requisitos técnicos 
establecidos en la UNE 36739:95 EX y entre ellos los recogidos en el punto 31.4 de la EHE.  
 
Almacenamiento de armaduras 
Se hará según lo especificado en el punto 31.6 de la EHE y en concreto con respecto a la protección contra la lluvia, la 
humedad del suelo y la agresividad del ambiente, manteniéndolas perfectamente ordenadas según sus tipos, calidades 
diámetros y procedencias hasta el momento de su utilización. Tras un periodo largo de almacenamiento serán examinadas 
comprobando el estado de su superficie, no admitiéndose alteraciones de la misma y especialmente aquellas pérdidas de peso 
por oxidación superficial superiores al 1% respecto a su peso original. Para su utilización deberán estar exentas de sustancias 
extrañas (grasa, aceite, pintura, polvo, tierra) o cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o su adherencia. 
 
Separadores 
Serán los especificados en el punto 37.2.5 de las EHE. Los recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los 
correspondiente separadores colocados en obra. Deberán estar constituidos por materiales resistentes a la alcalinidad del 
hormigón y no inducir corrosión a las armaduras. Deberán ser tan impermeables al agua, al menos, como el hormigón. Podrán 
estar realizados de hormigón, mortero, plástico rígido o material similar y haber sido diseñados para este fin. Se prohibe el 
empleo de la madera así como de cualquier material residual de construcción, aunque sea de ladrillo o de hormigón.  
 
 
HORMIGONES: EJECUCIÓN 
 
Cimbras, encofrados y moldes 
 
Cumplirán las especificaciones del artículo 65º de la EHE. Tanto los elementos que la formen así como aquellos de unión 
poseerán una resistencia y rigidez suficientes para garantizar el cumplimiento de las tolerancias dimensionales y para resistir, sin 
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asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones de cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellos como 
consecuencia del hormigonado y de la correcta ejecución de la obra. No impedirán la libre retracción del hormigón. Se admite 
como movimiento máximo de las cimbras 5 mm., y 1/1000 de la luz. Es necesario, en las vigas horizontales, dar a los encofrados 
la correspondiente contraflecha, de 1/1000 de la luz, a partir de luces de 6 m. 
Se harán de madera u otro material cualquiera, químicamente neutro respecto al hormigón, suficientemente rígido y estanco. Los 
encofrados de madera se humedecerán previamente al hormigonado, permitiendo con su colocación el libre entumecimiento de 
las piezas. 
 
Podrán desmontarse fácilmente, sin peligro para la construcción, apoyándose las cimbras, pies derechos, etc. que sirvan para 
mantenerlos en su posición, sobre cuñas, tobillos, cajas de arena u otros sistemas, que faciliten el desencofrado. El 
suministrador de los puntales justificará y garantizará las características de los mismos, precisando las condiciones en que 
deben ser utilizados. 
 
Los fondos de las vigas quedarán perfectamente horizontales y las caras laterales completamente verticales, formando ángulos 
rectos con aquellos. Quedarán, así mismo, bien nivelados los fondos de los forjados de los pisos. 
 
Deberán ser suficientemente estancos para evitar pérdidas apreciables de mortero. Las superficies internas se limpiarán y 
humedecerán antes del vertido del hormigón. Es conveniente, en los encofrados de vigas y soportes, dejar una abertura en su 
parte baja, para facilitar la limpieza, que se cerrará antes de hormigonar. Si se utilizan desencofrantes, serán inertes y no dejarán 
manchas, permitiendo las juntas de hormigonado. 
 
 
Elaboración de feralla y colocación de las armaduras pasivas 
 
Generalidades 
 
Se seguirán las indicaciones del artículo 66º de la EHE y, en concreto, lo especificado en la UNE 36831:97. 
 
Se colocarán exentas de cualquier sustancia nociva que pueda afectar al acero, al hormigón o a la adherencia de ambos. Si 
presentan un nivel de oxidación excesivo se comprobará que éstas no se han visto significativamente afectadas. Para ello se 
procederá a su cepillado mediante cepillo de púas de alambre y se comprobará que la pérdida de peso no excede del 1% y que 
la altura de la corruga se encuentra dentro de los límites prescritos en el punto 31.2 de la EHE. 
 
Las armaduras se dispondrán de acuerdo con las indicaciones de proyecto y se asegurarán en el interior de los encofrados o 
moldes contra todo tipo de desplazamiento, comprobándose su posición antes de proceder al hormigonado. En elementos 
sometidos a flexión, las armaduras que estén dobladas deberán llevar estribos en la zona del codo. 
 
No se autorizan uniones soldadas en obra salvo autorización expresa de la Dirección de Obra. Las uniones de estribos a barras 
se realizarán por simple atado prohibiéndose la fijación mediante puntos de soldadura. 
 
En caso de que se utilicen armaduras con acero de diferente límite elástico se acopiarán separadamente y se diferenciarán por 
medio de marcas de colores, siguiendo un código preestablecido y aprobado por la Dirección de Obra. 
 
Disposición de separadores 
Su disposición en las armaduras se realizará a las distancias fijadas en la tabla 66.2 de la EHE. 
 
Doblado de las armaduras pasivas 
El doblado de las armaduras se realizará en frío, mediante métodos mecánicos, siguiendo los planos y las indicaciones del 
proyecto. Esta operación no se realizará con bajas temperaturas, salvo expresa autorización de la Dirección de Obra. 
No se admitirán el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro. Si resultase imprescindible realizar desdoblados en 
obra, como en el caso de algunas armaduras en espera, éstos se realizarán de acuerdo con procesos o criterios de ejecución 
contrastados, debiéndose comprobar que no se han producido fisuras ni fracturas en las misma, sustituyendo las piezas que 
durante el proceso hubieran podido dañarse. 
 
El doblado de las armaduras se realizará con los mandriles especificados en la tabla 66.3 de la EHE con las excepciones que se 
especifican en el punto 66.3 de la EHE, expuestas a continuación de dicha tabla. 
 
Distancias entre barras de armaduras pasivas 
La disposición de las armaduras será tal que permita el hormigonado de la pieza. Cuando las barras se coloquen en capas 
horizontales separadas, las barras de cada capa deberán situarse verticalmente una sobre otra, de manera que las columnas 
resultantes permitan el paso de un vibrador interno. En los casos especiales de cruces de elementos estructurales, zonas de 
anclaje donde la densidad de armaduras sea muy alta se colocarán con especial cuidado, pudiendo disminuir las distancias 
mínimas únicamente con la autorización expresa de la Dirección de Obra. 
 

Barras aisladas- La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas será igual o superior al 
mayor de los tres valores siguientes: 
a) 2 cm. 
b) el diámetro mayor. 
c) 1,25 veces el tamaño máximo del árido. 
Grupos de barras- Se podrán colocar grupos de hasta tres barras como armadura principal, salvo cuando se trate de 
elementos comprimidos de hormigonado vertical y cuyas dimensiones sean tales que no sea necesario disponer 
empalmes en las armaduras, podrán colocarse grupos de hasta cuatro barras. Se considerará como diámetro global la 
sección circular equivalente a la suma de las áreas de las barras que lo constituye. Los recubrimientos y las distancias 
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se medirán a partir del contorno real. En los grupos, el número de barras y su diámetro serán tales que el diámetro 
equivalente no sea superior a 50 mm, salvo en piezas comprimidas que se hormigonen en posición vertical en las que 
podrá elevarse a 70 mm. En las zonas de solapo el número máximo de barras será de cuatro. 

 
Anclaje de las armaduras pasivas 
Los anclajes de las barras y mallas electrosoldadas se realizarán de acuerdo con las longitudes expresadas en los planos del 
proyecto, realizándolos según los procedimientos normalizados indicados en la figura 66.5.1 de la EHE. 
 
Empalme de las armaduras pasivas 
No se dispondrán más que aquellos empalmes indicados en los planos y los que autorice la Dirección de Obra. Se procurará que 
los empalmes queden alejados de las zonas en las que la armadura trabaje a su máxima carga. Los empalmes podrán ser por 
solapo o por soldadura, admitiéndose cualquier tipo, siempre que los ensayos con ellos efectuados demuestren que estas 
uniones poseen permanentemente una resistencia a la rotura inferior a la menor de las 2 barras empalmadas y que el 
deslizamiento relativo de las armaduras empalmadas no rebase 0,1 mm para cargas de servicio. Los empalmes de las distintas 
barras en tracción de una pieza, se distanciarán unos de otros de tal modo que sus centros queden separados en la dirección de 
las armaduras una longitud igual o mayor a lb, según la figura 66.6.1 de la EHE. 
 

Empalmes por solapo- Este tipo de empalmes se realizará colocando una barra al lado de otra, dejando una 
separación entre ellas de 4  como mínimo. La longitud de solapo será la especificada en los planos de proyecto. Para 
barras de diámetro mayor de 32 mm solo se admitirán empalmes por solapo si en cada caso y mediante estudios 
especiales, se justifica satisfactoriamente su correcto comportamiento. Deberá prestarse la mayor atención durante el 
hormigonado para asegurar que éste se realiza correctamente en las zonas de empalmes. Para los grupos de barras 
se añadirá una barra en toda la zona afectada por el empalme como se describe en la EHE, estando prohibido el 
empalme en grupos de 4 barras. Los empalmes de mallas se realizarán siguiendo las indicaciones del proyecto y de la 
EHE. 
 
Empalmes por soldadura- Se realizarán de acuerdo con las UNE 36832:97 y ejecutados por operarios especialmente 
cualificados, los cuales deberán demostrar sus aptitudes sometiéndose a las pruebas especificadas en la UNE EN 
287-1:92. Las armaduras a soldar, tanto si las uniones son resistentes como si no, deberán estar secas y libres de todo 
material, estando expresamente prohibidas la soldadura en armaduras galvanizadas o con recubrimientos epoxi. No se 
podrán realizar soldaduras en periodos de intenso frío, cuando esté lloviendo o nevando a menos que se protejan con 
cubiertas que eviten la humedad o el enfriamiento rápido. Bajo ninguna circunstancia se llevará a cabo una soldadura 
sobre superficie que se encuentre a temperatura igual o inferior a 0º C inmediatamente después de soldar. 
 
Empalmes mecánicos- Se realizarán según indica la EHE y siguiendo  los procedimientos establecidos por los 
fabricantes. 

 
Dosificación del hormigón. 
 
Se realizará de acuerdo con el artículo 68º de la EHE, y será la adecuada para conseguir la resistencia mecánica, la 
consistencia y la durabilidad frente al ambiente al que va a estar expuesto así como las características exigidas, tanto en el 
artículo 30º de la misma como en el presente Pliego y en los cuadros de características de los planos de estructura. 
 
La cantidad mínima de cemento y la relación agua/cemento será la expresada en los documentos del proyecto. La cantidad 
máxima de cemento no excederá los 400 kg por m3 de hormigón, salvo autorización expresa de la Dirección de Obra. 
 
El constructor deberá recurrir a ensayos de laboratorios para establecer las dosificaciones salvo que pueda justificar 
documentalmente que con la dosificación establecida se obtienen las características prescritas para el mismo. 
 
El empleo de aditivos deberá ser aprobado por la Dirección de Obra siguiendo lo indicado en el artículo 29º de la EHE. 
 
Fabricación del hormigón. 
 
Se realizará de acuerdo con el artículo 69º de la EHE. 
 
Las materias primas se almacenarán y transportarán de forma que no se mezclen ni contaminen para evitar su deterioro. La 
dosificación de cemento, de los áridos y, en su caso, de las adiciones, se realizará por peso. Las amasadas se realizarán de 
forma que el árido quede totalmente recubierto por la pasta de cemento y se consiga una mezcla homogénea. 
 
Hormigón fabricado en central. 
 
En el caso de que la Central de hormigonado sea una instalación propia de la obra, el hormigón resultante, así como el conjunto 
de manipulaciones, las instalaciones y equipos, cumplirán las especificaciones del punto 69.2 de la EHE. 
En el caso de que el hormigón proceda de una Central de hormigonado que no pertenece a las instalaciones de la obra se 
denominará hormigón preparado y deberá ser controlado en su recepción a la misma, para lo cual, se atenderá a lo siguiente: 
 
Transporte- El hormigón llegará a obra en vehículos condicionados para ello y dispuestos de amasadoras móviles. 
 
Designación y características- El hormigón se designará a la Central, por propiedades o por dosificación, según se haya 
establecido en el Proyecto. En ambos casos deberá especificarse como mínimo: 
- la consistencia 
- el tamaño máximo del árido 
- el tipo de ambiente al que va a estar expuesto 
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- la resistencia característica a compresión, para designaciones por propiedades 
- el contenido de cemento en kg/m3, para designaciones por dosificación. 
- la indicación de la utilización del hormigón: en masa, armado o pretensado. 
Cuando la designación del hormigón sea por propiedades, realizada según el punto 39.2 de la EHE, el suministrador 
establecerá la composición de la mezcla, garantizando las propiedades solicitadas. 
En el caso de ser necesarios hormigones de características especiales, las garantías y los datos que el suministrador deba dar 
serán especificados antes del comienzo del suministro. 
Antes del suministro el peticionario podrá pedir al suministrador una demostración satisfactoria de que los materiales 
componentes que van a emplearse cumplen con los requisitos indicados en los artículos 26º, 27º, 28º y 29º de la EHE. En 
ningún caso se emplearán aditivos ni adiciones sin el conocimiento del peticionario y sin la autorización expresa de la Dirección 
de obra. 
 
Entrega y recepción- Cada carga de hormigón irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a 
disposición de la Dirección de Obra y cuyo contenido deberá reflejar los datos que se especifican en el punto 69.2.9.1 de la 
EHE. 
La contrata, durante la descarga del hormigón, tomará las muestras necesarias para realizar los ensayos que indiquen: el Pliego 
de Condiciones, los Planos de estructura, el Programa de Control de Calidad, en caso de existir, y, en su defecto, la Dirección 
Facultativa de la Obra. Cualquier rechazo de hormigón basado en los resultados de consistencia (o de aire ocluido, en su caso) 
deberá ser realizado durante la entrega y no se podrá rechazar ningún hormigón por estos conceptos sin la realización de los 
ensayos oportunos. Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras sustancias que 
puedan alterar la composición original de la masa fresca. No obstante, si el asiento del cono de Abrams es inferior al 
especificado, el suministrador podrá adicionar aditivo fluidificante, aprobado por la Dirección de Obra, para aumentarlo hasta 
alcanzar dicha consistencia, sin que ésta rebase las condiciones especificadas. Para ello, el elemento de transporte (camión 
hormigonera) deberá estar equipado con el correspondiente equipo de dosificación de aditivo y reamasar el hormigón hasta 
dispersar totalmente el aditivo añadido. En todo caso, se dispondrá en la obra de una reserva suficiente de aditivo fluidificante, 
aprobado por la Dirección de Obra, para poder utilizarse en caso de necesidad. El tiempo de reamasado será de al menos de 1 
min/m3, sin ser inferior en ningún caso a los 5 minutos. En los acuerdos entre el peticionario y el suministrador deberá tenerse en 
cuenta el tiempo que en cada caso, pueda transcurrir entre la fabricación y la puesta en obra del hormigón.  
 
Hormigón no fabricado en central. 
 
Se procederá de acuerdo con el punto 69.3 de la EHE. Para el almacenamiento de materias primas se tendrá en cuenta lo 
previsto en los artículos 26º, 27º, 28º y 29º. La dosificación del cemento y de los áridos se realizará en peso, y el batido a 
velocidad de régimen, por un tiempo no inferior a 90 segundos. El fabricante deberá documentar debidamente (mediante 
resultados de los ensayos prescritos o justificación de la idoneidad de la mezcla) la dosificación empleada, que deberá ser 
aceptada por la Dirección de Obra. Asimismo, será el responsable de que los operarios encargados de las labores de 
dosificación y amasado tengan acreditada la suficiente formación y experiencia. En la obra existirá un libro, que estará a 
disposición de la Dirección de Obra, custodiado por el fabricante del hormigón que contendrá la dosificación o dosificaciones 
nominales a emplear en la obra, así como cualquier corrección realizada durante el proceso, con su correspondiente justificación 
así como las condiciones de su fabricación y los resultados obtenidos en los ensayos.  
 
Puesta en obra del hormigón. 
 
Se realizará según artículo 70º de la EHE. 
En ningún caso se empleará el hormigón que acuse un principio de fraguado. Puede suponerse que éste ha comenzado una 
hora después de su preparación en verano y dos en invierno. 
No se hormigonará ningún elemento hasta que la Dirección haya dado el visto bueno a la ejecución de encofrados y colocación 
de armaduras. 
 
El hormigón se verterá en los moldes inmediatamente después de su fabricación procurando que no se disgreguen sus 
elementos en el vertido. Si el hormigón llega de central o si hubiese pasado algún tiempo desde su preparación, se rebatirá 
antes de su vertido. 
La compactación se realizará con vibradores o barras en función de la consistencia de la masa, siendo la siguiente relación la 
más aconsejable: 
 
Asiento en cm.  0-2 3-5 6-9 10-15 
Consistencia  Seca Plástica Blanda Fluida 

Tipo de compactación Vibrado enérgico Vibrado normal 
Vibrado normal o 
picado con barra 

Picado con barra 

 
El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie y deje de salir aire. 
Se recomienda el empleo de vibradores internos que permiten el uso de hormigones con menos contenido de agua. En caso de 
ser utilizados, los vibradores internos se deben sumergir rápida y profundamente en la masa, cuidando de retirar la aguja con 
lentitud y a velocidad constante. 
 
Como orientación se indica que la distancia entre puntos de inmersión y su duración producirá en toda la superficie de la masa 
vibrada una humectación brillante, siendo preferible vibrar en muchos puntos por poco tiempo a vibrar en pocos puntos más 
prolongadamente, y teniendo en cuenta que un exceso de vibrado es tan perjudicial como su falta total. 
 
El hormigón, de no utilizarse vibrador, se picará con barras, por tongadas, cuya altura depende del elemento que se hormigona. 
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Juntas de hormigonado. 
 
Se realizarán según el artículo 71º de la EHE. 
 
Las juntas de hormigonado, de no estar previstas en el proyecto, se situarán en dirección lo más normal posible a las tensiones 
de compresión y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas de las zonas en las que la armadura esté sometida a 
fuertes tracciones. Se les dará la forma apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo 
hormigón. Se situarán preferentemente sobre puntales. 
 
Las juntas no previstas en proyecto deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra y no se reanudará el hormigonado de las 
mismas sin esta aprobación previa. Si el plano de una junta resulta mal orientado se demolerá la parte del hormigón necesaria 
para proporcionar a la superficie la dirección apropiada. 
 
Antes de reanudar el hormigonado, se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto y se limpiará la 
junta de toda suciedad o árido que haya quedado suelto, sin producir alteraciones apreciables en la adherencia entre pasta y el 
árido grueso. Para asegurar una buena adherencia entre el hormigón nuevo y el antiguo, debe eliminarse toda lechada existente 
sobre el hormigón endurecido y, en el caso de que esté seco, humedecerse antes del vertido del hormigón fresco. Debe evitarse 
que la junta esté encharcada, siendo recomendable que el hormigón endurecido presente un núcleo interno húmedo, es decir, 
saturado pero con la superficie seca y ligeramente absorbente. 
 
Se prohíbe el empleo de productos corrosivos en la limpieza de las juntas. Se permite la utilización de resinas epoxi con 
justificada garantía por parte de su fabricante de sus propiedades y de su inocuidad al hormigón. 
 
Se prohíbe hormigonar directamente sobre o contra superficies de hormigón que hayan sufrido los efectos de las heladas, 
debiéndose eliminar las partes dañadas por el hielo.  
 
 
Hormigonado en tiempo frío o caluroso. 
 
Se realizará según los artículos 72º y 73º de la EHE. 
 
La temperatura de la masa de hormigón en el momento del vertido no será inferior a 5ºC ni superior a 35ºC en el caso de 
estructuras normales o 15ºC en el caso de grandes masas de hormigón. 
 
Se suspenderá el hormigonado, si no se adoptan medidas extraordinarias, siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los 0ºC, lo que en general se produce si a las 
nueve de la mañana (hora solar) es inferior a 4ºC, o inferior a 2ºC a cualquier hora del día. El empleo de aditivos anticongelantes 
requerirá la autorización expresa de la Dirección de obra. 
 
En caso de ambiente caluroso, se protegerán los encofrados del soleamiento, así como el hormigón colocado que también se 
protegerá del viento. Se suspenderá también el hormigonado, si no se adoptan medidas extraordinarias,  si la temperatura 
ambiente supera los 40ºC o hay un viento excesivo. 
 
Para el adecuado control de las temperaturas, durante la fase de hormigonado de la obra, existirá en ella un termómetro de 
máxima y mínima. 
 
Curado del hormigón. 
 
Se realizará según el artículo 74º de la EHE. 
 
El curado del hormigón se realizará por riego con agua o protección con materiales humedecidos ( sacos de arpillera, paja, 
arena, etc.) que no contengan sustancias nocivas. 
 
El curado se realizará durante los 7 primeros días para todos los elementos estructurales excepto para las superficies para las 
cuales se prolongará durante 15 días. En caso de que el ambiente sea excesivamente caluroso y seco estos plazos serán 
revisados y aprobados por la Dirección de Obra. 
 
Descimbrado, desencofrado y desmoldeo. 
 
Se realizará según el artículo 75º de la EHE. 
 
Los distintos elementos que forman el encofrado de la obra se retirarán sin producir sacudidas ni choques con la estructura, 
recomendándose, cuando los elementos sean de cierta importancia, el empleo de cuñas cajas de arena, gatos u otros 
dispositivos análogos para lograr un descenso uniforme de los apoyos. 
 
Las operaciones anteriores no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar, con 
suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a los que va a estar sometido durante y después del 
desencofrado. Se tendrá especial cuidado en condiciones ambientales extremas como las heladas. 
Puede tomarse como indicación de tiempos de desencofrado, para hormigón con cemento de endurecimiento normal y para una 
temperatura superficial del hormigón entre 8º y 16º: 
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Encofrado vertical 18 horas 

Losas 
Fondos de encofrado 5 días 
Puntales 13 días 

Vigas 
Fondos de encofrado 13 días 
Puntales 18 días 

 
En el caso de que las características de la composición del hormigón o las condiciones ambientales sean diferentes estos plazos 
deberán ser revisados y aprobados por la Dirección de Obra. Para elementos de grandes luces o dimensiones, los plazos 
anteriores se prolongarán al doble.  
 
Una vez transcurridos los plazos indicados anteriormente se mantendrán, durante 14 días, únicamente puntales de reserva que 
se corresponderán verticalmente en todos los pisos.  
 
Acabado de superficies. 
 
Las superficies vistas de la estructura, una vez desencofrada, no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen el 
comportamiento de la obra o su aspecto. Cuando se requiera un particular grado o tipo de acabado por razones prácticas o 
estéticas, se especificarán los requisitos directamente o bien mediante patrones de superficie. 
 
Observaciones generales respecto a la ejecución. 
 
Se adoptarán las medidas necesarias para conseguir que las disposiciones constructivas y los procesos de ejecución se ajusten 
en todo a lo indicado en el proyecto. 
 
Si el proceso constructivo sufre alguna modificación sustancial, deberá quedar reflejado el cambio en la correspondiente 
documentación complementaria. 
Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños en los elementos 
ya hormigonados. Se tendrá especial cuidado con el acopio de materiales, distribuyéndolos uniformemente sobre las superficies 
de los pisos, así como en la utilización de maquinaria auxiliar de obra que quedará convenientemente instalada, asegurando su 
aislamiento, para evitar la transmisión de vibraciones excesivas a la estructura. 
 
En cuanto a la durabilidad del hormigón, se tendrá en cuenta lo especificado en el artículo 37º de la EHE con especial 
importancia en las medidas que se hayan especificado en el proyecto, en función de los ambientes a los que va a estar sometida 
la estructura. Las medidas especiales de protección deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra y deberán cumplir su 
función de protección durante el tiempo para el que estén previstas. 
 
Sistema de tolerancias. 
 
Como Sistema de tolerancias se adoptará el facilitado por la EHE en su Anejo 10, recalcando que las tolerancias referentes a 
las armaduras pasivas de acero estarán establecidas según lo prescrito en la UNE 36831:97. 
 
 

4.2.2 HORMIGONES: CONTROL 
 
Control de calidad. 

 
En caso de que, por aplicación del Decreto 238/1996, de 22 de octubre del Gobierno Vasco, sea obligatoria la presentación de 
un Programa de Control de Calidad, el control del hormigón estará descrito en dicho documento. En caso contrario, las 
prescripciones para el mismo son las que se especifican a continuación. 
 
El control aquí especificado se refiere a los materiales componentes del hormigón así como del propio hormigón, de las 
armaduras y la ejecución.  
 
Control de los componentes. 
 
Se realizará según el artículo 81º de la EHE. 
 
Si la central de producción del hormigón (ya sea en planta o en obra) tiene un control de producción y está en posesión de un 
Sello o Marca de Calidad, oficialmente reconocido por un Centro Directivo de las Administraciones Públicas (general del Estado 
o Autonómicas), no es necesario el control de recepción en obra de los materiales componentes del hormigón. Si la central está 
en territorio español, está obligada a tener un control de producción por aplicación de la Orden del 21 de diciembre de 1995, por 
la que se establecen los “Criterios para la realización del control de producción de los hormigones fabricados en central”. 
 
Si el hormigón, fabricado en central, está en posesión de un distintivo reconocido o un CC-EHE, no es necesario el control de 
recepción en obra de los materiales componentes del hormigón. 
 
En estos casos el control de los materiales deberá estar documentalmente registrado y a disposición de la Dirección de Obra y 
de los Laboratorios que ejerzan el control externo del hormigón fabricado. 
 
En el resto de los casos será necesario el control de los materiales. 
 



 
NUEVO CAMPO DE FÚTBOL DE HIERBA ARTIFICIAL E INSTALACIONES AUXILIARES EN HARZABAL (DEBA)      
 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN                                                                                                                                                                   Marzo 2004 

L. Pagaegi – SABAI arkitektoak S.L. –Euskadi Etorbidea, 53,  2º Dcha. A – 20110 PASAIA – Tel.: 943 400006 – Fax: 943 396317– e-mail: sabai@sabai.es 

 17

Cemento- Se realizará según la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos y el punto 26.2 de la EHE. 
En el momento de la recepción se controlará la temperatura del cemento y, en caso de que el suministro se realice en envases, 
que el envasado sea el de origen. Se tendrá en cuenta que cada entrega deberá estar acompañada de un albarán del 
suministrador con los datos exigidos por la vigente Instrucción de Recepción de Cemento. Así mismo, se presentará, adjunto 
a cada suministro, el certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios o marca de calidad en su caso. 
Antes de comenzar el hormigonado o si varían las condiciones de suministro, y cuando lo indique la Dirección de obra se 
realizarán los ensayos físicos, mecánicos y químicos previstos en la Instrucción antes citada, además de los correspondientes a 
la determinación de ión Cl-, según del artículo 26º de la EHE. Al menos cada tres meses, y cuando lo indique la Dirección de 
Obra, se comprobarán: componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de 
volumen. 
En el caso de cementos con marca o sello de calidad oficialmente reconocido, se podrá eximir la realización de estos ensayos, 
salvo duda razonable por parte de la Dirección de Obra que podrá exigir la realización de los mismos. 
En cualquier caso, el responsable de la recepción del cemento deberá conservar durante un mínimo de 100 días una muestra de 
cemento de cada lote suministrado.  
El incumplimiento de alguna de las especificaciones, salvo la demostración de que no supone riesgo apreciable tanto desde el 
punto de vista de las resistencias mecánicas como del de la durabilidad, será condición suficiente para el rechazo de la partida 
de cemento. 
 
Agua de amasado- Cuando no se posean antecedentes de su utilización en obras de hormigón o en caso de duda se realizarán 
los ensayos especificados en el artículo 27º de la EHE. El incumplimiento de las especificaciones será razón suficiente para 
considerar el agua como no apta para amasar hormigón, salvo justificación técnica documentada de que no perjudica 
apreciablemente las propiedades exigibles al mismo, ni a corto ni a largo plazo. 
 
Aridos- En el momento de la petición de los áridos, se exigirá al suministrador una demostración satisfactoria de que los áridos 
cumplen los requisitos establecidos en el artículo 28º de la EHE. Se exigirá al suministrador la notificación de cualquier cambio 
en la producción que pueda afectar a la validez de la información dada. En la recepción de los áridos, se exigirá al suministrador 
que cada carga de árido vaya acompañada de una hoja de suministro.  
 
Antes de comenzar la obra, siempre que varíen las condiciones de suministro y si no se dispone de un certificado de idoneidad 
de los áridos que vayan a utilizarse, emitido, como máximo, un año antes de la fecha de empleo por un laboratorio oficial u 
oficialmente acreditado, se realizarán los ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, petrográficos, físicos o 
químicos, según convenga a cada caso. 
 
Se prestará gran atención en la obra al cumplimiento del tamaño máximo del árido, a la constancia del módulo de finura de la 
arena y a las condiciones físico-químicas requeridas. En caso de duda se realizarán los correspondientes ensayos de 
comprobación. 
El incumplimiento de las especificaciones será razón suficiente para calificar el árido como no apto para fabricar hormigón, salvo 
justificación especial de que no perjudica apreciablemente las propiedades exigibles al mismo, ni a corto ni a largo plazo. Si se 
hubieran fabricado elementos de hormigón con áridos que incumplen los límites del tamaño máximo, la Dirección de Obra 
adoptará las medidas que considere oportunas a fin de que garanticen que en esos elementos no han quedado oquedades o 
coqueras de importancia. 
 
Otros componentes del hormigón- No podrán utilizarse aditivos que no vengan correctamente etiquetados y acompañados del 
certificado de garantía del fabricante, firmado por una persona física. En los documentos de origen deberá figurar la designación 
del aditivo así como el certificado de garantía del fabricante de que las características y, especialmente, el comportamiento del 
aditivo, agregado en las proporciones y condiciones previstas, son tales que produce la función principal deseada sin perturbar 
excesivamente las restantes características del hormigón, ni representar peligro para las armaduras, siempre en una proporción 
no superior al 5% del peso del cemento. Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditivos 
sobre las características del hormigón y sobre las armaduras y se seleccionarán las marcas admisibles en obra. Durante la 
ejecución de la obra se vigilará que los tipos y marcas de aditivos utilizado sean precisamente los aceptados. Antes de comenzar 
la obra se realizarán los ensayos prescritos. La determinación del índice de actividad se realizará sobre una muestra del mismo 
cemento que el previsto para la ejecución de la obra. 
 
Cuando se utilicen adiciones (cenizas volantes o humo de sílice) se exigirá el correspondiente certificado de garantía emitido por 
un laboratorio oficial u oficialmente acreditado con los resultados de los ensayos prescritos. El suministrador identificará y 
garantizará documentalmente el cumplimiento de las características especificadas en los puntos 29.2.1 y 29.2.2 del artículo 29º 
de la EHE. Al menos cada 3 meses de obra se realizarán las siguientes comprobaciones sobre las adiciones: trióxido de azufre, 
pérdida por calcinación y finura para las cenizas volantes, y pérdida por calcinación y contenido de cloruros para el humo de 
sílice, con el fin de comprobar la homogeneidad el suministro. 
El incumplimiento de alguna de las especificaciones será razón suficiente para calificar el aditivo o la adición como no apto para 
agregar al hormigón.  
 
Control de la calidad del hormigón. 
Se realizará según el artículo 82º de la EHE, y se controlará la consistencia, resistencia y durabilidad del hormigón. 
En el caso de hormigón fabricado en central se comprobará que cada amasada de hormigón esté acompañada por una hoja de 
suministro debidamente cumplimentada de acuerdo con 69.2.1 de la EHE y firmada por persona física. Las hojas de suministro, 
sin las cuales no está permitida la utilización del hormigón en obra, se archivarán por el Constructor y permanecerán a 
disposición de la Dirección de Obra hasta la entrega de la documentación final de control. 
Para garantizar la idoneidad de la dosificación el fabricante de hormigón facilitará los ensayos de laboratorio correspondientes, 
salvo que pueda justificar documentalmente que con la dosificación establecida se obtienen las características prescritas para el 
mismo. 
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Control de la consistencia del hormigón. 
Se realizará según el artículo 83º de la EHE y la consistencia será la definida en los documentos del proyecto. El control de la 
consistencia se realizará con dos determinaciones, una de ellas realizada al principio del vertido y la otra, a ser posible, entre ¼ y 
¾ del volumen vertido. La determinación se realizará por medio del cono de Abrams de acuerdo con la UNE 83313:90, siempre 
que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, cuando el control del hormigón sea reducido o cuando lo determine la 
Dirección de Obra. Si la consistencia se ha definido por su tipo, la media aritmética de los dos valores obtenidos según UNE 
83313:90 tiene que estar comprendida dentro del intervalo correspondiente. Si se ha definido por el asiento, la media debe estar 
comprendida dentro de la tolerancia. El incumplimiento de las condiciones anteriores implicará un rechazo automático de la 
amasada correspondiente y la corrección de la dosificación. 
 
Control de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón. 
 
Se realizará según al artículo 85º de la EHE y se llevarán a cabo los siguientes controles: 
 
- Control documental de las hojas de suministro, en el caso de hormigón fabricado en central, con objeto de comprobar el 

cumplimiento de las limitaciones de la relación a/c y del contenido de cemento. En el caso de que el hormigón no sea 
fabricado en central, el fabricante aportará a la Dirección de Obra registros análogos, firmados por persona física, que 
permitan documentar tanto el contenido de cemento como la relación a/c. Este control se realizará para cada amasada 
colocada en obra. 

-  
- Control de la profundidad de penetración de agua se realizará para cada tipo de hormigón ( de distinta resistencia o 

consistencia). Se efectuará con carácter previo al inicio de obra, mediante realización de ensayos según UNE 83309:90 
sobre 3 probetas, tomadas en la misma instalación de fabricación, acordado previamente entre la Dirección de Obra, el 
Suministrador y el Usuario. En el caso de hormigones fabricados en central, la Dirección de Obra podrá eximir de la 
realización de estos ensayos si el suministrador presenta, antes del inicio de la obra, documentación que permita el control 
documental de la idoneidad de la dosificación. Esta documentación incluirá: composición de las dosificaciones del hormigón 
que se va a emplear en obra; identificación de las materias primas a emplear; copia del informe con los resultados del 
ensayo; materias primas y dosificaciones empleadas para la fabricación de las probetas ensayadas. Serán válidos los 
ensayos realizados con no más de 6 meses de antelación. Si la Central posee Sello o Marca de calidad y siempre que este 
ensayo esté sometido a su sistema de calidad, se le eximirá de la realización de dichos ensayos. 

 
 
Control de la resistencia del hormigón. 
Será preceptivo el cumplimiento que en cada caso se especifica en los artículos 84º, 86º y 87º de la EHE, de acuerdo con los 
niveles definidos en el cuadro de características adjunto y con las especificaciones de los planos de proyecto. Los ensayos se 
refieren a probetas cilíndricas de 15 x 30 cm, fabricadas curadas y ensayadas a compresión a 28 días de edad según UNE 
83301:91, UNE 83303:84 y UNE 83304:84. 
 
El control de la resistencia puede ser necesario en diferentes momentos de la utilización del hormigón debido a las condiciones 
de fabricación del mismo, con lo que pueden darse los siguientes tipos de ensayos: 
 
- Ensayos previos (art. 86º de la EHE) 
Preceptivos salvo que el fabricante pueda justificar documentalmente que tanto los materiales como la dosificación a emplear y 
el proceso de elaboración son adecuados a las especificaciones requeridas al hormigón. Los ensayos se realizarán en 
laboratorio antes de comenzar el hormigonado de la obra y se llevan a cabo con la fabricación de 4 series de probetas 
procedentes de amasadas distintas, de 8 probetas (2 para cada edad)  cada serie para ensayo a los 3, 7, 28 y 90 días de edad, 
por cada dosificación, de acuerdo con UNE 83300:84, 83301:84 y 83304:84. Puede suponerse la siguiente relación de 
resistencias medias de fabricación y características de cálculo: 

fcm = fck + 8 (N/mm2) 
 
donde fcm es la resistencia media dada por el fabricante o por ensayos y fck resistencia característica. 
 
 
- Ensayos característicos (art. 87º de la EHE) 
 
Preceptivos en el caso de que el hormigón empleado no proceda de central y de que no se posea experiencia previa de su 
utilización con los materiales y medios de ejecución propuestos. De esta forma es necesario determinar la resistencia 
característica del hormigón. Los ensayos se realizarán en laboratorio, antes de comenzar el hormigonado de la obra, y se 
llevarán a cabo con la fabricación de 4 series de probetas procedentes de amasadas distintas, de 8 probetas (2 para cada edad)  
cada serie para ensayo a los 3, 7, 28 y 90 días de edad, por cada tipo, de acuerdo con UNE 83300:84, 83301:84, 83303:84y 
83304:84.  
 
- Ensayos de control  (art. 88º de la EHE) 
 
Preceptivos en todos los casos para comprobar, a lo largo de la ejecución, que la resistencia característica del hormigón de la 
obra es igual o superior a la de proyecto. En función de los niveles de seguridad establecidos en el proyecto, se aplicará el nivel 
correspondiente de control. 

 
Control a nivel reducido- Se realizará únicamente el control de la consistencia, con 4 determinaciones espaciadas a lo 
largo del día, cuya constancia quedará escrita en la obra. No se admite para exposiciones III y IV, y el valor de la 
resistencia de cálculo fcd no será superior a 10 N/mm2. 
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Control al 100 por 100- Se realizará determinando la resistencia de todas las amasadas de la obra, llevando a cabo 
tomas de 5 probetas, 2 para rotura a 7 días y 3 para rotura a 28 días. Para el conjunto de las amasadas se verifica que 
fc,real = fest 
Control estadístico- La obra se ha dividido por lotes según la tabla 88.4.a estableciendo los ensayos mínimos a realizar 
según las características del hormigón y de su fabricación. Se realizarán comprobando 2 amasadas por cada lote, 
como mínimo, y se llevarán a cabo 5 probetas en cada amasada,  2 para rotura a 7 días y 3 para rotura a 28 días. Las 
tomas de las muestras se realizarán de forma que se correspondan con el mayor número posible de elementos de la 
estructura. El cálculo de fest se realizará según el punto 88.4 de la EHE. 

 
Las especificaciones concretas para este proyecto se encuentran reflejadas en el anexo de Plan de Control del Hormigón. 
 
- Decisiones derivadas del control de resistencia  (art. 88.5 de la EHE) 
 
El lote se aceptará cuando fest  fck. Si resultase que fest < fck se procederá de la siguiente forma: 
Si fest  0,9 fck el lote se aceptará 
Si fest < 0,9 fck se procederá a realizar los ensayos especificados a continuación: 

· Estudio de seguridad de los elementos que componen un lote, en función de fest deducida de los ensayos de control, 
para estimar la variación del coeficiente de seguridad respecto del previsto en el proyecto. 
· Ensayos de información complementaria para estimar la resistencia del hormigón puesto en obra, realizando un 
estudio análogo al especificado en el párrafo anterior. 
· Ensayos de puesta en carga, pudiendo exceder el valor de la carga característica tenida en cuenta en el cálculo. 

Con los resultados, la Dirección decidirá si el lote se acepta, se refuerza o se demuele, teniendo en cuenta los requisitos de 
durabilidad y del cálculo de los Estados Límites de Servicio. 

 
- Ensayos de información  (art. 89º de la EHE) 
 
Preceptivos en caso de que por un hormigonado en condiciones ambientales extremas o por cualquier otra circunstancia la 
Dirección de Obra pueda dudar de las características del hormigón ejecutado. Estos ensayos podrán ser la fabricación y rotura 
de probetas de hormigón no colocado, la rotura de probetas testigo de hormigón ejecutado y el empleo de métodos no 
destructivos fiables. La Dirección de Obra juzgará en cada caso los resultados, teniendo en cuenta que para la obtención fiable 
de los mismos, su realización deberá llevarse a cabo por personal especializado. 
 
Control del acero. 
 
En la recepción de las armaduras se comprobará que están correctamente etiquetadas de forma que las barras corrugadas 
cumplen lo especificado en la UNE 36811:98 y los alambres corrugados la UNE 36812:96, tanto si se presentan exentas o 
formando parte de un elemento. Los paquetes de mallas electrosoldadas deberán estar identificados según la UNE 36092-1:96 y 
los de armaduras básicas electrosoldadas según UNE 36739:95 EX. 
 
El fabricante facilitará, con cada partida suministrada, una ficha de datos con las características de los aceros ( designación 
comercial, fabricante, marcas de identificación, diámetro nominal, tipo de acero, condiciones técnicas del suministro), las 
características garantizadas de sección equivalente, características geométricas del corrugado, características mecánicas 
mínimas (límite elástico, carga unitaria de rotura, alargamiento de rotura en % y relación fs/fy), características de adherencia y 
soldabilidad así como las recomendaciones para su empleo. 
 
En cualquier caso, será obligatoria la presentación de un certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, de que 
el acero cumple las prescripciones especificadas en los artículos 31º y 32º de la EHE. Además, en el caso de barras y alambres 
corrugados, se presentará con cada partida el certificado de adherencia. 
En el caso de aceros certificados se comprobará que cada partida acredita estar en posesión del distintivo reconocido. En el 
caso de aceros no certificados cada partida irá acompañada de los resultados de los ensayos correspondientes a composición 
química, características mecánicas y características geométricas efectuadas por un organismo reconocido que justifiquen que el 
acero cumple las exigencias contenidas en la EHE. 
 
Será preceptivo el cumplimiento que en cada caso se especifica en el artículo 90º de la EHE, de acuerdo con los niveles de 
control definidos en el cuadro de características adjunto y con las especificaciones de los planos de proyecto.  
Si el acero es certificado los resultados de los ensayos deberán conocerse antes de la puesta en servicio del hormigón, mientras 
que si el acero no es certificado deberán conocerse antes del hormigonado. 
 
Los niveles que se establecen para controlar la calidad del acero son: 

 
Control a nivel reducido- Unicamente aplicable con aceros certificados y con una reducción del 25% de la resistencia 
de cálculo. Se comprobará que la sección equivalente en dos probetas de cada partida suministrada no es inferior al 
95,5 % de la sección nominal. Si se comprueba que las dos dan resultados no satisfactorios, la partida será rechazada. 
Si se registra un único resultado no satisfactorio se comprobarán cuatro nuevas muestras, las cuales tienen  que ser 
todas satisfactorias para aceptar la partida. 
Mediante inspección ocular se comprobará que no existen grietas ni fisuras en zonas de doblado. Si se comprueba que 
existen en cualquier barra obligará a rechazar toda la partida a la que pertenezca 

 
 Control a nivel normal- Se clasificará el acero en 3 series de la siguiente forma: 
 

Serie fina Serie media Serie gruesa 
  10 mm  de 12 a 25 mm  > 25mm 
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El control se diferenciará si el acero es certificado o no: 
 
- Se realizará una división de lotes de cada suministrador, designación y serie de 40 toneladas máximo para aceros 

certificados y de 20 para aceros no certificados. Por cada lote se tomarán dos probetas en las que se determinará: 
 
·  La sección equivalente cuyos resultados de la comprobación de la sección equivalente se realizará de la 

misma forma que el especificado para nivel reducido. 
·  Las características geométricas en barras y alambres en las que el incumplimiento de los límites del 

certificado de adherencia será condición suficiente para el rechazo de todo el lote. 
·  Ensayo de doblado-desdoblado después del enderezado, en el que si se produce algún fallo se realizarán 4 

nuevas probetas por lote, rechazando el lote en el caso de que alguna de ellas dé resultados no 
satisfactorios. 

 
- Se determinarán en dos ocasiones durante la obra en una probeta por cada diámetro, tipo de acero y suministrador el 

límite elástico, carga de rotura y alargamiento. Si el resultado es satisfactorio se acepta. Si es negativo para ambas se 
rechaza. Si el resultado de alguno de ellos no es satisfactorio se realizarán 2 probetas por cada lote de 20 toneladas. Si 
el resultado de alguna es no satisfactorio se efectuarán de nuevo los ensayos sobre 16 probetas, dando por bueno el 
resultado si la media de los valores más bajos supera el valor garantizado y si la media de todos supera en un 95 % 
dicho valor. 
- Para las mallas se realizarán dos ensayos por cada diámetro principal incluyendo el ensayo de arrancamiento de 
nudo soldado según UNE 36462:80 y procediendo con los resultados de la forma anterior. 
 
- Si existen soldaduras se comprobará la soldabilidad según el punto 90.4 de la EHE. En caso de detectarse algún 
fallo se suspenderán las operaciones de soldadura y se procederá a una revisión completa de todo el proceso. 
 

 Las especificaciones concretas para este proyecto se encuentran reflejadas en el anexo de Plan de Control del Hormigón. 
 
 

4.3 CIMENTACIONES 
 

 
  Las zapatas y zanjas de cimentación, tendrán las secciones definidas en el Proyecto. La cota de profundidad será la indicada en 

los planos o señalada in situ por la Dirección de Obra. 
 

No se rellenará ninguna zanja o pozo de cimentación hasta que el Contratista reciba la orden de la Dirección de Obra. 
 
Se verterá una capa de hormigón de limpieza bajo toda la superficie de la cimentación, con un espesor mínimo de 5 cm. 
 
En el caso de que las cimentaciones se realicen en hormigón en masa o armado, deberá cumplirse lo recogido en el capítulo 
referente a hormigones de este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y, en general, todo aquello que sea de aplicación de 
la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 
 
Con el objeto de evitar las humedades por capilaridad, se mezclará a la masa un impermeabilizante en las tongadas próximas al 
nivel del sótano o del piso de la planta baja, si no existe aquel. 
 
Las cimentaciones especiales, tales como pilotes de madera u hormigón armado, pozos indios, placas continuas armadas, etc., 
aun cuando no estén previstas en el proyecto, pueden ser ordenadas por la Dirección de Obra, si a la vista de las características 
del terreno excavado, las considera necesarias. 
 
En el caso de cimentación por pilotes del tipo que sean éstos, el Contratista deberá informar a la Dirección de Obra de cualquier 
anomalía que se observe durante la ejecución de los mismos, como puede ser una discrepancia entre la profundidad conseguida 
en la hinca y los datos obtenidos en los sondeos previos realizados. Así mismo será considerada como anomalía importante por 
parte de la Dirección de Obra el hecho de que en pilotes próximos se produzcan diferentes cotas de rechazo 
 
Cuando la cimentación se realice por medio de Pilotes, se deberá llevar un control diario de las profundidades de hinca 
alcanzadas por cada pilote, este control de hinca o parte diario será puesto a disposición de la Dirección cuando ésta lo solicite 
al Contratista o a su encargado. 
 

  La realización de una prueba de carga o electrónica de la cimentación por Pilotes, será obligatoria, debiendo correr ésta por 
cuenta del Contratista, salvo que se especifique lo contrario en el contrato de adjudicación de las obras. 

 
Los pilotes sobre los cuales se realizará el muestreo serán determinados por la Dirección, debiendo presentarse a ésta los 
resultados para la aprobación de la obra ejecutada, y antes de comenzar partidas nuevas de la misma. En caso de no ser estas 
pruebas satisfactorias a juicio de la Dirección Facultativa, ésta indicará las medidas que deben llevarse a cabo, por parte del 
contratista. Los gastos que éstas originen, serán por su cuenta, siempre que se demuestre que la cimentación realizada no ha 
sido ejecutada en forma correcta. 
 

  En los casos en que las cimentaciones incluyan muros o en aquellos que la obra sólo exija la realización de éstos, se prestará 
especial atención a su drenaje, debiendo el Contratista siempre que detecte la presencia de agua que más tarde deba ser 
soportada por el muro, dar cuenta a la Dirección antes de continuar con la realización del mismo. La Dirección Facultativa es la 
única que en este caso puede determinar sobre la seguridad de dicho muro. 
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El armado tanto de las zapatas, como de los pilotes y muros se ajustará a lo especificado en los planos del Proyecto, así como el 
tipo de acero a emplear. 
 

  El Contratista deberá consultar con la Dirección sobre todos aquellos puntos que a su juicio presenten dudas en los planos, no 
debiendo tomar ninguna determinación aun en caso de urgencia no grave, por su cuenta y riesgo. 
 
 

4.4 FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGON ARMADO O PRETENSADO 
 
Generalidades. 
Tanto si se trata de forjados realizados en obra como los prefabricados bajo cualquier patente, deberán cumplir las normas y 
condiciones especificadas en la Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón 
armado o pretensado EF-96, aprobada por Real Decreto 2608/1996 de 20 de diciembre, así como en la EHE. 
 
En el caso de elementos prefabricados, la fabricación y puesta en obra se atendrá a lo especificado en el Real Decreto 
1630/1980 de 18 de julio, sobre Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas, y Orden de 29 de 
diciembre de 1989, sobre los Modelos de Fichas Técnicas a que se refiere el Real Decreto 1630/1980 sobre la Autorización de 
Uso para la fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas, del MOPU. 
 
Todo cambio de forjado con respecto al especificado en el Proyecto en cuanto a tipo de viguetas, bovedillas o sistema de forjado 
(pretensado semirresistente, pretensado autorresistente, armado, etc.) deberá ser consultado con la Dirección de Obra, la cual, 
una vez examinadas sus características, y documentos de idoneidad, dará la oportuna autorización de uso. 
 
En el caso de colocarse forjados con elementos prefabricados, los planos de cada una de las plantas deberán ser autorizados 
por la Dirección de Obra, y en ellos figurarán, además de los elementos que componen el forjado con sus dimensiones, los 
detalles de apoyo y apeo necesarios, así como las características de los materiales de acuerdo con las Instrucciones EF-96 y 
EHE. Así mismo, constarán en los planos de forma clara el nombre, titulación y firma del Técnico responsable del cálculo. 
 
Condiciones de las piezas de entrevigado. 
Piezas aligerantes- podrán ser de cerámica, hormigón, poliestireno expandido u otros materiales suficientemente rígidos que no 
produzcan daños al hormigón ni a las armaduras. Toda pieza de entrevigado será capaz de soportar una carga de 1,0 kN, 
repartida uniformemente en una placa de 200x75x25 mm, situada en la zona más desfavorable de la pieza y su comportamiento 
de reacción al fuego alcanzará, al menos, M-1 de acuerdo con la UNE 23727:90. 
Piezas resistentes- Podrán ser de cerámica o de hormigón y cumplirán las especificaciones anteriormente definidas. Su 
resistencia característica a compresión no será menor que la resistencia de proyecto del hormigón de obra con que se ejecute el 
forjado. 
 
Ejecución. 
Transporte descarga y manipulación- Se seguirán las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a mano o 
con grúa, de las viguetas y losas alveolares. Si alguna resulta dañada, afectando a su capacidad portante, será desechada. 
 
Acopio en obra- Las viguetas o losas alveolares se apilarán limpias sobre durmientes que coincidan en la misma vertical. No se 
permitirán vuelos mayores de 0,50 m, ni alturas de pilas superiores a 1,50 m, salvo que el fabricante indique otros valores. 
 
Apeos- Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales. Si los puntales descansan sobre el terreno se 
cerciorará de que no pueden asentarse en él. Los puntales se colocarán arriostrados en dos direcciones. En caso de pesos 
propios de forjados superiores a 3 N/mm2 o alturas superiores a 3m, se realizará un estudio del apuntalamiento. En el caso de 
viguetas armadas los puntales se colocarán previamente a éstas y nivelados con los apoyos. En el caso de viguetas pretensadas 
los puntales se colocarán posteriormente a las mismas 
 
Colocación de viguetas y bovedillas- Una vez niveladas las sopandas, se procederá a la colocación de las viguetas con el 
intereje indicado en los planos, ajustando posteriormente los puntales y colocando las bovedillas. 
 
Colocación de las armaduras- La armadura de negativos se colocará preferentemente sobre la armadura de reparto, a la cual se 
fijará para que mantenga su posición. Las losas alveolares se mantendrán en su posición con piezas auxiliares. 
 
Hormigonado- Las características del hormigón deberán ser las detalladas en el Proyecto y cumplirán las especificaciones de la 
EHE. La resistencia característica del hormigón no podrá ser inferior a la indicada en la Autorización de Uso del forjado. 
 
El hormigonado de los nervios y la capa de compresión se realizarán de una sola vez. El tamaño del árido no será superior a 20 
mm. En las losas alveolares el relleno de las juntas entre piezas y la capa de compresión, de existir, se hará con hormigón de fck 
 25 N/mm2 y con un tamaño máximo de árido adecuado al espesor de la junta. La relación a/c será igual o inferior a 0,50, Se 
garantizará que la junta quede totalmente rellena compactando con medios adecuados a la consistencia del hormigón. 
 
Curado- deberá realizarse según lo especificado en el artículo 74º de la EHE. 
 
Desapuntalamiento- No se retirarán o aflojarán puntales sin la autorización de la Dirección de obra. Ni se desapuntalará de forma 
súbita y se adoptarán precauciones para impedir el impacto de los encofrados sobre el forjado.  
 
Control de recepción de los elementos resistentes y piezas de entrevigado. 
En cada suministro que llegue a obra se realizarán las siguiente s comprobaciones: 
Los elementos y piezas estarán legalmente fabricados. 
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El sistema dispondrá de “Autorización de Uso” en vigor, según el punto 1.3 de la EF-96. 
Cada losa o vigueta llevarán una marca que identificará al fabricante y el tipo de elemento. 
Las características geométricas y de armado del elemento resistente y características geométricas de la pieza de entrevigado 
cumplen las condiciones reflejadas en la “Autorización de Uso”. 
Justificación documental aportada por el fabricante que permita garantizar las características especificadas para el producto en 
la “Autorización de Uso”. No será necesario esta comprobación ene el caso de productos que posean un distintivo de calidad 
reconocido. 
La Dirección de Obra podrá exigir cualquier tipo de comprobación o ensayo en caso de duda. 
 
Control del hormigón y armaduras colocados en obra. 
 
El control de estos materiales se realizará en función de los niveles previstos en el Proyecto y siempre de acuerdo con la EHE, 
considerando estos materiales incluidos en los lotes de obra. 
Los niveles de control establecidos para la recepción de los materiales y ejecución del forjado serán los mismos que los del resto 
de la estructura. 
Control de la ejecución. 
 
Durante la ejecución se comprobará: 
Los acopios se realizarán según lo especificado en el punto 8.2 de la EF-96. 
Las viguetas o losas no presentarán daños. 
Se cuidará la correcta ejecución de los apeos, con especial atención a la distancia entre sopandas, diámetros y resistencias de 
puntales. 
La colocación de las viguetas se realizará con las distancias establecidas en los planos. 
Se controlará que los diámetros y longitudes de las armaduras colocadas en obra son las indicadas en el proyecto y que su 
fijación y posición se ha realizado con los separadores adecuados. 
En todo lo anterior se tendrá en cuenta las disposiciones constructivas previstas en el proyecto. 
Las superficies se limpiarán y regará antes del hormigonado. 
El espesor de la losa superior del hormigón será la indicada en el proyecto. 
Se cuidará la compactación y curado del hormigón y las condiciones de desapuntalamiento. 
 
 

4.5 HORMIGON PRETENSADO 
 
Generalidades. 
En las estructuras de hormigón pretensado son de observación obligada todas las Normas y Disposiciones que establece la 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) aprobada por Real Decreto 2661/1998, de 11 de Diciembre y las modificaciones 
que de dicha Instrucción se han aprobado por Real Decreto 996/1999, de 11 de Junio, así como aquellas que sean aprobadas 
con posterioridad. 
 
 

4.6 ESTRUCTURA DE ACERO 
 
Generalidades 
Además de las especificaciones que se indican a continuación, son de observación obligada todas las Normas y Disposiciones 
que establece la Norma Básica de la Edificación: Estructuras de Acero en la Edificación (NBE-EA/95) aprobada por Real Decreto 
1829/1995, de 10 de Noviembre, y las modificaciones que de dicha Norma sean aprobadas con posterioridad.  
 
En caso de duda o contraposición de criterios, serán efectivos los que de la Norma interprete la Dirección Facultativa de la Obra. 
 
Las disposiciones recogidas en esta Norma afectan a productos de aceros laminados en caliente de espesor mayor que 3 mm, a 
perfiles huecos conformados en frío o caliente destinados a servir de elementos resistentes de espesor igual o mayor de 2 mm, a 
roblones y a tornillos ordinarios, calibrados de alta resistencia empleados en estructuras de acero, así como a tuercas y 
arandelas. 
 
Se podrán utilizar todos aquellos materiales provenientes de países que sean parte del acuerdo del Espacio Económico 
Europeo, que estarán sujetos a lo previsto en el Real Decreto 1630/1992, por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE y en particular, en lo referente a los 
procedimientos especiales de reconocimiento, los productos estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 9 del citado Real 
Decreto 
. 
Esta Norma, al tratarse de una refundición de las Normas MV, mantiene la designación del acero que en estas se especificaba. 
La designación comercial del acero es la que figura en las normas UNE EN 10025 y UNE EN 10210-1. En la siguiente tabla se 
indican las correspondencias entre unas y otras designaciones para los productos laminados más usuales: 
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Designación según NBE-EA/95 Designación según UNE EN 10025(1) 

A 37 b S 235 JR 
- S 235 JR G2 
A 37 c S 235 JO 
A 37 d S 235 J2 G3 
A 42 b - 
A 42 c - 
A 42 d - 
(2) S 275 JR 
(2) S 275 JO 
(2) S 275 J2 G3 
A 52 b S 355 JR 
A 52 c S 355 JO 
A 52 d S 355 J2 G3 

 

(1) La designación de aceros para construcción metálica UNE EN 10025 utiliza una notación alfanumérica que comienza con la 
letra S, seguida de tres dígitos que indican el valor mínimo del límite elástico expresado en N/mm2 a los que se añaden otras 
letras y números que corresponden al grado y otras aptitudes. 
 
(2) Estas designaciones se corresponden con A 44b, A44c y A44d, respectivamente según UNE 36080:73. 
Perfiles y chapas de acero 
 
Los tipos de aceros a utilizar para estos elementos, sus características mecánicas y su composición química son los definidos en 
el punto 2.1.1, en el punto 2.1.2 y en el punto 2.1.3 de la NBE-EA/95, respectivamente. 
 
El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química de los productos laminados que suministre, 
documentando el cumplimiento de las prescripciones de los puntos 2.1.2 y 2.1.3, reflejando los resultados de los ensayos 
realizados según lo especificado en el punto 2.1.5. 
 
El consumidor puede, a costa suya, comprobar el cumplimiento de las garantías del fabricante, encargando a la fábrica o a un 
laboratorio oficial o acreditado en el área técnica correspondiente, que realice ensayos o análisis químicos y extienda el 
documento que corresponda con los resultados obtenidos. 
 
Estos ensayos se realizarán dividiendo cada partida en unidades de inspección se realizarán al azar y según las UNE 36300 y 
UNE 36400. Los ensayos a realizar serán: 
 
Tracción ( UNE 7474-1): se ensayará una probeta 
 
Doblado ( UNE 7472): se ensayará una probeta, dando por bueno si no aparecen grietas 
 
Resilencia (UNE 7475-1) se ensayarán tres probetas 
 
Análisis químicos: carbono  UNE 7014 UNE 7331 UNE 7349 
   fósforo  UNE 7029 
   azufre  UNE 7019 
   nitrógeno  UNE 36317-1 
   silicio  UNE 7028 
  magnesio UNE 7027 
 
Dureza Brinell (UNE 7422) 
 
En este caso de ensayos en la recepción, si los resultados de todos los ensayos de recepción de una unidad de inspección 
cumplen lo prescrito, se aceptará. Si algún resultado no cumple lo prescrito, se realizarán dos contraensayos tomadas de la 
unidad de inspección que se esté ensayando. Si son ambos satisfactorios se aceptará, de lo contrario, será rechazada. 
 
Las condiciones de suministro de los productos serán objeto de convenio entre el consumidor y el fabricante, y se ajustarán a lo 
que establece en esta Norma y en las condiciones generales de la norma UNE 36007, en todo lo que contradiga a la presente. 
 
Todos los perfiles llevarán marcadas en  intervalos las siglas de la fábrica, en relieve producido con los rodillos de laminación. El 
resto de los productos (redondos, cuadrados, rectangulares y chapa) irán igualmente marcados con dichas siglas mediante 
procedimiento elegido por el fabricante. El símbolo de la clase de acero irá marcado en todo producto, pudiendo realizarse 
mediante laminado, troquel o pintura indeleble.  
 
Los productos no presentarán defectos internos o externos que perjudiquen a su correcta utilización. Son admisibles todos 
aquellos elementos que cumplan las tolerancias dimensionales establecidas en la tabla 2.1.6.3 de la NBE-EA/95, pudiendo 
establecerse entre consumidor y fabricante otras más estrictas en caso de aplicaciones especiales. 
 
Perfiles huecos de acero 
El acero comercial para estos elementos será el A42b, no aleado, según UNE 36004 y las características del acero serán las 
especificadas en el punto 2.2.2 de la NBE-EA/95  
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El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química de los perfiles huecos que suministre, 
documentando el cumplimiento de las prescripciones de los puntos 2.2.2 y 2.2.3, reflejando los resultados de los ensayos 
realizados según lo especificado dichos puntos. 
 
El consumidor puede, a costa suya, comprobar el cumplimiento de las garantías del fabricante, encargando a la fábrica o a un 
laboratorio oficial o acreditado en el área técnica correspondiente, que realice ensayos o análisis químicos y extienda el 
documento que corresponda con los resultados obtenidos. 
 
Los ensayos a realizar serán: 
 
 Tracción ( UNE 7474-1): se ensayará una probeta 
 Doblado ( UNE 7472): se ensayará una probeta, dando por bueno si no aparecen grietas 
 Aplastamiento (UNE 7208): se ensayará una probeta 
 Análisis químicos: carbono  UNE 7014 UNE 7331 UNE 7349 
    fósforo  UNE 7029 
    azufre  UNE 7019 
    nitrógeno  UNE 36317-1 
 
En este caso de ensayos en la  recepción, si los resultados de todos los ensayos de recepción de una unidad de inspección 
cumplen lo prescrito, se aceptará. Si algún resultado no cumple lo prescrito, se realizarán dos contraensayos tomadas de la 
unidad de inspección que se esté ensayando. Si son ambos satisfactorios se aceptará, de lo contrario, será rechazada. 
Las condiciones de suministro de los productos serán objeto de convenio entre el consumidor y el fabricante, y se ajustarán a lo 
que establece en esta Norma y en las condiciones generales de la norma UNE EN 10021 y de la UNE EN 10210-1 para los 
perfiles conformados en caliente. 
 
Todo perfil hueco llevará las siglas de la fábrica y la del acero marcadas indeleblemente mediante procedimiento elegido por el 
fabricante 
. 
No se admitirán perfiles huecos suministrados con soldadura transversal. Son admisibles todos aquellos elementos que cumplan 
las tolerancias dimensionales establecidas en la tabla 2.2.7 de la NBE-EA/95, pudiendo establecerse entre consumidor y 
fabricante otras más estrictas en caso de aplicaciones especiales. 
 
Perfiles y placas conformados de acero 
 
El acero comercial para estos elementos será el A37b, no aleado, según UNE 36004 y las características del acero serán las 
especificadas en el punto 2.2.2 de la NBE-EA/95.  
 
El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química de los perfiles huecos que suministre, 
documentando el cumplimiento de las prescripciones de los puntos 2.3.2 y 2.3.3, reflejando los resultados de los ensayos 
realizados según lo especificado dichos puntos. 
 
El consumidor puede, a costa suya, comprobar el cumplimiento de las garantías del fabricante, encargando a la fábrica o a un 
laboratorio oficial o acreditado en el área técnica correspondiente, que realice ensayos o análisis químicos y extienda el 
documento que corresponda con los resultados obtenidos. 
 
Los ensayos a realizar serán: 
 
 Tracción ( UNE 7474-1): se ensayará una probeta 
 Doblado ( UNE 7472): se ensayará una probeta, dando por bueno si no aparecen grietas 
 Análisis químicos: carbono  UNE 7014 UNE 7331 UNE 7349 
    azufre  UNE 7019 
    fósforo  UNE 7029 
    nitrógeno  UNE 36317-1 
 
En este caso de ensayos en la  recepción, si los resultados de todos los ensayos de recepción de una unidad de inspección 
cumplen lo prescrito, se aceptará. Si algún resultado no cumple lo prescrito, se realizarán dos contraensayos tomadas de la 
unidad de inspección que se esté ensayando. Si son ambos satisfactorios se aceptará, de lo contrario, será rechazada. 
 
Las condiciones de suministro de los productos serán objeto de convenio entre el consumidor y el fabricante, y se ajustarán a lo 
que establece en esta Norma y en las condiciones generales de la norma UNE EN 10021 y de la UNE 36007 para los perfiles 
huecos conformados en caliente. 
Todo perfil y placa conformado llevará las siglas de la fábrica y la del acero marcadas indeleblemente mediante procedimiento 
elegido por el fabricante. 
No se admitirán perfiles huecos suministrados con soldadura transversal. Son admisibles todos aquellos elementos que cumplan 
las tolerancias dimensionales establecidas en las tablas 2.3.7.A y 2.3.7.B de la NBE-EA/95, pudiendo establecerse entre 
consumidor y fabricante otras más estrictas en caso de aplicaciones especiales. 
 
Roblones de acero 
El acero de los roblones será en función del tipo de los aceros a unir y las características del acero serán las especificadas en el 
punto 2.4.5 de la NBE-EA/95. 
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El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química de los roblones que suministre, documentando 
el cumplimiento de las prescripciones de los puntos 2.4.2, 2.4.3 y 2.4.4, reflejando los resultados de los ensayos realizados 
según lo especificado dichos puntos. 
 
El consumidor puede, a costa suya, comprobar el cumplimiento de las garantías del fabricante, encargando a la fábrica o a un 
laboratorio oficial o acreditado en el área técnica correspondiente, que realice ensayos o análisis químicos y extienda el 
documento que corresponda con los resultados obtenidos. Los ensayos a realizar serán a tracción ( UNE 7474-1) y a cortadura ( 
UNE 7246). Se deberá realizar divisiones en lotes, que estén constituidos cada uno por roblones del mismo pedido, clase 
diámetro, longitud y clase de acero. El peso del lote lo fijará el consumidor, pero no será mayor de 5 t para roblones de diámetro 
hasta 20 mm, ni que 10 t para diámetros mayores. En cada lote se ensayarán dos muestras. 
 
En este caso de ensayos en la recepción, si los resultados de todos los ensayos de recepción de una unidad de inspección 
cumplen lo prescrito, se aceptará. Si algún resultado no cumple lo prescrito, se realizarán dos contraensayos tomadas de la 
unidad de inspección que se esté ensayando. Si son ambos satisfactorios se aceptará, de lo contrario, será rechazada. 
 
En la recepción se comprobará que cada envase llevará una etiqueta indicando la marca del fabricante, la designación del 
roblón, la clase de acero y el nº de piezas. Se comprobará que los roblones tienen las superficies lisas y no presentan fisuras, 
rebabas u otros defectos que perjudiquen su empleo. La unión de la cabeza a la caña estará exenta de pliegues.  
Todo perfil y placa conformado llevará las siglas de la fábrica y la del acero marcadas indeleblemente mediante procedimiento 
elegido por el fabricante. 
 
No se admitirán perfiles huecos suministrados con soldadura transversal. Son admisibles todos aquellos elementos que cumplan 
las tolerancias dimensionales establecidas en las tablas 2.3.7.A y 2.3.7.B de la NBE-EA/95, pudiendo establecerse entre 
consumidor y fabricante otras más estrictas en caso de aplicaciones especiales. 
 
Tornillos  
El acero de los tornillos y las características del acero serán las especificadas en el punto 2.5.1 de la NBE-EA/95. 
El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química de los tornillos que suministre, documentando el 
cumplimiento de las prescripciones de los puntos 2.5.2, 2.5.3 y 2.5.4, reflejando los resultados de los ensayos realizados según 
lo especificado dichos puntos. 
 
El consumidor puede, a costa suya, comprobar el cumplimiento de las garantías del fabricante, encargando a la fábrica o a un 
laboratorio oficial o acreditado en el área técnica correspondiente, que realice ensayos o análisis químicos y extienda el 
documento que corresponda con los resultados obtenidos. Los ensayos a realizar serán a tracción, alargamiento de rotura, 
dureza Brinell, rebatimiento de la cabeza, estrangulación y rotura con entalladura. Se deberá realizar divisiones en lotes, que 
estén constituidos cada uno por tornillos del mismo pedido, tipo, dimensiones y clase de acero. De cada lote se separarán un nº 
de muestras que se fijará de acuerdo entre el fabricante y el comprador, sin exceder del 2% del nº de piezas que componen el 
lote. 
 
En este caso de ensayos en la recepción, si los resultados de todos los ensayos de recepción de una unidad de inspección 
cumplen lo prescrito, se aceptará. Si algún resultado no cumple lo prescrito, se realizarán dos contraensayos tomadas de la 
unidad de inspección que se esté ensayando. Si son ambos satisfactorios se aceptará, de lo contrario, será rechazada. 
 
En la recepción se comprobará que las piezas se reciben ligeramente engrasadas, en envases adecuados, suficientemente 
protegidas. Cada envase contendrá solamente tornillos, tuercas o arandelas de un mismo tipo, longitud y calidad. Cada envase 
llevará una etiqueta indicando la marca del fabricante, designación del tornillo, tuerca o arandela, el tipo de acero y el nº de 
piezas que contiene. 
 
Son admisibles todas aquellas piezas que cumplan las tolerancias dimensionales establecidas en los puntos 2.5.2, 2.5.3, 2.5.4 y 
2.5.5 de la NBE-EA/95, pudiendo establecerse entre consumidor y fabricante otras más estrictas en caso de aplicaciones 
especiales. 
 
Ejecución 
 
Uniones roblonadas y atornilladas 
 
Roblones- Todo roblón deberá ser precalentado antes de su colocación. El roblonado se realizará de forma que las piezas de la 
unión queden perfectamente apretadas unas contra otras y no se produzcan alabeos ni curvaturas, quedando el agujero 
completamente relleno. Se prohibe la colocación con maza de mano. Se eliminarán las rebabas que, eventualmente, puedan 
quedar alrededor de la cabeza. No se tolerarán huellas de la estampa sobre la superficie de los perfiles. 
 
Una vez colocados los roblones se llevará a cabo una comprobación de los mismos antes de quitar las fijaciones.  
Tornillos- Los asientos de las cabezas y tuercas estarán perfectamente limpios y planos. Es preceptivo en uniones de fuerza la 
colocación de una arandela. Las tuercas se apretarán a fondo preferentemente con medios mecánicos.  
 
En la colocación de los tornillos de lata resistencia se comprobará que las piezas a unir están perfectamente planas, limpias y sin 
grasa, eliminándola por medio de disolventes adecuados. Se efectuará una limpieza de las superficies que tengan cascarilla de 
laminación debido a la importancia del rozamiento entre superficies en este tipo de uniones. Se colocará siempre arandela bajo 
la cabeza y bajo la tuerca. La parte roscada de la espiga sobresaldrá de la tuerca al menos 1 filete. Las tuercas se apretarán 
mediante llaves taradas, que midan lo momento torsor aplicado hasta el valor prescrito. También pueden emplearse métodos de 
apretado que midan ángulos de giro.  
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Uniones soldadas 
 
Los procedimientos de soldeo autorizados son: 
 I- Soldeo eléctrico manual, por arco descubierto con electrodo fusible revestido 
 II- Soldeo eléctrico semiautomático o automático, por arco en atmósfera gaseosa con alambre-electrodo fusible 
 III- Soldeo eléctrico automático, por arco sumergido con alambre-electrodo fusible desnudo 
 IV- Soldeo eléctrico por resistencia 
 
El constructor presentará una memoria de soldeo, detallando las prácticas operatorias que se van a utilizar dentro del 
procedimiento elegido. 
 
Las disposiciones de las piezas para las soldaduras de los tipos I, II y II pueden ser: 
Soldaduras a tope, en prolongación (fig. 5.2.1.A), en T (fig. 5.2.1.B) o  en L (fig. 5.2.1.C). 
Soldaduras de ángulo, en rincón (fig. 5.2.1.D), en solape (fig. 5.2.1.E), en esquina (fig. 5.2.1.F) o en ranura (fig. 5.2.1.G). 
Y en el tipo IV: 
Soldaduras a tope, en prolongación (fig. 5.2.1.A), en T (fig. 5.2.1.B) o  en L (fig. 5.2.1.C). 
Soldaduras por puntos (fig. 5.2.1.H). 
 
Las prescripciones para cada tipo de soldadura, el orden de ejecución de las mismas así como la preparación de los bordes se 
realizarán según las especificaciones de los puntos 5.2.3, 5.2.4 y 5.2.5 de la NBE-EA/95, respectivamente. 
Las soldaduras serán realizadas por personal calificado y con los electrodos elegidos para el tipo de soldadura a realizar y el tipo 
de acero de los elementos a soldar. 
 
No se permite soldar una pieza que haya sufrido en frío una deformación longitudinal mayor que el 2,5%, a menos que haya 
tenido un tratamiento térmico adecuado. 
 
Antes del soldeo se limpiarán los bordes de la unión, eliminando toda la cascarilla, herrumbre o suciedad, y muy especialmente 
la grasa y la pintura, dejando las partes a soldar bien secas. 
 
Los cordones se depositarán sin producir mordeduras. Se prohibe todo enfriamiento anormal o excesivamente rápido de las 
soldaduras, siendo preceptivo tomar las precauciones precisas para ello. 
 
Las soldaduras efectuadas en taller, se realizarán, a ser posible, depositando el cordón en horizontal, sin que se produzcan 
solicitaciones importantes en las piezas. Deberán reducirse al mínimo las soldaduras realizadas en obra, recomendándose, para 
ello, otro tipo de uniones. Se tomarán las precauciones precisas para proteger los trabajos contra el viento y la lluvia. Se 
protegerán del frío, suspendiendo los trabajos, cuando la temperatura ambiente alcance los º0ºC, salvo autorización de la 
Dirección de Obra, para temperaturas ente 0ºC y –5ºC, adoptando medidas de protección especiales para evitar el enfriamiento 
rápido de la soldadura. 
 
Montaje en obra 
El constructor, basándose en el proyecto, realizará un programa de montaje que deberá ser presentado y aprobado por la 
Dirección de Obra. 
El programa de montaje deberá detallar al menos los siguientes extremos: 
 a) Distribución de la ejecución en fases, orden y tiempos de montaje de los elementos de cada fase. 
 b) Descripción del equipo que se empleará en el montaje de cada fase. 
 c) Apeos, cimbras u otros elementos de sujeción provisional. 
 d) Personal preciso para realizar cada fase con especificación de su calificación profesional. 
 e) Elementos de seguridad y protección del personal. 
 f) Comprobación de los replanteos. 

g) Comprobación de las nivelaciones, alineaciones y aplomos. 
h)  

  Los detalles de obra de acero se realizarán según los trazados en el proyecto, y en caso de que alguno no existiera, se 
consultará a la Dirección Facultativa con objeto de que redacte el plano de obra oportuno, o dé la norma para la resolución del 
mismo. 
Los elementos componentes de la estructura estarán de acuerdo con las dimensiones y detalles de los planos de taller y pliego 
de prescripciones y llevarán las marcas de identificación anteriormente mencionadas. 
 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de una forma sistemática y ordenada, para 
facilitar su montaje. 
 
Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y montaje, se realizarán con 
el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para no dañar las piezas ni 
la pintura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, 
cables o ganchos a utilizar en la elevación o sujeción de las piezas de la estructura. 
 
Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que haya podido 
provocarse en las operaciones de transporte. Si el defecto no puede ser corregido, o se presume que después de corregido 
puede afectar a la resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola debidamente para 
dejar constancia de ello. 
La sujeción provisional de los elementos durante el montaje se asegurará con tornillos, grapas u otros procedimientos que 
resistan los esfuerzos que puedan producirse por las operaciones de montaje. 
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En el montaje se realizará el ensamble de los distintos elementos, de modo que la estructura se adapte a la forma prevista en los 
planos de taller, con las tolerancias establecidas. Se comprobará, cuantas veces sea preciso, la exacta colocación relativa de 
sus diversas partes. 
 
Las uniones de montaje y otros dispositivos auxiliares se retirarán solamente cuando se pueda prescindir de ellos estáticamente. 
Las tolerancias en la ejecución serán las especificadas en el punto 5.5 de la NBE-EA/95. 
 
La protección de las superficies se realizará según lo especificado en el punto 5.6 de la NBE-EA/95, recalcando que todo 
elemento de la estructura,  recibirá en taller una capa de imprimación antes de ser entregado a montaje. Las superficies que 
hayan de quedar en contacto en las uniones de la estructura tanto atornilladas como soldadas, así como las que puedan estar en 
contacto con el terreno no se pintarán, siendo preciso que las últimas queden embebidas en hormigón. No obstante, si alguno de 
estos elementos ha de permanecer algún tiempo a la intemperie, podrá ser protegido por medio de una pintura fácilmente 
eliminable, que se limpiará antes de proceder a la unión definitiva. 
 
 
 

4.7 ALBAÑILERIA 
 
Ladrillos cerámicos 

  El "Pliego General de Condiciones para la recepción de los ladrillos cerámicos en las obras de construcción RL-88 aprobado por 
Orden de 27 de Julio de 1988" es de obligatoria observancia en la presente obra de construcción, complementando las 
condiciones que a continuación se citan. No obstante se podrán emplear ladrillos especiales con el visto bueno de la Dirección 
Facultativa de la obra tras la justificación documental que demuestre la idoneidad de los mismos, para la función a que se 
destinen. 
 
Características 

  Tanto si son macizos, perforados o huecos, y si su destino es para fábricas con revestimiento (NV) o vistas (V), presentarán 
regularidad de color, forma, dimensiones y masa, con las tolerancias indicadas en RL-88. Su resistencia a compresión (M = P = 
100 Kp/cm2, H = 50 Kp/cm2), no ser heladizos, no eflorescidos si son V, y con un límite de succión de 0,45 gr/cm2 por minuto, 
estarán garantizados por el fabricante con documentos de ensayos. 

  No presentarán defectos tales como fisuras, exfoliaciones, desconchados ni caliches. 
 

Suministro y recepción 
  Se suministrarán empaquetados y descargados por medios mecánicos, nunca por vuelco. En el empaquetado figurarán las 

características esenciales y distintivo del fabricante. 
  La extracción de muestras, su etiquetado, almacenaje y envío a laboratorio para su ensayo, si la documentación presentada por 

el fabricante debe ser contrastada según el criterio de la Dirección de la Obra, así como los correspondientes ensayos, será todo 
ello realizado de acuerdo con lo especificado en RL-88. 

 
Ejecución de cierres y tabiques 

  Todos ellos serán completamente verticales y bien alineados horizontalmente. En los paramentos de doble tabicón, se 
engarzarán ambos tabiques, cruzando los ladrillos de un tabique a otro; se tendrá sumo cuidado de que la masa de un tabique 
no tome contacto con la del otro; esta operación se hará, por lo menos, con cuatro piezas en cada metro cuadrado, pudiendo 
sustituirse este sistema con otro que, a juicio de la Dirección, ofrezca suficiente garantía (ganchos de hierro, etc.). En la 
ejecución de tabique, las dos últimas hiladas se tomarán con mortero de yeso. 
 
 
Norma básica de la Edificación NBE FL-90 "Muros resistentes de fábrica de ladrillo" 
Los tabiques o muros resistentes de fábrica de ladrillo, cumplirán las especificaciones de la Norma Básica NBE FL-90, aprobada 
por R.D. 1723/1990 de 20 Diciembre, así como los cementos, cales, arenas, aguas y aditivos empleados en la fabricación de 
morteros utilizados en el levante de aquellos. 
El tipo de aparejo, tipo de juntas y enlace de la fábrica con los diferentes elementos constructivos de la obra se ajustarán a lo 
especificado en la citada Norma Básica o en la NTE-EFL si la Dirección Facultativa no indica otra cosa. 
Los muros de bloques cerámicos perforados (Termoarcilla) se levantarán de acuerdo a la normativa citada. 
 
 
Fábricas de bloque de hormigón 
Se levantarán de acuerdo con las especificaciones de la Norma NTE-EFB, con especial atención a la disposición de nervios de 
hormigón armado de refuerzo y atado. Cumplirán así mismo el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción 
de Bloques de Hormigón RB-90, aprobado por Orden de 4 de Julio de 1990. 
 
Revestimientos 
Los planeos exteriores, en la fachadas Norte y Oeste llevarán material hidrófugo, tal como se indica en el presupuesto. Se tendrá 
especial cuidado en la preparación de morteros para esta clase de operaciones, utilizando siempre cemento Portland, en 
cantidad suficiente para evitar toda clase de penetración de humedades y, al extender se tendrá cuidado de humedecer el 
paramento y proyectar el mortero lo más violentamente posible, actuar con rapidez y remover bien la masa, cada cinco o seis 
paladas, todo ello utilizando un mortero muy fluido (este párrafo se hace extensivo a los planeos de las demás fachadas). 
 
Un cuarto de hora después de haber hecho las operaciones indicadas, se le darán dos lechadas de cemento. 
 
En ningún caso de utilizará para la confección de morteros, arena procedente del machaqueo de piedras areniscas con el 
pretexto de suavizar la masa o facilitar el trabajo de raseos o talochados. En todo caso, la Dirección Facultativa podrá admitir la 
proporción que estime oportuna previa consulta por parte de la Contrata. 
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Los revestimientos "monocapa" poseerán certificado de idoneidad y se aplicarán de acuerdo a sus especificaciones. 
 
En la ejecución de las demás partidas de albañilería se cumplimentará estrictamente lo señalado en el Presupuesto y 
ateniéndose a las advertencias de la Dirección. 
 
En el caso de tabiques prefabricados, se ajustarán a las prescripciones de los correspondientes Documentos de homologación o 
Idoneidad Técnica expedidos por el Laboratorio Homologado correspondiente. 
 

4.8 SANEAMIENTO 
 
Ejecución de las redes 
Las zanjas para tuberías de conducción de aguas sucias, se ejecutarán de acuerdo con las alineaciones indicadas en los planos 
y sus fondos llevarán una pendiente uniforme. 
Los conductos serán de la calidad y dimensiones indicadas en el presupuesto e irán colocados sobre un buen lecho de arena y 
las juntas se harán con buena masa de cemento y de forma que los tubos comprendidos en cada tramo entre arquetas estén 
perfectamente alineados en ambas direcciones (en la dirección que marca la zanja y en la dirección de la pendiente). 
 
Arquetas y sumideros 
En todo cambio de dirección y al pie de las bajantes de aguas negras, se colocará una arqueta construida en las condiciones 
indicadas en el presupuesto. Los sumideros serán siempre sifónicos, metálicos, o en todo caso homologados y sus dimensiones 
serán proporcionales a las necesidades de evacuación que se prevea. 
 
El "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones" O.15-IX-86 del MOPU 
se cumplirá en cuanto al presente Proyecto le concierne. 
Los desagües y bajantes en P.V.C. de aguas de lluvia o negras, frías o calientes, cumplirán las especificaciones de las normas 
UNE 53.114 y 53.332. Por consideraciones de índole ecológica y ambiental se utilizará el Polipropileno con preferencia al P.V.C., 
siempre que sea posible. 
Las fosas sépticas se instalarán en caseríos y viviendas unifamiliares en zona rural  de acuerdo al D.F. 37/19-VI-1990. 
 
 

4.9 SOLADOS Y ALICATADOS 
 
Colocación de baldosas y condiciones que deberán reunir los materiales 

 
  Sobre la superficie del soporte se aplicará un mortero resistente de consistencia plástica, que no produzca retracciones y sobre 

él, una capa de cemento-cola. En grandes superficies se dispondrán juntas elásticas que permitan la libre deformación térmica 
(al exterior cada 2-3 m). Las baldosas se colocarán con sus juntas perfectamente alineadas y perpendiculares entre sí. Se tendrá 
especial cuidado en que la superficie embaldosada quede completamente plana y con una pendiente mínima (0,3 a 0,5 por 100) 
hacia los desagües. Se desechará toda pieza que presente el menor defecto, tanto en dimensiones como en los cantos. 
 
Colocación de gradas 

  Las huellas de las gradas se colocarán completamente horizontales. 
No se admitirán gradas que ofrezcan irregularidades mayores de 5 mm. de anchura y 3 mm. de altura. 
 
 

4.10 YESOS 
 
Todos los yesos empleados en la obra cumplirán las condiciones que se especifican en el "Pliego General de Condiciones  
para la recepción  de Yesos y Escayolas  en las obras de construcción RY-85", aprobado por Orden de 31-5-85, y serán 
homologados obligatoriamente de acuerdo con el Decreto 1312/1986 de 25 de Abril del Ministerio de Industria y Energía. 
 
 

4.11 CARPINTERIA 
 
Carpintería-taller 

  Las formas y dimensiones de los bastidores y marcos serán las indicadas en presupuesto y planos y se colocarán con ferretería 
de buena calidad. Las dimensiones máximas de bisagra a bisagra serán inferiores a los 80 centímetros y las dimensiones de las 
mismas no serán inferiores a los 12 centímetros. Para las fallebas y demás dispositivos de cierre será condición indispensable la 
presentación de muestras a la Dirección de la obra, para su aprobación. En la colocación de los marcos, se tendrá en cuenta el 
detalle de los planos, para el recibido de los mismos, que se hará siempre con buena masa de hormigón: esto se exigirá 
rigurosamente, sobre todo en los marcos de fachada, para evitar toda clase de penetraciones de humedades. No se admitirá 
ninguna madera húmeda, con repelos, nudos, saledizos y otros defectos. 
La contrata será responsable de los desperfectos que sean consecuencia, aunque sea indirecta, de las deficiencias de calidad, 
grado de humedad o colocación tanto de la carpintería de los huecos de fachada como de los interiores y tarima o parquet de 
madera. 
El proveedor de la carpintería de los huecos exteriores, presentará el correspondiente certificado de idoneidad técnica tanto de 
los materiales (UNE 56220-21-29-31 y 34) como el de cumplimiento de la permeabilidad máxima al aire ensayada de cuerdo con 
la norma UNE-7-405-76 o la correspondiente europea EN-42, de modo que se cumpla lo especificado en el Artículo 20 y el punto 
1.29 del Anexo 1 de la Norma Básica de la edificación (NBE-CT-79) sobre condiciones térmicas en los edificios, así como de la 
Resistencia al viento (UNE-85204, EN-107), y aislamiento acústico (NBE-CA-88), acordes con las especificaciones de la 
Memoria del Proyecto. 
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Carpintería de aluminio 
Los perfiles cumplirán las especificaciones técnicas de calidad, y serán homologados de acuerdo con las normas dictadas por el 
Real Decreto 2699/1985 de 27 de Diciembre del Ministerio de Industria y Energía. Se tendrá en cuenta, a efectos del espesor 
necesario del anodizado, la situación de la obra, con especial atención a su proximidad al mar u otra circunstancia que haga 
agresivo el ambiente. 
 
Otras carpinterías 
En el caso de instalación de carpinterías de P.V.C., Poliuretano, Poliéster, Acero, etc., el instalador facilitará los documentos que, 
emitidos por laboratorios homologados, garanticen su idoneidad. Las de madera natural se tratarán con protección a rayos U.V. 
a poro abierto. 
 
Sellados 
Se sellarán, tanto los huecos como sus acristalamientos, con siliconas o espumas avaladas por sus correspondientes 
certificados. 
 

4.12 FONTANERIA 
 
Abastecimiento de agua 
Todas las instalaciones cumplirán las "Normas Básicas para las instalaciones de suministro de agua" aprobadas por Orden de 9 
de Diciembre de 1975 y Complemento por Resolución de 14 de febrero de 1980 de la Dirección General de la Energía, y el 
"Pliego de Prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua". Orden de 28 de Julio de 1974 y 
"Contadores de agua fría" Orden de 28 de Diciembre de 1988 del MOPU 
 
Todos los elementos serán de las dimensiones y calidad indicadas en el Proyecto. 
Las tuberías de abastecimiento de agua fría serán preferentemente de Polietileno de alta densidad PE. Las de distribución 
interior de agua fría y caliente, de Polibutileno PB. Las de calefacción, de Cobre, PB o PE serie 3. Los materiales plásticos que 
vayan a ser utilizados en calefacción, agua sanitaria fría y agua sanitaria caliente se ajustarán a las determinaciones fijadas por 
el Gobierno Vasco según Orden de 18 de diciembre de 1996. 
 
Las de hierro galvanizado soldadas o estiradas, cumplirán las prescripciones de la norma: 
 - UNE 19047/85: "Tubos de acero soldados y galvanizados para instalaciones de agua fría y caliente", o 
 - UNE 19048/85: "Tubos de acero sin soldadura, galvanizados para instalaciones de agua fría y caliente". 
 
El recubrimiento galvánico se ajustará a las especificaciones de la norma UNE 37505/75: "Tubos de acero galvanizados en 
caliente. Características. Métodos de ensayo", con un aporte mínimo de 400 gr de zinc por m2 de superficie. 
 
Los tubos de evacuación de PVC o Polipropileno PP, estarán homologados y los primeros de acuerdo con las normas UNE 
53114 y 53332, utilizando para las aguas usadas la serie C, pudiendo serlo la serie F para ventilación y aguas pluviales. 
 
Montaje 
Si a juicio de la Empresa o persona responsable del montaje de las instalaciones, los documentos del proyecto fueran 
insuficientes o no se ajustaran tanto a las necesidades de la obra, por modificaciones posteriores, como a las exigencias de la 
legislación vigente, la citada empresa, antes de iniciar los trabajos, presentará a la Dirección Facultativa la documentación que 
exija la definición completa de las instalaciones que pretende realizar, con especificación de las calidades, dimensiones, marcas 
y modelos de todos los materiales incluidos en la obra, así como de los sistemas de empalme, fijado de la instalación a la obra, 
etc. 
 
Antes de comenzar la colocación de los conductos tanto de traída como de evacuación de agua y combustibles líquidos, se 
presentará una muestra a la Dirección Facultativa, la cual, y por cuenta de la contrata, mandará hacer los análisis que crea 
oportunos para la verificación de los materiales empleados, especialmente las tuberías de hierro galvanizado, las cuales, aun 
cuando no se realizaran, no eximirán de su responsabilidad a la Contrata respecto a las calidades y condiciones de colocación. 
 
Si en los documentos del Proyecto no se indica lo contrario, ni el instalador presenta otra alternativa a la Dirección Facultativa, 
toda la instalación se ajustará a lo especificado en las Normas Tecnológicas de la Edificación IC, ID, IF, IG e IS. 
Durante el montaje de la instalación se citan como cuidados elementales a tener en cuenta, la limpieza de los materiales y 
aparatos antes de su colocación, taponar los agujeros previstos para la futura instalación de aparatos, cuidar la caída de 
cascotes y otros objetos por las bajantes, sujetarlas a la obra de fábrica con abrazaderas especiales para cada caso e 
independizar totalmente la instalación de la estructura del edificio. 
 
Las conducciones de agua caliente irán calorifugadas y encamisadas de modo que se permitan las dilataciones.  Para evitar 
condensaciones, se ha de cuidar que la separación entre tuberías de agua caliente y fría sea como mínimo de 4 cms. y, si éstas 
corren horizontalmente, la de agua caliente debe ir encima de la de agua fría, ajustándose a las prescripciones marcadas por las 
Instrucciones Técnicas aprobadas junto con el Reglamento de Instalaciones Térmicas por Real Decreto 1751 de 31 de julio de 
1998. 
Se pondrá especial cuidado en evitar el contacto de cualquier tubería de hierro galvanizado con el yeso, y con mortero o terrenos 
en los que no se tenga la certeza de que no existen indicios del mismo, o de cloruros. 
 
El sellado de juntas de paso a través de muros o forjados se realizará con masillas plásticas. 
 
Para la unión de distintos materiales se tendrá en cuenta la posibilidad de electrólisis en función de la composición de los 
materiales mismos, su orden según la dirección del líquido contenido y la composición química de este último. 
 
Se consideran materiales incompatibles con las aguas agresivas, los siguientes: 
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 acero galvanizado  aguas duras  
 plomo   aguas blandas 
 cobre   aguas amoniacales 
 hormigón   aguas sulfatadas 
 fibrocemento  aguas ácidas (detergentes, grasas, etc.) 
 
En el caso de utilizarse en las acometidas o distribución de agua fría o caliente, conductos de Polietileno, Polibutileno, 
Polipropileno o similares, éstos cumplirán las especificaciones de las normas UNE 53131 y 53133 y demás correspondientes a 
los materiales que los componen. 
 
 

4.13 APARATOS SANITARIOS 
 
Los aparatos sanitarios cerámicos para utilizar en locales de higiene corporal, cocinas y lavaderos, estarán homologados de 
acuerdo con la Orden de 14 de Mayo de 1986 del Ministerio de Industria y Energía. 
 

4.14 INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Las instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua caliente sanitaria cumplirán en todos sus extremos lo preceptuado por el 
Reglamento (RITE) que regula dichas instalaciones, aprobado por R.D. 1751/31-VII-1998, así como las Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITE que lo desarrollan. 
Los generadores de calor cumplirán con el Real Decreto 275/95 de 24 de febrero por el que se dictan normas sobre requisitos 
mínimos de rendimiento de las calderas nuevas de agua caliente alimentadas por combustibles líquidos y gaseoso. 
Las calderas, acumuladores, calentadores, intercambiadores, tuberías, etc. cumplirán, además, el Reglamento de aparatos a 
presión. RD 1244/4-IV-79, Instrucciones ITC-MIE-AP y las demás Disposiciones de aplicación a los aparatos a presión. 
 
Recepción y montaje 
A la llegada a obra se comprobará que las características técnicas de todos los materiales suministrados por el fabricante según 
ITE-04, corresponden con las especificadas en proyecto. Las aberturas de conexión de todos los aparatos y equipos deberán 
estar convenientemente protegidos durante el transporte, almacenamiento y montaje, hasta tanto no se proceda a su unión. Si 
es de temer la oxidación de las superficies mencionadas, éstas deberán recubrirse con pinturas antioxidantes, grasas o aceites 
que deberán ser eliminados en el momento del acoplamiento.  
Antes de comenzar los trabajos la empresa instaladora deberá efectuar el replanteo de todos y cada uno de los elementos de la 
instalación y deberá contar con la aprobación del Director de la Instalación. 
Toda instalación debe funcionar, bajo cualquier condición de carga, sin producir ruidos o vibraciones que puedan considerarse 
inaceptables o que rebasen los niveles máximos establecidos en este reglamento en la tabla 3 de la ITE.02.2.3.1. para lo cual los 
equipos y conducciones se aislarán de los elementos estructurales según la UNE 100153. 
Las conducciones de la instalación deben estar señalizadas con franjas, anillos y flechas dispuestos sobre la superficie exterior 
de las mismas o de su aislamiento térmico, en el caso de que lo tengan, de acuerdo con lo indicado en  UNE 100100. En la sala 
de máquinas se dispondrá el código de colores, junto al esquema de principio de la instalación. 
 
Instalaciones 

  Las redes de Distribución deberán aislarse según el apéndice 03.1 del RITE, cumpliendo el material aislante con la UNE 100171, 
siendo las tuberías de material capaz de resistir la presión de servicio a la temperatura de funcionamiento y la acción agresiva 
del agua caliente. 
Las tuberías se instalarán de forma ordenada, disponiéndolas, siempre que sea posible, paralelamente a tres ejes 
perpendiculares entre sí y paralelos a los elementos estructurales del edificio, salvo las pendientes que deben darse a los 
elementos horizontales. 
La separación entre la superficie exterior del recubrimiento de una tubería y cualquier otro elemento será tal que permita la 
manipulación y el mantenimiento del aislante térmico, si existe, así como de válvulas, purgadores, aparatos de medida y control 
etc. 
Las conexiones entre equipos con partes en movimiento y tuberías se efectuarán mediante elementos flexibles, admitiéndose las 
uniones roscadas de tuberías a equipos o aparatos cuando el diámetro sea igual o inferior a DN50. 
No deberán realizarse uniones en el interior de los manguitos que atraviesen muros, forjados u otros elementos estructurales. 
Los cambios de sección en las tuberías horizontales se efectuarán con manguitos excéntricos y con los tubos enrasados por la 
generatriz superior para evitar la formación de bolsas de aire. 
En las derivaciones horizontales realizadas en tramos horizontales se enrasarán las generatrices superiores del tubo principal y 
del ramal. 
El acoplamiento de tuberías de materiales diferentes se hará por medio de bridas; si ambos materiales son metálicos, la junta 
será dieléctrica. En los circuitos abiertos, el sentido de flujo del agua debe ser siempre desde el tubo de material menos noble 
hacia el material más noble.  
Los manguitos Pasamuros deben colocarse en la obra de albañilería o de elementos estructurales cuando éstas se estén 
ejecutando. 
El espacio comprendido entre el manguito y la tubería debe rellenarse con una masilla plástica, que selle totalmente el paso y 
permita la libre dilatación de la conducción. Los manguitos deben acabarse a ras del elemento de obra, salvo cuando pasen a 
través de forjados, en cuyo caso deben sobresalir unos 2 cm por la parte superior. La holgura al paso de tuberías no puede ser 
mayor que 3 cm. Cuando el manguito atraviese un elemento al que se le exija una determinada resistencia al fuego, la solución 
constructiva del conjunto debe mantener, como mínimo, la misma resistencia y seguir las determinaciones de la CPI en vigor. 
La colocación de la red de distribución del fluido caloportador se hará siempre de manera que se evite la formación de bolsas de 
aire. En los tramos horizontales las tuberías tendrán una pendiente ascendente hacia el purgado más cercano o hacia el vaso de 
expansión, cuando éste sea de tipo abierto y, preferentemente, en el sentido de circulación del fluido. El valor de la pendiente 
será igual al 0,2% como mínimo, tanto cuando la instalación esté fría como cuando esté caliente 
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En los circuitos cerrados, donde se crean puntos altos debido al trazado (finales de columnas, conexiones a unidades terminales 
etc.) o a las pendientes mencionadas anteriormente, se instalarán purgadores que eliminen el aire que allí se acumule, 
preferentemente de forma automática. 
 
Pruebas 
Previamente a la recepción de las Instalaciones a que se refiere el presente apartado, se procederá a la realización de las 
pruebas definidas en la Instrucción Técnica correspondiente, por parte de la empresa instaladora. Previamente se notificará a la 
Dirección de la Obra la fecha y circunstancias en que se realizarán, con objeto de que ésta pueda dar el visto bueno a la 
Instalación, sin que éste exima de la obtención de las correspondientes autorizaciones de puesta en uso por parte de las 
instancias oficiales competentes. Todas las pruebas se efectuarán en presencia del director de obra o persona en quien delegue, 
quien deberá dar su conformidad tanto al procedimiento seguido como a los resultados. 
 
Pruebas hidrostáticas de redes de tuberías 
Todas las redes de circulación de fluidos portadores deben ser probadas hidrostáticamente, a fin de asegurar su estanqueidad, 
antes de quedar ocultas por obras de albañilería, material de relleno o por el material aislante. 
Independientemente de las pruebas parciales a que hayan sido sometidas las partes de la instalación a lo largo del montaje, 
según se define en la ITE-06.2, debe efectuarse una prueba final de estanqueidad de todos los equipos y conducciones a una 
presión en frío equivalente a vez y media la de trabajo, con un mínimo de 6 bar, de acuerdo a  UNE 100151. 
Posteriormente se realizarán pruebas de circulación de agua, poniendo las bombas en marcha, comprobando la limpieza de los 
filtros y midiendo presiones y, finalmente, se realizará la comprobación de la estanqueidad del circuito con el fluido a la 
temperatura de régimen. 
Por último, se comprobará el tarado de todos los elementos de seguridad. 
 
Pruebas de redes de conductos 
Los conductos de chapa se probarán de acuerdo con  UNE 100104. 
 
Pruebas de libre dilatación 
Una vez que las pruebas anteriores hayan sido satisfactorias y se hayan comprobado hidrostáticamente los elementos de 
seguridad, las instalaciones equipadas con calderas se llevarán hasta la temperatura de tarado de los elementos de seguridad, 
habiendo anulado previamente la actuación de los aparatos de regulación automática. 
Durante el enfriamiento de la instalación y al finalizar el mismo, se comprobará visualmente que no han tenido lugar 
deformaciones apreciables en ningún elemento o tramo de tubería y que el sistema de expansión ha funcionado correctamente. 
Por último, se comprobará que la instalación cumple con las exigencias de calidad, confortabilidad, seguridad y ahorro de 
energía de estas instrucciones técnicas. Particularmente se comprobará el buen funcionamiento de la regulación automática del 
sistema. 
 
Puesta en marcha y recepción 
Una vez realizadas las pruebas finales con resultados satisfactorios en presencia del director de obra, se procederá al acto de 
recepción provisional de la instalación con el que se dará por finalizado el montaje de la instalación. En el momento de la 
recepción provisional, la empresa instaladora deberá entregar al director de obra la documentación siguiente: 
Una copia de los planos de la instalación realmente ejecutada, en la que figuren, como mínimo, el esquema de principio, el 
esquema de control y seguridad, el esquema eléctrico, los planos de la sala de máquinas y los planos de plantas, donde debe 
indicarse el recorrido de las conducciones de distribución de todos los fluidos y la situación de las unidades terminales. 
Una memoria descriptiva de la instalación realmente ejecutada, en la que se incluyan las bases de proyecto y los criterios 
adoptados para su desarrollo. 
Una relación de los materiales y los equipos empleados, en la que se indique el fabricante, la marca, el modelo y las 
características de funcionamiento, junto con catálogos y con la correspondiente documentación de origen y garantía. 
Los manuales con las instrucciones de manejo, funcionamiento y mantenimiento, junto con la lista de repuestos recomendados. 
Un documento en el que se recopilan los resultados de las pruebas realizadas. 
El certificado de la instalación firmado, dado que para la puesta en funcionamiento de la instalación es necesaria la autorización 
del organismo territorial competente, para lo que se deberá presentar ante el mismo un certificado suscrito por el director de la 
instalación, cuando sea preceptiva la presentación de proyecto y por un instalador, que posea carné, de la empresa que ha 
realizado el montaje. 
El director de obra entregará los mencionados documentos, una vez comprobado su contenido y firmado el certificado, al titular 
de la instalación, quien lo presentará a registro en el organismo territorial competente. 
Transcurrido el plazo de garantía, que será de un año si en el contrato no se estipula otro de mayor duración, la recepción 
provisional se transformará en recepción definitiva, salvo que por parte del titular haya sido cursada alguna reclamación antes de 
finalizar el período de garantía 
Si durante el período de garantía se produjesen averías o defectos de funcionamiento, éstos deberán ser subsanados 
gratuitamente por la empresa instaladora salvo que se demuestre que las averías han sido producidas por falta de 
mantenimiento o uso incorrecto de la instalación. 
 
 

4.15 ELECTRICIDAD 
 
La instalación eléctrica y los conductores empleados se regirán por el "Reglamento electrónico para baja tensión" aprobado 
por Decreto 2413/1973 de 20 de Septiembre, las Instrucciones ITC.MI.BT, aprobadas por Orden de 31-X-73,  a 24-VII-92, así 
como las Normas UNE que se citan como de obligado cumplimiento incluyéndolas en la Instrucción MI.BT. 040 del citado 
Reglamento, según la Orden de 30-IX-80, y el resto de las Normas y Ordenes complementarias dictadas hasta la fecha por el 
Ministerio de Industria y Energía y los Organismos Autonómicos correspondientes.  
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4.16 APARATOS ELEVADORES 
 
Todos los materiales empleados en la construcción e instalaciones de los aparatos elevadores cumplirán las especificaciones del 
Real Decreto 1314/97 por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
95/16/CE, aprobadas el 1 de agosto de a997, así como atenderán a las prescripciones definidas en el Reglamento de Aparatos de 
Elevación y su Manutención aprobado por R.D.2291/1985 de 8 de Noviembre y las Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-
MIE-AEM1 aprobadas por Orden de 23-IX-87, en lo que el Real Decreto 1314/97 no haya derogado. Así mismo se estará a lo 
dispuesto en la Instrucción Técnica ITC-MIE-2 por Orden de 28-VI-88 y ITC-MIE-3 por Orden de 26-V-89, así como las Ordenes de 
9-III-87, 12-I-88 y 2O-X-89 del Departamento de Industria y Comercio del Gobierno Vasco. 
 
 
4.17 COMBUSTIBLES 
 
Las instalaciones de gas y otros carburantes líquidos se realizarán, y sus componentes cumplirán la siguiente normativa. 
 
Reglamento de Instalaciones de Gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales 
Real Decreto 1853/93 22 octubre 1993. Mº Presidencia. B.O.E. 24 noviembre 1993. Corrección de errores. B.O.E. 08 marzo 
1994 
 
Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gases combustibles 
Orden 17 diciembre 1985. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 09 enero 1986 
 
Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos e Instrucciones Técnicas complementarias ITC-MIG. 
Orden 18 noviembre 1974. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 06 diciembre 1974. Corrección de errores B.O.E. 14 febrero 
1985. 
Modificación puntos 5.1 y 6.1 del Reglamento. 
Orden 26 octubre 1983. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 08 noviembre 1983. Corrección de errores B.O.E. 23 julio 1984. 
 
Modificación de las Instrucciones ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 y 5.6. 
Orden 6  julio 1984. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 23 julio 1984. 
 
Modificación de las Instrucciones ITC-MIG-5.1 
Orden 9 marzo 1994. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 21 marzo 1994. 
 
Modificación de las Instrucciones ITC-MIG-R.7.1, MIG-R.7.2 
Orden 29  mayo 1998. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 11 junio 1998. 
 
Reglamento sobre instalaciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos fijos. 
1.1Orden 29 enero 1986. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 22 febrero 1986. 
 
Normas para instalaciones de gases licuados del petróleo, con depósitos de capacidad superior a 15 Kg  
Resolución de 25-II-63 de la Dirección general de industrias siderometalúrgicas. 
 
Reglamento de Instalaciones Petrolíferas. 
Real Decreto 2085/94 20 octubre 1994. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 27 enero 1995. Corrección de errores B.O.E. 12-
agosto 1985. 
 
MI-IP03. Instalaciones Petrolíferas para uso propio. Instrucción Técnica complementaria. 
Real Decreto 1427/97 15 septiembre 1997. Mº de Industria y Energía. B.O.E. 23 octubre 1997. 
 
Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible. 
Real Decreto 494/20-V-88 Mº de Industria y Energía. 
 
Instrucciones técnicas complementarias de aparatos que utilizan gas como combustible. 
ITC MIE.AG. O. 7-6-88 y modificaciones posteriores. Mº Industria y Energía. 
 
Contadores de gas.  
O. 26-XII-88  Mº de Industria y Energía. 
 
Disposiciones de aplicación de la directiva 90/396CEE sobre aparatos de gas.  
R.D.1428/27-XI-9. Mº de Industria, Comercio y Turismo. 
 
 

4.18 INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 
 
Las instalaciones frigoríficas y sus elementos cumplirán el "Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones 
frigoríficas" R.D. 3099/8-IX-77 y las Instrucciones Complementarias MI-IF aprobadas por Ordenes de 24-I-78 a 23-XI-94 y la 
ITC MIE-AP-9 del     Mº de Industria y Energía. 
 
 

4.19 PINTURA Y REVESTIMIENTOS 
 
Se darán los baños indicados en el Presupuesto y la Memoria. Las pinturas serán de buena calidad y de los colores indicados 
por los Arquitectos. Las características de los distintos productos aplicados, así como su aplicación serán función del soporte, de 
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su localización al exterior o interior, y cumplirán las especificaciones de la Norma Tecnológica NTE-RPP/1976. Se tenderá al uso 
de pinturas naturales al silicato. 
 
 

4.20 VIDRIOS 
 
Vidrios planos.- Cumplirán las especificaciones de destino, medidas, condiciones de puesta en obra, etc., así como sus 
complementos, determinadas en la Norma NTE-FVP. 
Vidrios especiales.- Cumplirán las especificaciones de destino, medidas, condiciones de puesta en obra, etc., así como sus 
complementos, determinadas en la Norma NTE-FVE. 
Vidrios templados.- Cumplirán las especificaciones de destino, medidas, condiciones de puesta en obra, etc., así como sus 
complementos, determinadas en la Norma NTE-FVT. 
Vidrios blindados transparentes o translúcidos.- Serán homologados de acuerdo con la Orden de 13 de Marzo de 1989 del 
Ministerio de Industria y Energía. 
 
 

4.21 IMPERMEABILIZACIONES Y CUBIERTAS 
 
Las condiciones exigibles a las cubiertas que se realicen con impermeabilizantes bituminosos serán, tanto en los materiales 
empleados, como en su transporte, almacenaje, manipulación, puesta en obra y mantenimiento, los que determina la Norma 
Básica de la Edificación NBE QB-90. "Cubiertas con materiales bituminosos". 
Dada la variedad de productos bituminosos existentes, así como la diversidad de sus características y sistemas de aplicación, 
como la gran importancia que tiene la correcta puesta en obra de los materiales y muy especialmente en los remates de borde, 
sumideros, o elementos sobresalientes, se confiará este trabajo a un especialista, que en caso de tener alguna duda respecto a 
la interpretación de la citada Norma o de la documentación del Proyecto, consultará a la Dirección facultativa antes de proceder 
a la iniciación de los trabajos de impermeabilización. 
Los productos utilizados deberán estar oficialmente homologados, de acuerdo con la Orden de 12 de Marzo de 1986 del 
Ministerio de Industria y Energía, o si proceden de la Comunidad Económica Europea, cumplirán el Reglamento General de 
Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el campo de la normalización y la homologación. RD 2584/1981 y RD 
105/1988. 
Se realizará una prueba de servicio, durante 24 horas, consistente en la inundación hasta un nivel de 5 cm. inferior al de entrega 
en el paramento, sin sobrepasar los límites de resistencia estructural de la cubierta, o en su defecto, un riego continuo durante 
48 horas. 
 
Poliéster 

  La impermeabilización por medio de resinas plásticas de la familia de los Poliesteres se realizará sobre soporte limpio y seco. 
Sobre una imprimación de resina de poliéster termoestable, de alta colabilidad y 5 Poises de viscosidad máxima a 25oC, se 
aplicarán las capas sucesivas de tejido de fibra de vidrio y resina de poliéster definidos en el presupuesto, sobre las que se 
aplicará una capa de resina de acabado con protección anti-UV (rayos ultravioleta) si va a permanecer vista. 
 
Cubiertas de chapa de acero 
Cumplirán la Norma Básica de la Edificación: Estructuras de Acero en la Edificación (NBE-EA/95) aprobada por Real Decreto 
1829/1995, de 10 de Noviembre, y las modificaciones que de dicha Norma sean aprobadas con posterioridad.  

 

4.22 AISLANTES TERMICOS 
 
Fibra de vidrio 

  Son de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas del R.D. 1637/1986 de 13 de Junio y la homologación de los 
productos de Fibra de vidrio utilizados como aislantes térmicos. 
 
Poliestireno expandido 

  Son de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas del R.D. 2709/1985 de 27 de Diciembre y su homologación por el 
Ministerio de Industria y Energía así como la Norma UNE 92.110. 
 

4.23 TELECOMUNICACIÓN 
 
Normativa 

  Las instalaciones de televisión, radio, telefonía y sus componentes, cumplirán las siguientes Normas dictadas por los organismos 
competentes: 
Ley general de Telecomunicaciones 
Ley 11/98 de 24 abril 1998. Jefatura del estado. B.O.E. 25 abril 1998. Corrección de errores. B.O.E. 11 mayo 1998 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de Telecomunicación. 
Real Decreto-Ley 1/98 de 27 febrero 1998. Jefatura del estado. B.O.E. 28 febrero 1998 
Reglamento regulador de las Infraestructuras comunes de Telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 
Real Decreto 279/99 de 22 febrero 1999. Mº de Fomento. B.O.E. 09 marzo 1999 

 
Instalaciones de Telecomunicaciones. 
Las arquetas de entrada y enlace de las instalaciones deberán soportar las sobrecargas normalizadas en cada caso y el empuje 
del terreno. La tapa será de hormigón armado o fundición. 
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Las arquetas de entrada dispondrán de dos puntos para tendido de cables en paredes opuestas a las entradas de conductos, 
que soportan una tracción de 5kN, y su tapa estará provista de cierre de seguridad. 
Las arquetas de enlace se dispondrán cada 50m de longitud de canalización de enlace enterrada, o cambios de dirección. 

 
  Conductos 

Los conductos mediante tubos deberán ser de material plástico de PVC rígido, ignífugos y de pared interior lisa según UNE 
53112, con una rigidez dieléctrica mínima de 15kV/mm. 
Los conductos mediante tubos de acero (exclusivos para canalización de enlace) serán galvanizados, con rosca en sus extremos 
y de paredes lisas. 
Los tubos vacantes llevarán instalado un alambre de acero galvanizado de 2mm de diámetro o cuerda plástica de 5mm de 
diámetro, sobresaliendo 20cm de cada uno de los extremos del tubo. 
Las canalizaciones mediante tubos dispuestas de manera superficial presentarán fijaciones cada metro como máximo mediante 
grapas separadoras. 
Los conductos mediante canaletas, así como los accesorios de estas, serán de PVC rígido y cumplirán la norma UNE – EN 
50085, o de material metálico resistente a la corrosión. El grado de protección según la UNE 20324, será IP33.7 para la 
canalización de enlace y principal, y IP33.5 para las canalizaciones secundarias. 

 
  Armarios de enlace 

Los armarios de enlace, son cajas con un grado de protección IP 337. Las de PVC tendrán una rigidez dieléctrica mínima de 15 
kV/mm. Las metálicas serán de acero galvanizado de 1 mm de espesor mínimo, con un recubrimiento interior homogéneo de 
material aislante de 1 mm de espesor. Estarán provistos de puerta o tapa y se dispondrán sobre la canalización de enlace cada 
30m de longitud cuando esta sea empotrada o superficial o cambios de dirección. 

 
  Recintos de instalaciones 

Los Recintos pueden ser de obra, dotados de escalerilla o canaleta en todo su perímetro interior a 30cm del techo, pavimento 
rígido que disipe las cargas electrostáticas y con ventilación natural o forzada que garantice un mínimo de 2 renovaciones a la 
hora. 
Los Recintos pueden ser también armarios modulares ignífugos, siempre que sean para un conjunto de viviendas igual o inferior 
a veinte. 
En cualquier caso los recintos tendrán una puerta de acceso metálica con cerradura y de apertura al exterior, se distanciarán un 
mínimo de 2 metros de las salas de maquinas de ascensores o aire acondicionado y de los centros de transformación, o bien se 
les dotará de protección electromagnética. 
Se les habilitará una canalización eléctrica directa hasta el cuarto de contadores la cual finalizará en el cuadro de protección 
correspondiente, el cual será de material plástico auto extinguible o metálico con un grado de protección mínimo IP40. 
Cada uno de los recintos contará con un sistema de puesta a tierra, esencialmente por un anillo de cobre interior y cerrado de 
una sección mínima de 25mm2, en el cual se intercalará al menos una barra colectora de cobre sólida como terminal conectado 
directamente a la tierra del edificio que deberá tener un valor de resistencia eléctrica no superior a 10. 
El valor máximo de campo eléctrico del equipamiento o sistema de los recintos a los que se les confere un ambiente 2 se fija en 
40dBV/m en la banda de 30MHz-230MHz y de 47dBV/m en la banda de 230MHz-1000MHz, medidos a 10m de distancia. 

 
  Registros 

Los registros principales serán cajas de material aislante, instalados en los recintos de instalación de telecomunicaciones. 
Los registros secundarios podrán ser cajas de plástico o metálicas, empotradas en el muro, con un grado de protección IP33.5 o 
ip54.9 en el caso de unifamiliares que queden al exterior, o bien podrán practicarse como huecos en el muro colocando una 
placa aislante de plástico o madera en su fondo, enluciendo sus paredes laterales y dotándolo de una puerta metálica o de 
plástico. 
Los registros de paso, terminación de red, y de toma, serán cajas de plástico con una rigidez dieléctrica mínima de 15Kv/mm, 
con un espesor mínimo de 2mm, empotradas en la pared y con un grado de protección IP33.5. Los registros de paso deberán 
quedar entre unos 10 y 20cm del techo. Los registros de terminación de red quedarán a más de 20cm y menos de 180cm del 
suelo. Los registros de paso contarán a menos de 50cm de una toma de corriente. 
Como requisitos de seguridad las canalizaciones de telecomunicaciones se distanciarán en su trazado paralelo de otras 
canalizaciones 10cm, y 3cm en los cruces, pasando preferentemente las de telecomunicaciones por encima. De ser la 
canalización por canaleta y completarse esta con otros servicios se hará siempre por compartimentos diferentes. 
La rigidez dieléctrica entre tabiques de separación de canalizaciones secundarias conjuntas habrá de tener un valor mínimo de 
15 kV/mm. Si son metálicas se pondrán a tierra. 
 
Instalaciones de radio y televisión 
El sistema deberá disponer de los elementos necesarios para proporcionar en la toma de usuario las señales de radiodifusión 
sonora y televisión con los niveles de calidad reglamentados en el apartado 4.5 del R.D.279/1999. 
 
Equipo de captación procedente de emisiones terrenales, compuesto por: Pieza de fijación; Mástil; Antenas para VHF, UHF y 
FM; Cable coaxial; Conductor de puesta a tierra. Irán dos piezas de fijación empotradas en muro o elemento de fábrica resistente 
y accesible con penetración mínima de 150 mm., con una distancia de separación entre ellas no inferior a 700 mm. El mástil irá 
anclado a muro o elemento de fábrica, mediante las piezas de fijación, perfectamente aplomado, con altura total no superior a 6 
m o utilización de torreta, situándose en la parte más alta del edificio y alejado de chimeneas y otros obstáculos. La distancia 
entre mástiles de antenas no será inferior a cinco metros (5 m). La distancia entre el equipo de captación y cualquier red eléctrica 
de alta tensión no será inferior a vez y media la altura del mástil. La antena irá unida al mástil con sus elementos de fijación. La 
distancia a la antena más próxima fijada al mismo mástil, muro o elemento de fábrica para anclaje del mismo no será inferior a 
1.000 mm. Antena VHF colocada baja antena UHF. Las antenas y elementos del sistema captador serán capaces de soportar 
velocidades de viento de 130Km/h a 20 m del suelo y a50Km/h a más de 20m del suelo. El cable coaxial de conexión será del 
tipo intemperie o irá protegido. Irá tendido desde la caja de conexión de cada antena e introducido en el interior del Mástil hasta 
la conexión con el amplificador correspondiente. El conductor de puesta a tierra será de 6 mm de diámetro, conectado a Mástil y 
al Equipo de amplificación, con línea de puesta a tierra del edificio. 
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Equipo de captación procedente de emisiones de satélite, compuesto por: Pieza de fijación; Mástil; Parábolas de recepción; Cable 
coaxial; Conductor de puesta a tierra de cobre de 8mm de diámetro. Soportarán las velocidades de viento señaladas en el apartado 
anterior y mantendrán los niveles de radiación definidos en el R.D. 279/99. 
 
Equipo de amplificación y distribución, compuesto por: Armario de protección; Equipo amplificador; Cajas de distribución; Cable 
coaxial. El equipo amplificador irá fijado al fondo del armario y conectado a la caja de distribución mediante cable coaxial y 
conectado igualmente a la red eléctrica del edificio. Su situación será de fácil acceso en hueco de escalera o lugar común del 
edificio. El borde inferior del armario de protección estará a una altura sobre el nivel del solado de 20 cm. No se situará en el cuarto 
de máquinas del ascensor.  
 
La red de distribución, la de dispersión y la interior de usuario estarán preparadas para permitir la distribución de la seña l, de 
manera transparente, entre la cabecera y la toma  de usuario en la banda de frecuencias comprendida entre 47 y 2150 MHz. En 
el caso de disponer de canal de retorno, este estará situado en la banda de frecuencias comprendida entre 5 y 30 MHz. 
En cada uno de los dos cables que componen las redes  de dispersión  y distribución se situaran las señales procedentes del 
conjunto de elementos de captación de emisiones de radiodifusión sonora y televisión terrenal, quedando el resto de ancho d 
banda disponible de cada cable para situar, de manera alternativa, las señales procedentes de los posibles conjuntos de 
elementos de captación de emisiones de radiodifusión sonora y televisión por satélite. 
 
Registros secundarios que recogen los derivadores donde finaliza la red de dispersión y comienza la red interior. Se ubicarán en 
zona comunitaria (rellano de escaleras). La caja de derivación irá introducida en la caja de registro y conectada al cable coaxial. 
Registros de paso instalados en la red de dispersión y empotrados en la pared. Registros de terminación de red al interior de 
vivienda o local empotrados, a más de 20cm y menos de 180cm del suelo y con una toma de corriente. Registros de toma 
empotrados en la pared y con una toma de corriente a menos de 50cm. 
 
Instalaciones de telefonía 
Los cables estarán formados por pares trenzados con conductores de cobre electrolítico puro de calibre no inferior a 0,5 mm de 
diámetro, aislado con una capa continua de plástico coloreada según código de colores. En el caso de viviendas unifamiliares, 
esta capa será de polietileno. 
La cubierta de los cables multipares, empleados en la red de distribución, estará formada por una cinta de aluminio lisa y una 
capa continua de plástico ignífuga. 
Cuando la red sea exterior (caso de viviendas unifamiliares), la cubierta estará formada por una cinta de aluminio-copolimero de 
etileno y una capa continua de polietileno colocada por extrusion para formar un conjunto estanco. 
En la red de dispersión y en la interior de usuario se utilizara cable de uno o dos pares cuya cubierta estará formada por una 
capa continua de plástico ignífugo. Cuando esta red sea exterior, la cubierta estará formada por una mala de alambre de acero. 
Las regletas de conexión estarán formadas por un bloque de material aislante provisto de los correspondientes terminales. El 
sistema de conexión será por desplazamiento de aislante, realizándose la conexión mediante herramienta especial en el punto 
de interconexión o sin ella en los puntos de distribución. 
En el punto de interconexión, la capacidad de cada regleta será de 10 pares y en los puntos de distribución como máximo 5 
pares. Estas regletas deberán permitir medir hacia ambos lados sin levantar las conexiones. 
La resistencia a la corrosión de los elementos metálicos deberá ser tal que soporte las pruebas estipuladas en la Norma UNE 
2050-2-11. 
Las bases de acceso de terminal tendrán un conector hembra tipo bell de 6 vías, que cumpla con el R.D. 1376789. 
La resistencia ohmica de los conductores a la temperatura de 20ºC no será mayor de 98 /km. La rigidez dieléctrica entre 
conductores no será inferior a 500 Vcc ni 350 Vef ca. La resistencia de aislamiento no será inferior a 1000 M/km. La capacidad 
mutua de cualquier par no excederá de 100 nF/km. 
La resistencia de aislamiento entre contactos, en condiciones normales (23ºC, 50% H.R.), deberá ser superior a 106 M.  La 
existencia de contacto con el punto de conexión de los cables/hilos deberá ser inferior a 10 mW. La rigidez dialéctica deberá ser 
tal que soporte una tensión, entre contactos de 1000 Vef a, con una variación admitida del 10% y 150 Vcc, con una variación 
admitida del 10%. 
Los siguientes requisitos se aplicaran en l entrada de la red interior de usuario, desconectada esta del PAU y cuando todos los 
equipos terminales conectados a la misma están en condición de reposo:  

a) Corriente continua: la corriente continua medida con 48 Vcc entre los dos conductores de la red interior de usuario, no 
deberá exceder de 1 mA. 

b) Capacidad de entrada: El valor de la corriente reactiva de la impedancia compleja, vista entre los dos conductores de la 
red interior de usuario deberá ser, en valor absoluto, menor al equivalente a un condensador sin perdidas de valor 3,5 
F. Esta medida se hará aplicando entre los dos conductores de la red interior de usuario, a través de una resistencia 
en serie de 200 , una señal sinusoidal con tensión eficaz en corriente alterna en circuito abierto de 75V y 25Hz de 
frecuencia, superpuesta de manera simultanea a una tensión de corriente continua de 48V. 

 
Telefonía a través de la red digital de servicios integrados  
La configuración del cableado por pares simétricos, para el acceso básico de RDSI, se diseñará por bus pasivo corto, cuya 
longitud máxima será de 150m con cables de baja impedancia 75, y de 200m para cables de alta impedancia 150, admitiendo 
10 bases de acceso de terminal y 8 terminales conectados. Podrá ser mediante bus pasivo ampliado pudiendo alcanzar 500 a 
600m de longitud y el número máximo de terminales conectados será de cuatro. Punto a punto es la configuración que se utiliza 
para conectar una terminación de red por terminal, pudiendo alcanzar el cableado una longitud máxima de 1000m. 
El acceso primario de RDSI, podrá darse por cable apantallado, en número de dos, uno por cada sentido de transmisión. La 
impedancia será de 120  20% en frecuencias de 200kHz hasta 1MHz y de 120  10% en frecuencias de 1MHz. Cable 
coaxial flexible de impedancia 75  5% en frecuencias de 1MHz, en número de dos. O cable interior de dos hilos para conectar 
la terminación de red con el terminal. La configuración del cableado será punto a punto. 
 
Instalaciones de telecomunicaciones por cable  
El cableado coaxial empleado se adecuara a la Norma UNE 50117-1. 
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Los puntos de terminación de red o tomas para usuario de los servicios de televisión analógica o digital vídeo se adaptaran a la 
Norma UNE 20523-7,9, con toma blindada según Norma UNE-EN 50083-2. Sus características  eléctricas serán: Impedancia de 
75 Ohm, Banda de frecuencia comprendida entre 86 – 862 MHz, Banda de retorno 5 – 55 MHz, Perdidas de retorno TV (40-862 
MHz): > 14dB – 1,5dB/Octava, y siempre >10dB, Perdidas de retorno radiodifusión sonora FM: > 10dB. 
La diferencia entre canales será menor o igual a 12dB, el aislamiento entre tomas de usuario mayor o igual a 36dB y rechazo de 
zumbido de red mayor o igual a 46dB. 
 
 

4.24 VENTILACION 
 

Las cocinas, aseos y locales sin huecos a fachada, dispondrán de conductos de evacuación producto de la combustión de 
gases, vapores de cocción o simple ventilación hasta la cubierta, de acuerdo a las normativas constructivas correspondientes, en 
especial según se define en el Reglamento de Instalaciones de Gas en los locales destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales. 
 
Los garajes dispondrán de ventilación natural o forzada que cumpla el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y la 
Resolución de 15-IV-96 de Industria, Energía y Minas del Gobierno Vasco. 

 
 

4.25 NORMA BASICA NBE-CT-79 
 
Cumplimiento de la Norma Básica NBE-CT-79 sobre condiciones térmicas en los edificios.- Todos los materiales de fachada 
y su puesta en obra cumplirán las especificaciones dictadas en la Norma Básica NBE-CT-79 de la que la documentación del 
presente proyecto, tanto Memoria como Pliego de Condiciones especifican las condiciones fundamentales. 
 
Características de los materiales aislantes 
Las características técnicas de los que se apliquen en obra cumplirán como mínimo las condiciones de los que se definen en la 
Memoria Técnica del Proyecto para el cálculo de los coeficientes K de conductividad térmica y el coeficiente K de transmisión 
global del edificio. 
Cumplirán asimismo las que define la resolución de 15-VII-81 de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda respecto a 
determinados materiales aislantes térmicos para uso en edificación y la obtención del sello INCE. Los Poliestirenos Expandidos 
cumplirán las especificaciones técnicas y serán homologados de acuerdo con el Decreto 2705/1985 de 27 de Diciembre, del 
Ministerio de Industria y Energía. 
 
Los productos de Fibra de Vidrio, cumplirán las especificaciones técnicas y serán homologados de acuerdo con el Decreto 
1637/1986 de 13 de Junio del Ministerio de Industria y Energía. 
Se recomienda el uso de aglomerado de corcho por sus cualidades naturales y comportamiento ante el fuego. 
 
Características técnicas de los materiales empleados en los cerramientos 
Las características técnicas respecto a la conductividad térmica y permeabilidad al vapor de agua, se justificarán por el 
proveedor con la oportuna documentación de idoneidad técnica resultante de la ejecución de los ensayos realizados por 
laboratorio oficialmente homologado, en los que se especificarán las condiciones de ejecución y puesta en obra del material, así 
como las de control tanto para la recepción de los materiales como para su puesta en obra. 
 

4.26 NORMA BASICA NBE-CA-88 
 
Cumplimiento de la Norma NBE-CA-88 sobre condiciones acústicas de los edificios.- Todos los elementos constructivos, 
materiales, instalaciones y su ejecución o puesta en obra se atendrán a las especificaciones dictadas en la Norma Básica de la 
Edificación NBE-CA-88, sobre condiciones acústicas en los edificios, definidas para la presente obra en la memoria técnica del 
proyecto de ejecución. 
Las propiedades acústicas de los materiales del proyecto cuyas características se especifican en la Norma o la Memoria Técnica 
del proyecto, serán garantizadas por el fabricante y avaladas por la correspondiente documentación de idoneidad. 
 
 

4.27 NORMA BASICA NBE-CPI-96 
 
Cumplimiento de la Norma Básica de Edificación NBE-CPI-96 sobre Condiciones de Protección contra Incendios en los 
Edificios. 
Todos los materiales constructivos, instalaciones, especialmente las de protección contra fuego, y su ejecución o puesta en obra 
garantizarán las características establecidas en la Norma en cuanto a su grado de combustibilidad o estabilidad y resistencia al 
fuego, en función del uso a que se destinen y su ubicación. 
El comportamiento ante el fuego de los materiales será garantizado por el fabricante y avalado por la correspondiente 
documentación de idoneidad, siendo la contrata responsable del correcto dimensionado y puesta en obra de los mismos de 
acuerdo con la documentación del proyecto, específicamente Memoria Técnica y planos de edificación. 
La ejecución, recepción y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus materiales, sus componentes y equipos, cumplirán 
lo establecido en el "Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios" R.D.1942/1-III-93 
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4.28 PROTECCION DEL AMBIENTE ATMOSFERICO 
 
Durante todo el proceso edificatorio se evitará la utilización de materiales y productos que, por sí o como consecuencia de su 
manipulación, puedan producir contaminación ambiental por emisión o vertido. 
Si se pretende utilizar alguno de los productos de los denominados Contaminantes en el Anexo III de la Ley de Protección del 
Ambiente Atmosférico 38/22-XII-72 y su desarrollo en los posteriores Reales Decretos se notificará a la Dirección sin cuya 
autorización no se hará uso del mismo. 
Se tendrá asimismo en cuenta el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, en orden a realizar las 
obras de acuerdo al mismo cuando el uso previsto de los locales lo exija. 
 
 

4.29 CONTROL DE CALIDAD 
 
Normativa 
En caso de que, por aplicación del Decreto 238/1996, de 22 de octubre del Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda 
y Medio Ambiente del Gobierno Vasco, sea preceptiva la inclusión de un Programa de Control de Calidad en el Proyecto de 
Ejecución, el control de los materiales y la ejecución de la obra se llevarán a cabo según lo dispuesto en dicho documento, salvo 
aquellos capítulos que no estén en él recogidos, que se regirán por lo dispuesto en este Pliego de Condiciones.  
En caso contrario, las prescripciones y los ensayos serán los reflejados en este Pliego de Condiciones y en las Normas en él 
mencionadas.  
 
Laboratorios 
El Promotor contratará directamente con un Laboratorio legalmente acreditado, y con cargo a la partida correspondiente del 
presupuesto, los servicios de control complementarios a la inspección de la Dirección Facultativa, que garanticen la calidad de 
los materiales y la ejecución de las unidades de obra, según se han establecido en este Pliego. El Promotor podrá delegar en el 
Director y éste en el Contratista la facultad de contratar los citados servicios. 
Todo material o componente que llegue a la obra, tanto si va a permanecer como parte de la misma o como elemento auxiliar 
durante su ejecución, será controlado por el Técnico de control en lo que respecta a su documentación de marca o idoneidad 
reconocida y suficiente. 
Las características de las obras de hormigón armado que, por la aplicación de la Instrucción que las rige, implican un control 
tanto de los materiales como de la ejecución, se concretan en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares adjunto. 
 
Resultados y aceptación o rechazo de los materiales y unidades de obra 
Cuando los materiales o resultados de los ensayos, pruebas o análisis no sean conformes a lo especificado en el Proyecto, la 
Dirección de Obra establecerá y justificará las medidas correctoras oportunas, reflejándolas en el Libro de Ordenes. 
En los casos en que la Dirección considere no aceptable una partida cualquiera de la obra, se considerarán como condiciones 
objetivas de no aceptación las definidas por este Pliego de Condiciones, por las correspondientes Normas de obligado 
cumplimiento, y en su defecto, por las Normas Tecnológicas de la Edificación NTE, pudiendo la Contrata exigir su aceptación si 
la partida las cumple. 
Sellos de calidad 
Los materiales, productos, equipos y sistemas que tengan concedido Sello de calidad, tendrán preferencia respecto al resto, e 
incluso serán de obligada puesta en obra, si los alternativos existentes en el mercado no están avalados por marca de 
procedencia, certificado de garantía de Laboratorio oficialmente homologado, o si la propia Dirección Facultativa no ha 
determinado específicamente su uso por orden directa. 
 
Documentación final 
Durante la ejecución de la obra la Dirección de Obra dispondrá de los albaranes, certificados de garantía y marcas o sellos de 
calidad de los materiales que se reciban en obra. 
La dirección de obra recopilará durante la duración de la misma la siguiente documentación: 
- Los resultados  los ensayos, pruebas y análisis realizados así como la Certificación del/los Laboratorios. 
- La documentación relativa a certificados de garantía, marcas o sellos de calidad, homologaciones, etc. 
- Los albaranes de los materiales recibidos en obra. 
- Las medidas correctoras aplicadas a resultados no satisfactorios del control. 
- Las modificaciones realizadas en cuanto a calidad de materiales o especificaciones con respecto a lo definido en el 

Proyecto. 
 
 

4.30 SEGURIDAD Y SALUD 
 
Generalidades 
Como Normativa general se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 1627/97 de 24 octubre 1997 sobre Disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, (en él se contempla el contenido del “Estudio Básico de 
Seguridad y Salud”, del “Estudio de Seguridad y Salud” y del “Plan de Seguridad y Salud en el trabajo”), a la Ley 31/95 de 8 
noviembre 1995 sobre Prevención de Riesgos Laborales y al Real Decreto 39/97, modificado por Real Decreto 780/98 que 
establece el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Los Trabajos previos y la Señalización en obra seguirá lo dispuesto en el Anexo IV del R.D. 1627/97, en la Ordenanza Laboral 
de Construcción, Vidrio y Cerámica, aprobada por Orden Ministerial de 28-8-70, y en la disposición final única 2 del Convenio 
General de la Construcción, de aplicación a las empresas incluidas en dicho convenio. Cumplirán, además, con las 
Disposiciones mínimas de Señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobadas por Real Decreto 485/97 de 14 abril 
1997. 
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Los vestuarios, aseos y otras instalaciones que se dispongan en obra se realizarán según lo dispuesto en el R.D. 1627/97 y en la 
Ordenanza Laboral de Construcción. 
Los Riesgos eléctricos deberán paliarse cumpliendo con el R.D. 1627/97 y el Reglamento de Baja Tensión, así como con la 
Orden Ministerial de 9 de marzo de 1971. La instalación eléctrica provisional de obra se realizara por empresa autorizada y 
siendo de aplicación lo señalado en el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y Norma UNE 21.027 
Los movimientos de Tierras, Demoliciones y trabajos de Estructura se realizarán según lo dispuesto en el R.D. 1627/97, la 
Ordenanza Laboral de la Construcción y el R.D. 1215/97 sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización 
de Equipos de Trabajo. 
Andamios y escaleras se realizarán según lo dispuesto en el R.D. 1627/97, la Ordenanza Laboral de la Construcción  y el Real 
Decreto 486/97 sobre Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo. 
Los equipos de Protección Individual cumplirán con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el Real 
Decreto 773/97 sobre utilización de Equipos de Protección Individual. 
La Maquinaria de elevación y maquinaria en general, así como el manejo de cargas, deberán cumplir con lo dispuesto  en el 
Real Decreto 1627/97, en el Real Decreto 1215/97 sobre Utilización de Equipos de Trabajo, el Real Decreto 1435/92 
Reglamento de Máquinas, el Real Decreto 2291/85 Reglamento de Aparatos de Elevación y el Real Decreto 487/97 sobre 
Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud relativas a la Manipulación de cargas. 
Por otro lado, se atenderá a lo dispuesto en las Normas Técnicas reglamentarias sobre Homologación de Medios de Protección 
Personal del Ministerio de Trabajo: Cascos de seguridad no metálico B.O.E. 30-12-74, Protecciones auditivas B.O.E. 1-9-75, 
Guantes aislantes de la electricidad, B.O.E. 3-9-75, Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos B.O.E. 12-2-80, Cinturón de 
sujeción B.O.E. 2-9-77, Gafas de montura universal para protección  contra impactos B.O.E. 17-8-78, Oculares de protección 
contra impactos B.O.E. 7-2-79, Cinturones de suspensión B.O.E. 16-3-81, Cinturones de caída B.O.E. 17-3-81, Aislamiento de 
seguridad de las herramientas  manuales, en trabajos  eléctricos  de baja tensión B.O.E. 10-10-81, Bota impermeable al agua y a 
la humedad B.O.E. 22-12-81, Dispositivos anticaídas, B.O.E. 14-12-81, y otras. 
 
Obligaciones del promotor 
Previo al comienzo de la Obra o en el momento que exista constancia de ello, el Promotor está obligado en aplicación del R.D. 
1627/97 a nombrar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la Ejecución de la Obra, siempre que en la obra 
intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, teniendo 
consideración de empresarios a los efectos previstos en la Normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales, los Contratistas y 
Subcontratistas. El Promotor deberá así mismo y previo el inicio de la obra efectuar aviso previo a la autoridad laboral según 
modelo del Anexo III del R.D. 1627/97, que deberá exponerse de forma visible en la obra y actualizarse durante el desarrollo de 
la obra, y donde, entre otros datos, se recojan los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos que vayan siendo 
contratados. 
Igualmente, abonara a la Empresa Constructora, previa certificación de la Dirección Facultativa, las partidas incluidas en el 
“Presupuesto del Estudio de Seguridad”. 
 
Obligaciones de la empresa constructora 
La Empresa Constructora está obligada a cumplir las directrices contenidas en el Estudio de Seguridad, a través del Plan de 
Seguridad y Salud, coherente con el anterior y con los sistemas de ejecución que la misma vaya a emplear. El Plan de 
Seguridad y Salud deberá ser aprobado por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución si hubiese sido 
preciso su nombramiento o por la Dirección Facultativa cuando deba ésta asumir las funciones correspondientes al Coordinador 
de Seguridad en Ejecución. 
El Pliego de Condiciones particulares a incluir en los Estudios de Seguridad y Salud especifican las normas legales y 
reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra, así como las prescripciones que han de cumplirse 
en relación con las características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos 
preventivos.  
 
Así mismo la empresa constructora y/o en su defecto los gremios están obligados a presentar a la Dirección de Obra, toda la 
información precisa y documentación gráfica a través de los planos correspondientes y debidamente identificados Del estado 
final de los trazados y distribuciones, así como diámetros, secciones, arquetas... de las redes de saneamiento de fecales y 
pluviales, abastecimiento de agua, suministro eléctrico, alumbrado público, instalaciones telefónicas y audiovisuales así como de 
los diferentes suministros energéticos (gas natural, gasoil, propano...) y demás instalaciones que se hubieren ejecutado. 
 
Disposiciones mínimas 
 
En cualquier caso las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud que deberán aplicarse en las obras estarán a lo dispuesto en 
el Anexo IV del Real Decreto 1627/97.  
Las zonas de trabajo deberán contar con la estabilidad y solidez necesarios para trabajar de una manera  segura, deberá 
contarse con vías de salida y emergencia que permanezcan libres y desemboquen en zonas de seguridad, en función de las 
características de la obra contarán con los equipos de detección y lucha contra incendios precisos que habrán de mantenerse en 
las condiciones óptimas de uso. Deberá cuidarse que los lugares de trabajo cuenten con la ventilación e iluminación necesarios y 
evitar la exposición de los trabajadores a niveles nocivos de ruido, factores externos nocivos, cargas excesivas, etc, cuidando al 
máximo la adaptación del puesto de trabajo al trabajador. 
Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo momento por personal con 
suficiente formación para ello, contando con el material y las instalaciones indispensables.  
Se deberá contar con servicios higiénicos suficientes de uso diferenciado por sexo, según las necesidades de la obra. 
Los puestos de trabajo móviles por encima o por debajo del suelo deberán ser sólidos y estables para el número de trabajadores 
que hayan de utilizarlos y para las cargas que deban manejarse, debiendo ser verificados de manera apropiada. Los 
trabajadores deberán estar protegidos contra todo tipo de riesgos primando las protecciones colectivas frente a las individuales. 
Los trabajos específicos que requieran un grado de especialización determinado deberán ser desarrollados por personal 
cualificado con la titulación y formación suficiente. 
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Los aparatos elevadores y accesorios de izado utilizados en obra deberán cumplir con las especificaciones de la normativa 
vigente, estar convenientemente señalizados para el uso a que se disponen y en ningún caso ser utilizados para fines distintos 
de aquellos a los que estén destinados. 
Dado que la Normativa vigente respecto a Seguridad y Prevención de riesgos es tan extensa como minuciosa en la descripción 
de los riesgos a los que están sometidos los trabajadores en los distintos tajos de la obra, se considera Condición Indispensable 
en toda obra, la lectura atenta por parte de todos los responsables de la misma (Promotor, Dirección Técnica, Constructor, 
Encargado general, Encargados de cada gremio, incluso sería recomendable que cada trabajador) de los documentos de 
seguridad de la obra, y de los textos de la legislación vigente que se enumeran en dichos documentos, entre los que se destacan 
los referidos al comienzo de este apartado. 
 
 
 

 
 
 
La Dirección Facultativa no será responsable, ante la Entidad Propietaria, de la demora de los Organismos Competentes en la 
tramitación del proyecto ni de la tardanza de su aprobación. La gestión de la tramitación se considera ajena a la Dirección. 
La orden de comienzo de la obra será indicada por el Promotor, quien responderá de ello si no dispone de los permisos 
correspondientes. 
 
En el caso de que la obra, en cualquiera de sus partes, se realice por administración, cada gremio se hará responsable del 
anterior. 
Es decir, que si un gremio cualquiera requiere, para llevar a cabo su trabajo, que la obra haya sido ejecutada hasta el momento 
de comenzar su tajo en ciertas condiciones, no deberá llevarlo a cabo en tanto no considere que lo anterior ha sido realizado en 
dichas condiciones. 
En el momento que comience a realizar su parte, si ésta resulta mal ejecutada, será el único responsable. 
 
La Contrata, tanto si coincide en ser la misma empresa promotora, como si sin serlo realiza su contrato directamente con el 
Propietario o Promotor, sin intervención de la Dirección Facultativa de la obra, deberá hacer entrega al mismo de todas y cada 
una de las liquidaciones que pasare al Propietario, estén o no incluidas en las certificaciones redactadas por la Dirección, así 
como los precios de las unidades de obra y las modificaciones que se acordaran por ambas partes en el transcurso de la 
ejecución de la obra. 
 
 
 
 
 
 
 
Los documentos del Proyecto redactados por la Dirección Facultativa que suscribe, y el conjunto de normas y condiciones que 
figuran en el presente Pliego de Condiciones, y también las que, de acuerdo con éste, sean de aplicación en el "Pliego de 
Condiciones Generales de la  Edificación, Facultativas y Económicas" compuesto por el Centro de Estudios de la Edificación, 
aprobado por el Pleno del Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos con fecha 13 y 14 de Julio de 1989 y, 22 y 23 de 
Febrero de 1990, constituyen el Contrato que determina y regula las obligaciones y derechos de las partes contratantes, las 
cuales se obligan a dirimir todas las divergencias que hasta su total cumplimiento pudieran surgir por amigables componedores y 
preferentemente por el Arquitecto Director de los trabajos o, en su defecto, por el Arquitecto o Arquitectos designados a estos 
efectos por la Delegación Provincial correspondiente del Colegio de Arquitectos. 
 
 
 
 
 
 
Pasaia, marzo de 2004 
 
 
 
 
 
L. Pagaegi          A. Errea              
    
    SABAI arkitektoak S.L.        
                 
     LOS ARQUITECTOS                                EL CONTRATISTA                                    EL PROMOTOR 

CONDICIÓN FINAL 

CONDICIONES GENERALES 
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3.2. PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICO DERRIBO. 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
 
PROYECTO:  DERRIBO DEL CONJUNTO EDIFICATORIO DEL CAMPO DE FÚTBOL DE DEBA 
 
SITUACIÓN:  HARZABAL.  
 
PROMOTOR: DEBAKO UDALA  
 
ARQUITECTO: L. PAGAEGI BILBAO, A. ERREA OIARZABAL  (SABAI arkitektoak S.L.) 
 
 
 
 
 
El presente Pliego forma parte de la documentación del Proyecto, que cita y regirá en las obras para la realización del mismo. 
 
Además del presente "Pliego de Condiciones Técnicas y Particulares", regirá totalmente en todos los aspectos que el mismo 
abarca (ejecución de obra, medición, valoración, régimen administrativo, etc.) el "Pliego de Condiciones Generales de la 
Edificación, Facultativas y Económicas" compuesto por el Centro de Estudios de la Edificación, aprobado por el Pleno del 
Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos con fecha 13 y 14 de Julio de 1989 y 22 y 23 de Febrero de 1990. 
El "Pliego de Condiciones Generales de la Edificación, Facultativas y Económicas" obra en el estudio de la Dirección Facultativa 
de la obra y en las sedes colegiales, a disposición de las partes interesadas. 
 
Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación serán dilucidadas por la  Dirección Facultativa de la obra. Se 
entiende por Dirección de la obra, el Arquitecto Superior y el Aparejador o Arquitecto Técnico encargados de la Dirección, y los 
Técnicos encargados del Control de Calidad y del seguimiento de la Seguridad, aún cuando más de una de estas funciones 
pueden recaer sobre el mismo. Del mismo modo, se considerarán Dirección los Técnicos responsables de parte o toda la obra, 
que tengan la titulación adecuada a la función que desempeñen, con responsabilidad avalada por el correspondiente contrato. 
Por el mero hecho de intervenir en la obra, se presupone que la Contrata y los gremios o subcontratas conocen y admiten el 
presente Pliego de Condiciones. 
 
El promotor o propietario, incluirá el presente Pliego de Condiciones como documento a firmar por la contrata al hacerse la 
adjudicación de la obra. 
 
Los trabajos a realizar se ejecutarán de acuerdo con el proyecto y demás documentos redactados por la Dirección Facultativa 
autora del mismo. 
 
La descripción del Proyecto y los planos de que consta figuran en la Memoria. 
 

  Cualquier variación que se pretendiere ejecutar sobre la obra proyectada deberá ser puesta, previamente, en conocimiento de la 
Dirección Facultativa, sin cuyo conocimiento no será ejecutada. 

 
  En caso contrario, la Contrata, ejecutante de dicha unidad de obra, responderá de las consecuencias que ello originase. No será 

justificante ni eximente a estos efectos, el hecho de que la indicación de variación proviniera del Promotor o Propietario. 
 

Asimismo, la Contrata nombrará un Encargado General, si así fuere la Contrata, o uno por cada gremio si las Contratas fueran 
parciales, el cual deberá estar constantemente en obra, mientras en ella trabajen obreros de su gremio. La misión del Encargado 
será la de interpretar la documentación del Proyecto, atender y entender las órdenes de la Dirección Facultativa; conocerá el 
presente "Pliego de Condiciones" exhibido por la Contrata y velará para que el trabajo se ejecute en las mejores condiciones y 
según las buenas artes de la construcción. 
 

  Se dispondrá de un "Libro de Ordenes y Asistencias" del que se hará cargo el Encargado que señale la Dirección. La Dirección 
escribirá en el mismo aquellos datos, órdenes o circunstancias que estime convenientes. El Encargado podrá también hacer uso 
del mismo, para hacer constar a su vez, los datos que estime convenientes. 

 
  El citado "Libro de Ordenes y Asistencias" se regirá según el Decreto 462/1971 y la Orden de 9 de Junio de 1971. 

CONDICIONES GENERALES 
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CONDICIONES GENERALES DE INDOLE FACULTATIVA 

 
Desde que se dé principio a las obras, hasta su recepción definitiva, el Contratista o un representante suyo autorizado será el 
encargado o jefe de obra a efectos de cumplimentar las obligaciones del constructor en la obra. No podrá ausentarse de ella de 
forma prolongada, sin previo conocimiento de la Dirección Facultativa y notificándole, expresamente, la persona que durante su 
ausencia le ha de representar en todas sus funciones. Cuando se falte a lo anteriormente prescrito, se considerarán válidas las 
notificaciones que se efectúen al individuo más caracterizado o de mayor categoría técnica de los empleados u operarios de 
cualquier ramo que, como dependientes de la Contrata, intervengan en las obras y, en ausencia de ellos, las depositadas en la 
residencia designada como oficial, de la Contrata en los documentos del proyecto, aun en ausencia o negativa de recibo por 
parte de los dependientes de la Contrata, si no se pudiesen hacer constar en el libro de "Ordenes y Asistencias", por no hallarse 
el mismo en la obra. 

 
Es obligación de la Contrata, el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción, y aspecto de las obras, aun cuando 
no se halle expresamente estipulado en los Pliegos de Condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación, lo disponga la Dirección Facultativa y dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos determinen para 
cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

 
Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes emanadas de la Dirección Facultativa, sólo podrá 
presentarlas a través del mismo ante la Propiedad, si ellas son de orden económico y de acuerdo con las condiciones 
estipuladas en los pliegos de condiciones correspondientes. Contra disposiciones de orden técnico o facultativo de la Dirección 
Facultativa, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, 
mediante exposición razonada, dirigida a la Dirección Facultativa, la cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo que, en 
todo caso, será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 
Por falta en el cumplimiento de las instrucciones de la Dirección Facultativa o a sus subalternos de cualquier clase, encargados 
de la vigilancia de las obras; por manifiesta incapacidad o por actos que comprometan y perturben la marcha de los trabajos, el 
Contratista tendrá obligación de sustituir a sus dependientes y operarios cuando la Dirección  Facultativa lo reclame. 

 
Obligatoriamente y por escrito, el Contratista deberá dar cuenta a la Dirección Facultativa, por lo menos con veinticuatro horas 
de antelación, del comienzo de los trabajos. 

 
El Contratista, como es natural, debe emplear los materiales y mano de obra que cumplan las condiciones exigidas en las 
"Condiciones generales de índole técnica" del "Pliego de Condiciones Generales de la Edificación, Facultativas y Económicas", y 
realizará todos y cada uno de los trabajos contratados, de acuerdo con los especificado también en dicho documento. 
 

  Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, el Contratista es el único responsable de la ejecución de los 
trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir, por su mala ejecución o por la deficiente 
calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que pueda servirle de excusa ni le otorgue derecho alguno la 
circunstancia de que la Dirección Facultativa o sus subalternos no le hayan llamado la atención sobre el particular, ni tampoco el 
hecho de que hayan sido valoradas en las certificaciones parciales de la obra que siempre se supone que se extienden y abonan 
a buena cuenta. 

 
  Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando la Dirección Facultativa o su representante en la obra advierta vicios 

o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados, o que los aparatos colocados no reúnen las condiciones 
preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos y antes de verificarse la recepción definitiva 
de la obra, podrán disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado y todo ello 
a expensas de la Contrata. Si ésta no estimase justa la resolución y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se 
procederá de acuerdo con lo establecido en los párrafos siguientes. 

 
Si la Dirección Facultativa o el Técnico de Control tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 
construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar, en cualquier tiempo y antes de la recepción definitiva, las demoliciones 
que crea necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 
 

  Los gastos de demolición y reconstrucción que se ocasionen, serán de cuenta del Contratista, siempre que los vicios existan 
realmente, y, en caso contrario, correrán a cargo del propietario. 

 
No se procederá al empleo y colocación de los materiales y de los aparatos sin que antes sean examinados y aceptados por la 
Dirección Facultativa, en los términos que prescriben los Pliegos de Condiciones, depositando al efecto, el Contratista, las 
muestras y modelos necesarios, previamente contraseñados, para efectuar con ellos las comprobaciones, ensayos o pruebas 
preceptuadas en el Pliego de Condiciones, vigente en la obra. 

  Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas, etc., antes indicados, serán de cargo del Contratista. 
 

Cuando los materiales o aparatos no fueran de la calidad requerida o no estuvieren perfectamente preparados, la Dirección 
Facultativa dará orden al Contratista para que los reemplace por otros que se ajusten a las condiciones requeridas por los 
Pliegos o, a falta de éstas, a las normas legales. 

 
Serán de cuenta y riesgo del Contratista, los andamios, cimbras, máquinas y demás medios auxiliares que para la debida 
marcha y ejecución de los trabajos se necesiten, no cabiendo, por tanto, al Propietario responsabilidad alguna por cualquier 
avería o accidente personal que pueda ocurrir en las obras por insuficiencia de dichos medios auxiliares. 
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  Serán asimismo de cuenta y riesgo del Contratista los medios auxiliares de protección y señalización de las obras, tales como 
vallado, elementos de protección provisionales, señales de tráfico adecuadas, señales luminosas nocturnas, etc., y todas las 
necesarias para evitar accidentes previsibles en función del estado de las obras, y de acuerdo con la legislación vigente. 

 
Para proceder a la recepción provisional de las obras será necesaria la asistencia del Propietario, de la Dirección Facultativa de 
la obra y del Contratista o su representante, debidamente autorizado. 
 

  Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las condiciones establecidas, se darán por 
recibidas provisionalmente, comenzando a correr en dicha fecha el plazo de garantía, que se considerará de tres meses. 

 
  Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se especificarán en la misma las precisas 

y detalladas instrucciones que la Dirección Facultativa debe señalar al Contratista para remediar los defectos observados, 
fijándose un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento en idénticas condiciones, a fin de 
proceder, de nuevo, a la recepción provisional de la obra. 

 
Finalizado el plazo de garantía, se procederá a la recepción definitiva, con las mismas formalidades señaladas en los párrafos. 
precedentes para la provisional; si se encuentran las obras en perfecto estado de uso y conservación, se darán por recibidas 
definitivamente. 
 

  En caso contrario, se procederá de idéntica forma que la preceptuada para la recepción provisional, sin que el Contratista tenga 
derecho a percepción de cantidad alguna, en concepto de ampliación del plazo de garantía y siendo obligación suya hacerse 
cargo de los gastos de conservación hasta que la obra haya sido recibida definitivamente. 

 
Además de todas las facultades particulares, que correspondan a la Dirección Facultativa, expresadas en los párrafos. 
precedentes, es misión específica suya la dirección y vigilancia de los trabajos que en las obras se realicen, bien por sí o por 
medio de sus representantes técnicos y ello con autoridad técnica legal, completa e indiscutible, incluso en todo lo no previsto, 
específicamente, en el "Pliego de Condiciones Generales de la Edificación, Facultativas y Económicas", sobre las personas y 
cosas situadas en la obra y relación con los trabajos que, para la ejecución de los edificios u obras anejas, se lleven a cabo, 
pudiendo incluso, pero con causa justificada, proponer a la propiedad la resolución contractual del Contratista, si considera que, 
el adoptar esta resolución, es útil y necesaria para la debida marcha de la obra. 
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CONDICIONES GENERALES DE INDOLE ECONOMICA 
 

Como base fundamental de estas "Condiciones Generales de Indole Económica", se establece el principio de que el Contratista 
debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, siempre que éstos se hayan realizado con arreglo y sujeción al 
Proyecto y Condiciones Generales y particulares que rijan la construcción del edificio y obra aneja contratada. 

 
La Dirección Facultativa podrá exigir al Contratista la presentación de referencias bancarias o de otras entidades o personas, al 
objeto de cerciorarse de si éste reúne todas las condiciones requeridas para el exacto cumplimiento del Contrato; dichas 
referencias, si le son pedidas, las presentará el Contratista antes de la firma del Contrato. 

 
Se podrá exigir al Contratista, para que responda del cumplimiento de lo contratado, una fianza del 10 por 100 del presupuesto 
de las obras adjudicadas, o en su defecto le podrá ser retenido el importe de las certificaciones suficientes con el mismo fin. 

 
Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para realizar la obra en las condiciones contratadas, la 
Dirección Facultativa, en nombre y representación del Propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o directamente por 
administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones legales a que tenga derecho el 
Propietario, en el caso de que el importe de la fianza no bastase para abonar el importe de los gastos efectuados en las 
unidades de obra que no fueren de recibo. 

 
La fianza depositada será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de 8 días, una vez firmada el acta de la recepción 
definitiva de la obra, siempre que el Contratista haya acreditado, por medio de certificación del Alcalde del Municipio en cuyo 
término se halla emplazada la obra contratada, que no existe reclamación alguna contra él por los daños y perjuicios que sean 
de su cuenta o por deudas de los jornales o materiales, ni por indemnizaciones derivadas de daños o accidentes ocurridos 
durante los trabajos. 

 
Los precios de unidades de obra, así como los de los materiales o de mano de obra de trabajos, que no figuren entre los 
contratados, se fijarán contradictoriamente entre la Dirección Facultativa y el Contratista o su representante expresamente 
autorizado a estos efectos. El Contratista los presentará descompuestos, siendo condición necesaria la presentación y la 
aprobación de estos precios, antes de proceder a la ejecución de las unidades de obra correspondientes. 
 

  De los precios así acordados se levantarán actas, que firmarán, por triplicado, la Dirección Facultativa, el Propietario y el 
Contratista o los representantes autorizados a estos efectos por estos últimos. 

 
Si el Contratista, antes de la firma del Contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá, bajo ningún 
pretexto de error u omisión, reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirve de 
base para la ejecución de las obras. 
 

  Tampoco se le admitirá reclamación de ninguna especie fundada en indicaciones que, sobre las obras, se hagan en la Memoria, 
por no ser este documento el que sirva de base a la Contrata. Las equivocaciones materiales o errores aritméticos que el 
Presupuesto pueda contener, ya por variación de los precios, respecto de los del cuadro correspondiente, ya por errores 
aritméticos en las cantidades de obra o en su importe, se corregirán en cualquier época que se observen, pero no se tendrán en 
cuenta a los efectos de la rescisión del Contrato, señalados en los documentos relativos a las "Condiciones Generales o 
Particulares de Indole Facultativa", sino en el caso de que la Dirección Facultativa o el Contratista los hubieran hecho notar 
dentro del plazo de cuatro meses, contados desde la fecha de la adjudicación. Las equivocaciones materiales no alterarán la 
baja proporcional hecha en la Contrata, respecto del importe del presupuesto que ha de servir de base a la misma, pues esta 
baja se fijará siempre por la relación entre las cifras de dicho presupuesto, antes de las correcciones y la cantidad ofrecida. 

 
Contratándose las obras a riesgo y ventura, es natural por ello que, en principio, no se debe admitir la revisión de los precios 
contratados. No obstante, y dada la variabilidad continua de los precios de los jornales y sus cargas sociales, así como la de los 
materiales y transportes, que es característica de determinadas épocas anormales, se admite, durante ellas, la revisión de los 
precios contratados, bien en alza o en baja y en armonía con las oscilaciones de los precios en el mercado. 
 

  Por ello y en los casos de revisión al alza, el Contratista puede solicitarla del Propietario, en cuanto se produzca cualquier 
alteración de precio, que repercuta aumentando los costos. Ambas partes convendrán el nuevo precio unitario, antes de 
comenzar o de continuar la ejecución de la unidad de obra en que intervenga el elemento cuyo precio en el mercado, y por 
causa justificada, haya subido, especificándose y acordándose, también previamente, la fecha a partir de la cual se aplicará el 
precio revisado y elevado, para lo cual se tendrá en cuenta y cuando así se proceda, el acopio de materiales en la obra. En el 
caso de que el Propietario tuviera conocimiento de la existencia de precios de materiales, transportes, etc., inferiores a los que el 
Contratista desee percibir, aquel tiene la facultad de proponer al Contratista, y éste la obligación de aceptarlos, los materiales, 
transportes, etc., a precios inferiores de los pedidos por el Contratista, en cuyo caso, como es lógico y natural, se tendrán en 
cuenta para la revisión, los precios de los materiales, transportes, etc., adquiridos por el Contratista, merced a la información del 
Propietario. 

 
  Cuando el Propietario o la Dirección Facultativa, en su representación, solicite del  Contratista la revisión de precios, por haber 

bajado los de los jornales, materiales, transportes, etc., se convendrá entre las dos partes la baja a realizar en los precios 
unitarios vigentes en la obra, en equidad con la experimentada por cualquiera de los elementos constitutivos de la unidad de la 
obra y la fecha en que empezarán a regir los precios revisados. 

 
  Cuando, entre los documentos aprobados por ambas partes, figurase el relativo a los precios unitarios contratados 

descompuestos, se seguirá un procedimiento similar al preceptuado en los casos de revisión, por alza de precios. 
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El Contratista deberá percibir el importe de todas aquellas unidades de obra que haya ejecutado, con arreglo y sujeción a los 
documentos del Proyecto, a las condiciones de la contrata y a las órdenes e instrucciones que, por escrito, entregue la Dirección 
Facultativa, y siempre dentro de las cifras a que asciendan los presupuestos aprobados. 
 

  Tanto en las certificaciones como en la liquidación final, las obras serán, en todo caso, abonadas a los precios que para cada 
unidad de obra figuren en la oferta aceptada, a los precios contradictorios fijados en el transcurso de las obras, de acuerdo con 
lo previsto en el presente "Pliego de Condiciones Generales de Indole Económica" a estos efectos, así como respecto a las 
partidas alzadas y obras accesorias y complementarias. 

 
  Si las obras se hubieran adjudicado por subasta o concurso, servirán de base para su valoración los precios que figuren en el 

Presupuesto del Proyecto, con las mismas condiciones expresadas anteriormente para los precios de la oferta; al resultado de la 
valoración ejecutada en dicha forma se le aumentará el tanto por ciento necesario para la obtención del precio de contrata, y de 
la cifra obtenida se descontará la que proporcionalmente corresponda a la baja de subasta o remate. 

 
  En ningún caso, el número de unidades que se consigne en el Proyecto o en el Presupuesto podrá servir de fundamento para 

reclamaciones de ninguna especie. 
 

Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos y su importe corresponderá precisamente al 
de las certificaciones de obra expedidas por la Dirección Facultativa, en virtud de las cuales se verificarán aquéllos. 

 
En ningún caso podrá el Contratista, alegando retraso en los pagos, suspender trabajos ni ejecutarlos a menor ritmo que el que 
les corresponda, con arreglo al plazo en que deban terminarse. 
 
El importe de la indemnización que debe abonar el Contratista por causas de retraso no justificado, en el plazo de terminación de 
las obras contratadas, será el importe de la suma de perjuicios materiales causados por la imposibilidad de ocupación del 
inmueble, debidamente justificados. 

 
El Contratista no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en las obras, sino en 
los casos de fuerza mayor. Para los efectos de este artículo, se considerarán, como tales casos, únicamente los que siguen: 

 
 1) Los incendios causados por electricidad atmosférica. 
 2) Los daños producidos por terremotos o maremotos. 
 3) Los producidos por vientos huracanados, mareas y crecidas de los ríos, superiores a las que sean de prever en el país, y 

siempre que exista constancia inequívoca de que por el Contratistas se tomaron las medidas posibles, dentro de sus 
medios, para evitar o atenuar los daños. 

 4) Los que provengan de movimientos del terreno en que estén construidas las obras, si no son consecuencia de trabajos 
realizados en ellas. 

 5) Los destrozos ocasionados violentamente, a mano armada, en tiempo de guerra, movimientos sediciosos, populares o 
robos tumultuosos. 

  La indemnización se referirá, exclusivamente, al abono de las unidades de obra ya ejecutadas o materiales acopiados a 
pie de obra; en ningún caso comprenderá medios auxiliares, maquinaria o instalaciones, etc., propiedad de la Contrata. 

 
No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que la Dirección Facultativa haya ordenado por escrito la ejecución de 
trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el Contrato. 
Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del proyecto, a 
menos que la Dirección Facultativa ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

 
El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada, durante todo el tiempo que dure su ejecución, hasta la recepción 
definitiva; la cuantía del seguro coincidirá, en cada momento, con el valor que tengan, por Contrata, los objetos que se hayan 
asegurado. El importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en caso de siniestro, se ingresará en cuenta, a nombre del 
Propietario, para que, con cargo a ella, se abone la obra que se construya, y a medida que ésta se va realizando. El reintegro de 
dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, 
salvo conformidad expresa del Contratista hecha en documento público, el Propietario podrá disponer de dicho importe para 
menesteres distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada; la infracción de lo anteriormente expuesto será motivo 
suficiente para que el Contratista pueda rescindir la Contrata, con devolución de fianza, abono completo de gastos, materiales 
acopiados, etc., y una indemnización equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro y que no le 
hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la Compañía 
Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por la Dirección 
Facultativa. 
 

  En las obras de reforma o reparación se fijará previamente la porción de edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada 
se previene, se entenderá que el seguro ha de comprender toda parte del edificio afectado por la obra. 

 
  El seguro incluirá los posibles daños a terceros que se pudieran producir. Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren 

en la póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el Contratista antes de contratarlos en conocimiento del Propietario, con el objeto 
de recabar de éste su previa conformidad o reparos. 

 
Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo de garantía, en el caso de que el 
edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción definitiva, la Dirección Facultativa, en representación del 
Propietario, procederá a disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuere 
menester para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la Contrata. 

  Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de rescisión del Contrato, está 
obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que la Dirección Facultativa fije. 
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  Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del mismo corra a cargo del Contratista, no 
deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y 
para los trabajos que fuere preciso ejecutar. 

  En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y repasar la obra, durante el plazo expresado, 
procediendo en la forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 

 
La Dirección Facultativa se niega, de antemano, al arbitraje de precios, después de ejecutada la obra, en el supuesto de que los 
precios base contratados no sean puestos en su conocimiento previamente a la ejecución de la obra. 

 
El Contratista se obliga a destinar a su costa un vigilante permanente de obras que prestará sus servicios de acuerdo con las 
órdenes recibidas de la Dirección Facultativa. 
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CONDICIONES GENERALES DE INDOLE LEGAL 
 

Ambas partes se comprometen, en sus diferencias al arbitrio de amigables componedores, designados, uno de ellos por el 
Propietario, otro por la Contrata y tres Técnicos Superiores por el C.O. correspondiente, uno de los cuales será forzosamente, el 
Director de la Obra. 
 
El Contratista es responsable de la ejecución de las obras en las condiciones establecidas en el contrato y en los documentos 
que componen el Proyecto. 
 
Como consecuencia de ello, vendrá obligado a la demolición y construcción de todo lo mal ejecutado, sin que pueda servir de 
excusa el que la Dirección Facultativa haya examinado y reconocido la construcción durante las obras, ni el que hayan sido 
abonadas en liquidaciones parciales. 
 
El Contratista se obliga a cumplir lo establecido en la Ley de Contratos de Trabajo y, además, a lo dispuesto por la de Accidentes 
de Trabajo, Subsidio Familiar y Seguros Sociales, en sus relaciones con el personal de él dependiente. 
 
Serán de cargo y cuenta del Contratista el vallado y la policía del solar, cuidando de la conservación de sus líneas de lindero y 
vigilando que, por los poseedores de las fincas contiguas, si las hubiese, no se realicen durante las obras, actos que mermen o 
modifiquen la propiedad. 
 
Toda observación referente a este punto será puesta inmediatamente en conocimiento de la Dirección Facultativa. 
 
El Contratista es responsable de toda falta relativa a la Policía Urbana y a las Ordenanzas Municipales, a estos respectos, 
vigentes en la localidad en que la edificación está emplazada. 
 
En casos de accidentes ocurridos a los operarios, con motivo y en el ejercicio de los trabajos para la ejecución de las obras, el 
Contratista se atendrá a lo dispuesto, a estos respectos, en la legislación vigente, siendo, en todo caso, único responsable de su 
incumplimiento y sin que, por ningún concepto pueda quedar afectada la propiedad por responsabilidad en cualquier aspecto. 
 
El Contratista está obligado a adoptar todas las medidas de seguridad que las disposiciones vigentes preceptúan, para evitar, en 
lo posible, accidentes a los obreros o a los viandantes, no sólo en los andamios, sino en todos los lugares peligrosos de la obra -
huecos de escalera, ascensores, etc.-, especialmente lo que dispone el Real Decreto 1627/97 de 24 octubre 1997 sobre 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, la Ley 31/95 de 8 noviembre 1995 sobre 
Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 39/97, modificado por Real Decreto 780/98 que establece el Reglamento 
de los Servicios de Prevención. Así como a lo establecido en la Ordenanza del Trabajo para las Industrias de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica, Ordenes 28-8-70 y 21-11-70. 
 
En el caso de existir para la obra el Estudio de Seguridad a que se refieren el Real Decreto 1627/97 de 24 octubre 1997 sobre 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 
 
De los accidentes o perjuicios de todo género que, por no cumplir el Contratista lo legislado sobre la materia, pudieran acaecer o 
sobrevenir, será éste el único responsable, o sus representantes, en la obra, ya que se considera que en los precios contratados 
están incluidos todos los gastos precisos para cumplimentar debidamente dichas disposiciones legales. 
 
El Contratista será responsable de todos los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran tanto en la edificación 
donde se efectúen las obras como en las contiguas. Será, por tanto, de su cuenta, el abono de las indemnizaciones a quien 
corresponda y cuando a ello hubiera lugar, de todos los daños y perjuicios que puedan causarse en las operaciones de ejecución 
de las obras. 
 
El contratista cumplirá los requisitos que prescriben las disposiciones vigentes sobre la materia, debiendo exhibir, cuando a ello 
fuere requerido, el justificante de tal cumplimiento. 
 
El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo abono debe 
hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por concepto inherente a los propios trabajos que se realizan, correrá a 
cargo de la Contrata, siempre que, en las condiciones particulares del Proyecto, no se estipule lo contrario. No obstante, el 
Contratista deberá ser reintegrado del importe de todos aquellos conceptos que la Dirección Facultativa considere justo hacerlo. 
 
El Contratista tiene derecho a sacar copias, a su costa, de los planos, presupuestos y pliegos de condiciones y demás 
documentos del proyecto. 
 
El Técnico autor del Proyecto, si el Contratista lo solicita, autorizará estas copias con su firma, una vez confrontadas. 
 
Se considerarán causas suficientes de resolución del Contrato, las que a continuación se señalan: 
 

  1ª La muerte o incapacidad del Contratista. 
 2ª La quiebra del Contratista. 
 
En los casos anteriores, si los herederos aún previa justificación de capacidad técnica, ofrecieran llevar a cabo las obras, bajo las 
mismas condiciones estipuladas en el Contrato, el Propietario puede admitir o rechazar el ofrecimiento, sin que en este último 
caso tengan aquéllos derecho a indemnización alguna. 
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 3ª Las alteraciones del Contrato por las causas siguientes: 
 
 a) La modificación respecto al Proyecto en forma tal que represente alteraciones fundamentales del mismo, a juicio de 

la Dirección Facultativa y, en cualquier caso, siempre que la variación del Presupuesto de ejecución, como 
consecuencia de estas modificaciones, represente, en más o menos, el 40 por 100, como mínimo, de alguna de las 
unidades del Proyecto modificadas. 

 b) La modificación de unidades de obra, siempre que estas modificaciones representen variaciones en más o menos 
del 40 por 100, como mínimo, de alguna de las unidades del Proyecto modificadas. 

 
  
 4ª La suspensión de obra comenzada y, en todo caso, siempre que, por causas ajenas a la Contrata, no se dé comienzo 
a la obra adjudicada dentro del plazo de tres meses, a partir de la adjudicación; en este caso, la devolución de la fianza será 
automática. 
 
 5ª El no dar comienzo la Contrata los trabajos dentro del plazo señalado en las condiciones particulares del Proyecto. 
 
 6ª El incumplimiento de las condiciones del contrato, cuando implique descuido o mala fe, con perjuicio de los intereses 
de la obra. 
 
 7ª La terminación del plazo de ejecución de la obra, sin haberse llegado a ésta. 
 
 8ª El abandono de la obra sin causa justificada. 
 
 9ª La mala fe en la ejecución de los trabajos. 
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CONDICIONES DE INDOLE TECNICA 
 
 

  Todos los trabajos o materiales empleados cumplirán la "Resolución General de Instrucciones para la Construcción", de 31 de 
Octubre de 1966. 

 
En todos los trabajos que se realicen en la obra, se observarán, y el encargado será el responsable de hacerlas cumplir, las 
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción definidas en el Real Decreto 1627/97 y las 
determinaciones fijadas por el Reglamento de los Servicios de Prevención por Real Decreto 39/97, así como lo dispuesto en la 
Ordenanza general de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobado por Orden de 9 de Marzo de 1971, así como cuantas Normas 
Técnicas Reglamentarias hayan dictado los Organismos competentes. 
 

  Todos los trabajos de replanteo necesarios para la ejecución de las obras serán realizados por cuenta y riesgo del contratista, a 
los que la Dirección Facultativa dará el visto bueno, previos los trámites legales que la tirada de cuerdas exija, en función de las 
disposiciones que los organismos oficiales competentes (Ayuntamiento, Diputación, Gobierno Vasco, etc.) hayan dictado sobre 
ellos. 
Todos los materiales o partidas de obra cuyas condiciones de calidad no se especifiquen en el presente Pliego de Condiciones, 
o en las Normas que en él se citan, cumplirán las especificaciones de la correspondiente Norma Básica de la Edificación y en su 
defecto, norma europea que la Dirección Facultativa autorice. 
 
 
 
4.31 ANDAMIOS EN GENERAL 
 
Todo andamio deberá cumplir, las condiciones generales que a continuación se exponen, respecto a: Materiales, estabilidad, 
resistencia, seguridad en el trabajo y seguridad en general, y las particularidades, referentes a la clase a que el andamio 
corresponda. 
 
Todo el personal que efectúe el derribo, deberá llevar: CASCO Y CINTURÓN DE SEGURIDAD. 
 
Las condiciones generales a que se refiere el artículo anterior, son las siguientes: 
 
a)  Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, etc...) serán las suficientes para 

las cargas de trabajo a las que por su función y destino vayan a ser sometidas, no se sobrepasen las establecidas para cada 
material. 

b) Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constructivas del andamio, además de cumplir con la condición 
precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas condiciones de seguridad, fijeza y permanencia. 

c) El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada, para que quede asegurada su estabilidad y al 
mismo tiempo para que los obreros puedan trabajar en él, con las debidas condiciones de seguridad, siendo también 
extensivas éstas últimas, a los restantes productores de la obra. 

d) Deberán tenerse en cuenta, dentro de las cargas a considerar en el cálculo de los diversos elementos  el peso de los 
materiales necesarios para el trabajo, el de los mecanismos o aparejos de cualquier orden que se coloquen por exigencias 
de la construcción, y las debidas a la acción del viento, nieve y similares. 

e) La madera empleada en andamios y demás medios auxiliares, ofrecerá la resistencia suficiente para el objeto a que se 
destina, pudiendo, incluso, haber sido utilizada anteriormente en otros usos, siempre que su estado a juicio de la Dirección 
Técnica de la obra, a persona responsable delegada por ésta forma una carga de trabajo que resulte aceptable. 

f) Los ensambles de cualquier tipo, y los pies derechos compuestos, irán provistos de escuadra, pletinas y demás piezas 
metálicas esenciales y auxiliares que sean necesarias para su perfecta constitución y forma de trabajo. Las distintas piezas 
que integran estos elementos deberán ir, siempre dispuestas y colocadas de tal forma, que en cada contracción de la 
madera, sea posible volver a apretar a fondo los pernios por la acción de las tuercas y sin que quede en ningún momento 
comprometidas por esta causa: la resistencia, la estabilidad o la disposición de las piezas, procurándose que todos los 
herrajes que se coloquen ajustarán perfectamente en las piezas, teniendo en cuenta no abrir cajas en ellas. Si fuera 
necesario, se harán de forma que debiliten lo menos posible las secciones de las mismas. 

g)  La clavazón que se emplee, y que no sea de sección cuadrada o o redonda, deberá introducirse de modo que su lado mayor 
corte transversalmente las piezas de la madera, no haciéndolo en ningún caso en el sentido de la longitud de la misma. 
Queda prohibida la clavazón de fundición. 

h) Los tornillos empleados, se introducirán  haciéndose girar con el atornillador y prohibiéndose terminantemente su entrada a 
golpe de martillo. 

i) Podrá emplearse en cualquier tipo de cuerda de cáñamo seda, algodón, lino y nylon, de acuerdo con las condiciones 
generales que a continuación se expresan: 

 
- Las cuerdas de esparto podrán emplearse siempre que su diámetro y estado de conservación ofrezcan iguales 

garantías de seguridad que las exigidas a los demás elementos que constituyen el andamio excepto en los tipos de 
andamios en que expresamente se prohíba en el presente Reglamento o en aquéllas otras en que se exija cuerdas 
de una clase determinada. 

- Las cargas de rotura para las cuerdas de cáñamo se determinarán expresamente, tomándose como cargas de 
trabajo las siguientes: 

 
½ de la carga de rotura para las cuerdas de cáñamo se determinarán expresamente sus condiciones y buen uso. 
1/3 para usos buenos y cuerdas de uso medio. 
¼ para usos largos y cuerdas en buen estado. 
1/5 para usos largos y cuerdas uso medio. 
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Sin ensayo previo y para cuerdas no embreadas podrán tomarse como cargas de trabajo de 1,00 Kg/mm2 (un 
kilogramo por milímetro cuadrado de círculo circunscrito a la cuerda) para trabajos permanentes y de 2,5 Kg/mm2 
para trabajos accidentados. 

 
j) Los tablones que forman el piso del andamio se dispondrán de modo que no puedan moverse ni dar lugar al basculamiento, 

deslizamiento o cualquier otro movimiento peligroso. La anchura será la precisa para la fácil circulación de los obreros y el 
adecuado almacenamiento de los útiles, herramientas y materiales imprescindibles para el trabajo a realizar en aquel lugar. 

 
 Todo el contorno de los andamios que ofrezcan peligro de caída será protegido con sólida y rígida barandilla de madera o 

metálica, de 0,90 m. de altura sobre el nivel del piso y por los rodapiés adecuados y específicos por EL REGLAMENTO DE 
TRABAJO  Y PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS. 

 
k) Las escaleras de mano que pongan en comunicación las diferentes alturas o pisos de andamiaje deberán, cada una de ellas, 

salvar sólo la altura entre dos pisos consecutivos, serán de una pieza única no admitiéndose el empalme de dos escaleras. 
 Estarán sólidamente unidas por su parte inferior y superior a los dos pisos. La distancia a salvar no excederá de 3,00 metros. 
 
l) No se almacenarán sobre los andamios más materiales que los necesarios para asegurar la continuidad del trabajo y al fin 

de las jornadas se procurará no quede encima de ellos ningún tipo de material o cualquier otro tipo de elementos. 
 Al fin de evitar caídas entre andamios y los paramentos de la obra en ejecución deberán colocarse tablones o chapados, 

según la índole de los elementos a emplear en los trabajos, cuajando los espacios que queden libres entre los citados 
paramentos y el andamiaje situados en el nivel  inmediato inferior a aquel en que se lleve a efecto el trabajo y sin que en 
ningún caso pueda exceder la distancia entre este tope y el nivel de trabajo de 1,80 metros. 

 
m) Todos los aparejos y medios  que se empleen para elevación y descenso de los propios andamios y materiales habrán de 

ofrecer las debidas garantías de construcción estabilidad y resistencia, según las cargas que hayan de soportar. Estarán 
provistos de los dispositivos adecuados para garantizar la seguridad del operario u obrero, como así mismo, las operaciones 
correspondientes. 

 
n) Antes de su primera utilización, todo andamio será sometido a la práctica de un reconocimiento y a una prueba de plena 

carga por persona competente, delegada por la Dirección Técnica de la obra o por ésta misma en cada caso. Los 
reconocimientos se realizarán diariamente y las pruebas, después de un período de mal tiempo o de una interrupción 
prolongada de los trabajos y siempre, que como resultado de aquellas se tema por la seguridad del andamiaje. 

 
o) El reconocimiento y certificación sobre andamios se hará de forma ya reglamentada y dispuesta. Se dará cuenta a la 

inspección de Trabajo del comienzo de toda obra en que se empleen estos materiales al propio tiempo que se remita a dicho 
Organismo la Certificación mencionada. 

 
p) Todo lo referente en material de andamios se ajustará a las Normas de la O.M. de 20.5.52 y procedentes. 
     
 
 
4.32 TRABAJOS DE DEMOLICIÓN. 
 
 
Generalidades. 
 
Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad 
suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director de las 
obras, quién designará  los elementos que haya de conservar intactos. 
 
Los trabajos ser realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra. 
 
Cuando la construcción se sitúa en una zona urbana y su altura sea superior a cinco metros (5 metros) al comienzo de la 
demolición, estará rodeada de una valla verja o muro de altura no menor de dos metros (2 metros). Las vallas se situarán a una 
distancia el edificio no menor de un metro y medio (1,5 metro). Cuando dificulte el paso, se dispondrá a lo largo del cerramiento 
luces rojas, a distancias no mayores de diez metros (10 metros) y en las esquinas. 
 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, como bocas de riego, tapas y 
sumideros de alcantarillas, árboles, farolas. 
 
En fachadas de edificios que den a la vía pública se situarán protecciones como redes o lonas, así como una pantalla inclinada, 
rígida, que recoja los escombros o herramientas que puedan caer. La pantalla sobresaldrá de la fachada una distancia no menor 
de dos metros (2 metros). 
 
No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se 
utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 
 
Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con las Compañías 
Suministradoras. Se taponará el alcantarillado y se revisarán los locales del edificio, comprobando que no existe 
almacenamiento de materiales combustibles o peligrosos, ni otras derivaciones de instalaciones que no procedan de las tomas 
del edificio, así como si se han vaciado todos los depósitos y tuberías. 
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Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, en evitación de formación de polvo durante los trabajos. 
 
Durante la demolición, si aparecen grietas en los edificios medianeros, se colocarán testigos, a fin de observar los posibles 
efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario 
 
 
Demolición elemento a elemento. 
 
El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacía debajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente 
al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 
 
No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las tensiones que 
inciden sobre ellos. 
 
En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o suprimir las tensiones. 
 
Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 
 
En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones, como vidrios, aparatos sanitarios, 
etc. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola persona. 
 
El corte o desmontaje de un elemento, no manejable por una sola persona, se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, 
evitando caídas bruscas y vibraciones, que se transmitan al resto del edificio o al mecanismo de suspensión. 
 
El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento de sus puntos de apoyo, mediante 
mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. 
 
El vuelco  sólo podrá realizarse para elementos despizables, no empotrados, situados en fachadas hasta una altura de dos 
plantas y todos los de planta baja. Será necesario previamente, atirantar y/o apuntalar el elemento, rozar inferiormente 1/3 de su 
espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del elemento. Se dispondrá, en el lugar de 
caída, de suelo consistente y de una zona de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de la altura donde se lanza. 
 
Las cargas se comenzarán a elevar lentamente, con el fin de observar se producen anomalías en cuyo caso se subsanarán 
después de haber descendido nuevamente la carga de su lugar inicial. 
 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y escombros. 
 
Al finalizar la jornada no deben quedar elemento del edificio en estado inestable, de forma que el viento, las condiciones 
atmosféricas u otras causas no puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia mediante lonas o plásticos las 
zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 
 
Demolición por empuje. 
 
La altura del edificio o parte del edificio a demoler, no será mayor de 2/3 de la altura alcanzable por la máquina. 
 
La máquina avanzará siempre sobre el suelo consistente y los frentes de ataque no aprisionarán a la máquina, de forma que 
ésta pueda girar siempre 360º. 
 
No se empujará, en general, contra elementos no demolidos previamente, de acero ni hormigón armado. Se habrá demolido 
anteriormente, elemento a elemento, la parte del edificio que está en contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la 
máquina. 
 
Se empujará en el cuarto superior de la altura de los elementos verticales y siempre por encima de su centro de gravedad. 
 
Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizar sobre la máquina, deberán demolerse 
previamente. 
 
Demolición por impacto de bola o por explosivo. 
 
La utilización de estos sistemas requerirá un estudio especial en cada caso. 
 
Retirada de los materiales de derribo. 
 
El Director suministrará una información completa sobre el posterior empleo de los materiales procedentes de las demoliciones 
que sea preciso ejecutar. 
 
Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán en la forma y a los 
lugares que señale el Director. 
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La Dirección Facultativa no será responsable, ante la Entidad Propietaria, de la demora de los Organismos Competentes en la 
tramitación del proyecto ni de la tardanza de su aprobación. La gestión de la tramitación se considera ajena a la Dirección. 
La orden de comienzo de la obra será indicada por el Promotor, quien responderá de ello si no dispone de los permisos 
correspondientes. 
 
En el caso de que la obra, en cualquiera de sus partes, se realice por administración, cada gremio se hará responsable del 
anterior. 
Es decir, que si un gremio cualquiera requiere, para llevar a cabo su trabajo, que la obra haya sido ejecutada hasta el momento 
de comenzar su tajo en ciertas condiciones, no deberá llevarlo a cabo en tanto no considere que lo anterior ha sido realizado en 
dichas condiciones. 
En el momento que comience a realizar su parte, si ésta resulta mal ejecutada, será el único responsable. 
 
La Contrata, tanto si coincide en ser la misma empresa promotora, como si sin serlo realiza su contrato directamente con el 
Propietario o Promotor, sin intervención de la Dirección Facultativa de la obra, deberá hacer entrega al mismo de todas y cada 
una de las liquidaciones que pasare al Propietario, estén o no incluidas en las certificaciones redactadas por la Dirección, así 
como los precios de las unidades de obra y las modificaciones que se acordaran por ambas partes en el transcurso de la 
ejecución de la obra. 
 
 
 
 
 
 
Los documentos del Proyecto redactados por la Dirección Facultativa que suscribe, y el conjunto de normas y condiciones que 
figuran en el presente Pliego de Condiciones, y también las que, de acuerdo con éste, sean de aplicación en el "Pliego de 
Condiciones Generales de la  Edificación, Facultativas y Económicas" compuesto por el Centro de Estudios de la Edificación, 
aprobado por el Pleno del Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos con fecha 13 y 14 de Julio de 1989 y, 22 y 23 de 
Febrero de 1990, constituyen el Contrato que determina y regula las obligaciones y derechos de las partes contratantes, las 
cuales se obligan a dirimir todas las divergencias que hasta su total cumplimiento pudieran surgir por amigables componedores y 
preferentemente por el Arquitecto Director de los trabajos o, en su defecto, por el Arquitecto o Arquitectos designados a estos 
efectos por la Delegación Provincial correspondiente del Colegio de Arquitectos. 
 
 
 
 
 
 

Pasaia, marzo de 2004 
 
 
 
 
 
        L. Pagaegi            A. Errea              
                 SABAI arkitektoak S.L.         
                
      LOS ARQUITECTOS                        EL CONTRATISTA          EL PROMOTOR 
 

 

CONDICIONES GENERALES 

CONDICIÓN FINAL  
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 FASE 2. 3.1. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CAMPO DE FÚTBOL DE CÉSPED SINTÉTICO 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CAMPO DE  
FÚTBOL DE HIERBA ARTIFICIAL EN 
    

PLIEGOS DE CONDICIONES TECNICAS GENERALES 
 
 
CAPITULO I - CONDICIONES GENERALES 
 
 
ARTICULO 1º.- OBJETO DEL PLIEGO 
 
 El presente Pliego de Condiciones Técnicas Generales se redacta para definir las 
características de las obras a realizar para la instalación de Césped Artificial de altas 
Prestaciones en el Campo, incluyendo las infraestructuras necesarias para el correcto 
funcionamiento del citado campo. 
 
 Este Pliego de Condiciones Técnicas Generales, junto con la Memoria, Estado de 
Mediciones, Presupuesto, Planos y Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, son los 
documentos que han de servir de base para la ejecución de las obras citadas y objeto del 
Contrato, declarando el Contratista que se halla perfectamente enterado de los mismos y que 
se compromete a realizar los trabajos con sujeción a lo consignado en ellos, así como a los 
detalles e instrucciones concretas que oportunamente facilite la Dirección Facultativa. 
 
ARTICULO 2.- NORMATIVA APLICABLE 
 
 Además de lo señalado en el presente Pliego, la ejecución de la obra objeto del 
Proyecto se regirá, con carácter general, por las siguientes normas: 
 
- Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura 1.960, aprobado 

por O.M. de 4 de Junio de 1.973. 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes, de la 

Dirección General de Carreteras y  Caminos Generales (PG 3), Orden de Julio de 1.976. 
- Normas Tecnológicas de Edificación (NTE) actualmente en vigor. 
- Instrucción para el proyecto de ejecución de las obras de hormigón en masa o armado 

(EH-88) y la instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de 
hormigón armado pretensado (EF-88) aprobados por Real Decreto 824/1988  de 15 de 
Julio. 

- Norma MV-102 1.976: Acero laminado para estructuras de edificación. 
- Norma MV-103 1.975: Cálculo de estructuras de acero laminado en edificación. 
- Norma MV-104 1.966: Ejecución de las estructuras de acero laminado en edificación. 
- Norma MV-108 1.976: Perfiles huecos de acero para estructuras de edificación. 
- Norma MV-101 1.962: Acciones de la edificación 
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- Norma sismorresistente (PDS-1) de 1.974. 
- Normas Básicas de la Edificación (NBE) actualmente en vigor. 
 
ARTICULO 3º.- DIRECCION DE LAS OBRAS 
 
 La Dirección de las obras será llevada a cabo por un Técnico cualificado, designado 
por la Empresa Adjudicataria, que deberá poner en conocimiento de la Propiedad el nombre 
del mismo. 
 
 La Dirección Facultativa Inspección de las obras será llevada a cabo por los Técnicos 
Municipales, que comprobaran que la realización de los trabajos se ajusta a lo especificado 
en Proyecto y a sus instrucciones complementarias. El Contratista hará guardar las 
consideraciones debidas a la Dirección Facultativa, que tendrá libre acceso a todos los 
puntos de trabajo y a los almacenes de materiales destinados a la obra, para su 
reconocimiento previo. 
 
 La Dirección Facultativa, previa notificación al Contratista, podrá designar a un celador 
municipal para la inspección inmediata y continuada de los trabajos, que gozará de todas las 
prerrogativas adecuadas para el desempeño correcto de su labor de control e inspección. 
 
 Cuando la Dirección Facultativa sospeche de la existencia de vicios ocultos o 
materiales de calidad deficiente, podrá ordenar la apertura de catas o realización de ensayos 
sin derecho a indemnización. 
 
 En cualquier momento que se observen trabajos ejecutados que no estén de acuerdo 
con lo establecido en el proyecto de instrucciones complementarias, la Dirección Facultativa 
podrá ordenar la demolición de las obras incorrectamente realizadas, sin derecho a 
indemnización y señalando un plazo máximo para lo mismo, sin que sirva de pretexto que no 
se notara la falta en anteriores visitas. 
 
 El Contratista notificará a la Dirección Facultativa , con la anticipación debida, a fin de 
proceder a su reconocimiento, la ejecución de las obras de responsabilidad que aquella 
señale, o que, a juicio del Contratista, así lo requieran. 
 
ARTICULO 4º.- LIBRO DE ORDENES 
 
 El Contratista tendrá permanentemente en obra un libro de órdenes foliado facilitado 
por la Dirección Facultativa en el que ésta consignará, cuando lo estime oportuno, las 
órdenes que necesite darle y cuyo cumplimiento será obligatorio si no recurre por escrito 
antes de las 24 horas siguientes. El Constructor o su delegado firmará al pie como enterado. 
En cualquier caso siempre habrá un encargado autorizado para firmar el enterado de las 
órdenes que extiende la Dirección Facultativa. Este libro podrá ser sustituido por las copias 
de las Actas de las Visitas de Obra. También guardará en la obra una copia completa del 
Proyecto con todos los documentos que la integran. 
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ARTICULO 5º.- REPRESENTACION DEL CONTRATISTA  
 
 El Contratista adjudicatario podrá actuar frente a la Dirección Facultativa, en persona o 
nombrar en su representación a un Técnico cualificado que quedará adscrito a la obra como 
responsable técnico de la contrata y cuyos datos figurarán en el Acta de Replanteo. Quedará 
autorizado para suscribir conjuntamente con la Dirección Facultativa el correspondiente Libro 
de Ordenes. 
 
ARTICULO 6º.- INTERPRETACION DEL PROYECTO 
 
 Corresponde exclusivamente a la Dirección Facultativa, la interpretación técnica del 
Proyecto y la consiguiente expedición de órdenes complementarias, gráficas o escritas, para 
el desarrollo del mismo. 
 
 La Dirección Facultativa podrá ordenar, antes de la ejecución de las obras las 
modificaciones de detalle del Proyecto que crean oportunas, siempre que no alteren las 
líneas generales de éste, no excedan de la garantía técnica exigida y sean razonablemente 
aconsejadas por eventualidades surgidas durante la ejecución de los trabajos, o por mejoras 
que se crean conveniente introducir. 
 
 Las reducciones de obras que puedan originarse serán aceptadas por el Contratista 
hasta el límite previsto en los casos de rescisión. 
 
 Corresponde también a la Dirección Facultativa apreciar las circunstancias en las que, 
a instancia del Contratista, puedan proponerse la sustitución de materiales de difícil 
adquisición por otros de utilización similar, aunque de distinta calidad o naturaleza, y fijar la 
alteración de precios unitarios que en tal caso estima razonable. 
 
 No podrá el Constructor hacer por sí la menor alteración en las partes del Proyecto, 
sin autorización escrita del Director Facultativo. 
 
ARTICULO 7º.- CERTIFICACIONES 
 
 Mensualmente la Dirección Facultativa expedirá certificación de obra ejecutada sobre 
la base de las mediciones realizadas en presencia del Contratista y con los criterios que 
marca el Estado de Mediciones del Proyecto y subsidiariamente el Pliego de Condiciones 
Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CAMPO DE  
FÚTBOL DE HIERBA ARTIFICIAL EN 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 
 
CAPITULO II - EJECUCIÓN DE OBRA 
 
ARTICULO 8º.- REPLANTEO DE LAS OBRAS Y PROGRAMA DE TRABAJO 
 
 Antes de iniciarse las obras se ejecutará un replanteo general de la obra en el que 
estarán presentes la Dirección Facultativa y el Contratista o Técnico delegado de éste. 
Habiendo conformidad con el Proyecto, se levantará Acta por triplicado del Replanteo que 
deberá, firmar la Dirección Facultativa y el Contratista. Se señalarán igualmente unos puntos 
de referencia en zócalos, muros o terreno que deberán mantenerse hasta la finalización de 
las obras y que se tomarán como base para cualquier comprobación parcial del replanteo. 
Bajo ningún pretexto se podrán modificar o alterar. 
 
 La citada Acta de Replanteo se suscribirá obligatoriamente dentro del plazo que fije la 
Propiedad desde la notificación a la contrata de la adjudicación definitiva del Proyecto.  
 
ARTICULO 9º.- PLAZO DE EJECUCION Y SANCIONES 
 
 El plazo de ejecución de los trabajos se fija en CIENTO VEINTE DIAS contados a 
partir de la fecha de la firma del Acta de Replanteo. 
 
 Por causa justificada no imputable al Contratista, éste podrá solicitar la 
correspondiente ampliación del plazo de ejecución que, una vez informada por la Dirección 
Facultativa, será aprobado por la Corporación. 
 
ARTICULO 10º.- RECONOCIMIENTO DE MATERIALES 
 
 Todos los materiales a utilizar serán de primera calidad y con las condiciones que se 
exigen en los documentos del presente Proyecto. 
 
 Antes de la utilización de cualquier material será preceptiva la autorización de la 
Dirección Facultativa, previo reconocimiento de los mismos. En caso de duda, la Dirección 
Facultativa podrá exigir al Contratista la presentación de certificados de garantía o la 
realización de ensayos de control de calidad. 
 
 Los materiales que, por su mala calidad, falta de dimensión u otros defectos no sean 
admitidos, se retirarán de manera inmediata, no permaneciendo  en obra más que el tiempo 
necesario para su carga y transporte. Este reconocimiento previo de los materiales no 
constituye su recepción definitiva y la Dirección Facultativa podrá ordenar retirar aquellos que 
presenten algún defecto no percibido anteriormente, aún a costa, si fuere preciso, de demoler 
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la obra ejecutada. Por tanto la responsabilidad del Contratista en estas obligaciones no 
cesará hasta tanto no sean recibidas definitivamente las obras en que aquellos se hayan 
empleado. 
 
 Las muestras de los materiales elegidos deberán permanecer permanentemente en 
obra, para servir como referencia. En caso de incumplimiento de ésta obligación, la Dirección 
Facultativa podrá incluso cambiar el material si existiera duda razonable de su adecuación a 
la muestra elegida, sin derecho ninguno a indemnización al Contratista. 
 
ARTICULO 11º.- EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
 Todos los trabajos han de ejecutarse por personal especializado. Cada oficio ordenará 
su trabajo armónicamente con los demás, procurando siempre facilitar la marcha de los 
mismos, en ventaja de la buena ejecución y rapidez de la obra. 
 
 El Contratista ejecutará las obras con sujeción a los Planos, Pliegos de Condiciones y 
Presupuesto del Proyecto y a las instrucciones complementarias, gráficas o escritas que en 
interpretación técnica de las mismas, expidan la Dirección de las obras en caso particular. 
 
 La Memoria tiene carácter puramente descriptivo y no pueden entablarse 
reclamaciones fundadas en el contenido de dicho documento. 
 
 A falta de instrucciones en el Proyecto, o complementarias, se seguirán en todo caso 
las buenas prácticas de la construcción, libremente aplicadas por la Dirección  Facultativa. 
 
ARTICULO 12º.- MEJORAS PROPUESTAS POR EL CONTRATISTA  
 
 El Contratista podrá proponer, siempre por escrito a la Dirección Facultativa, la 
sustitución de una unidad de obra por otra que reúna mejores condiciones, el empleo de 
materiales de más esmerada preparación o calidad que los contratados, la ejecución con 
mayores dimensiones de cualesquiera partes de la obra o, en general, cualquiera otra mejora 
de análoga naturaleza que juzgue beneficiosa para ella. 
 
 Si el Director estimase conveniente, aún cuando no necesaria, la mejora propuesta, 
podrá autorizarla por escrito, pero el Contratista no tendrá derecho a indemnización de 
ninguna clase, sino sólo al abono de lo que correspondería si hubiese construido la obra con 
estricta sujeción a lo contratado. 
 
ARTICULO 13º- OBRAS IMPREVISTAS NO ESPECIFICADAS EN ESTE PLIEGO 
 
 Si en el transcurso del trabajo fuese necesario ejecutar cualquier clase de obra que no 
estuviese especificada en el presente Proyecto, el Contratista está obligado a ejecutarla con 
arreglo a las instrucciones que al objeto reciba de la Dirección Facultativa, estableciéndose si 
es preciso los correspondientes precios contradictorios de las nuevas unidades de obra. 
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 Para el establecimiento de los precios contradictorios, se tomará como base los 
rendimientos que figuran en los precios descompuestos del texto “Cuadro de Precios de la 
Edificación”, publicado por el Instituto Canario de la Edificación, aplicando como costes 
unitarios los que figuran en el Cuadro de Precios del Proyecto, mantenimiento para el cálculo 
del coste de  ejecución  material de la misma estructura  de  los precios descompuestos del 
Proyecto, (es decir, que sobre el coste directo no se aplicará más incremento que el 
porcentaje que corresponda según la estructura del precio en concepto de medios auxiliares), 
sin que el Contratista pueda solicitar aumentos basados en cualquier otro concepto. 
 
 En cualquier caso el límite cuantitativo de estas obras será el que recoja el 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y subsidiariamente, la Ley de 
Contratos del Estado y la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
ARTICULO 14º.- OBRAS MAL EJECUTADAS  
 
 Será de obligación del Contratista demoler y volver a ejecutar toda obra no efectuada 
con arreglo a las prescripciones de este Pliego de Condiciones y a las instrucciones de la 
Dirección Facultativa, sin que le sirva de pretexto el que éstos o sus delegados no notaran la 
falta durante la ejecución. 
 
ARTICULO 15º.- SUBCONTRATOS O CONTRATOS PARCIALES 
 
 El Contratista tendrá la obligación de comunicar con anterioridad a la Dirección 
Facultativa los nombres y datos de los subcontratistas que parcialmente se integran la obra, 
quien notificará la aprobación o desaprobación, sin que el Contratista tenga derecho a 
reclamación alguna por esta determinación, y sin que pueda eludir por su aprobación, la 
responsabilidad, ante el Ayuntamiento y la Dirección Facultativa, de los actos u omisiones de 
los subcontratistas. 
 
ARTICULO 16º.- SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
 
 El Contratista será responsable de todos los accidentes, daños y perjuicios y 
transgresiones que puedan ocurrir o sobrevenir como consecuencia directa o indirecta de la 
ejecución de las obras, debiendo tener presente cuanto determina la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Industria de la Construcción y Obras Públicas de 
fecha 20 de Mayo de 1.952, Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica del 
28 de Agosto de 1.970, Ordenanzas Complementarias del 19 de Enero de 1.953 y 23 de 
Septiembre de 1.966 y Ordenes del 26 de Agosto de 1.940 y 31 de Julio de 1.944. 
 
 El Constructor estará obligado a instalar las señales precisas para indicar el acceso a 
la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posibles peligros 
debido a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes de inmediaciones, 
todo ello sin derecho a indemnización por los gastos que le ocasione la citada señalización. 
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ARTICULO 17º.- PRESUPUESTO 
 
 El Presupuesto de las obras proyectadas asciende a las cantidades siguientes: 
 
- Importe ejecución material .......................................................                      Euros   
- 13% Gastos Gen erales ............................................................                     Euros   
- 6% Beneficio Industrial ............................................................                       Euros   
  SUBTOTAL................................................................................                     Euros   
- SEGURIDAD Y SALUD ............................................................                      Euros 
- 16% I.V.A .................................................................................                      Euros   
  SUMA .......................................................................................                      Euros 
 
IMPORTE DE PRESUPUESTO DE CONTRATA .......................                      Euros  
 
ARTICULO 18º.- REVISIONES DE PRECIOS 
 
 A causa del plazo de ejecución establecido para esta obra, no existirá revisión de 
precios. 
 
ARTICULO 19º.- RECEPCION Y PLAZO DE GARANTIA 
 
 Terminadas las obras, previos los avisos y citaciones pertinentes, se procederá a la 
Recepción Provisional de las obras dentro del mes siguiente a su terminación total, 
extendiéndose el Acta correspondiente. Si las obras se encuentran en buen estado y con 
arreglo a las prescripciones previstas se darán por recibidas y se entregarán para su uso, 
comenzando desde esta fecha el plazo de garantía que se establece en 1 año. 
 
 En caso de encontrarse algún defecto, las obras no se recibirán y se fijará por la 
Dirección Facultativa un plazo para su subsanación. Dicho plazo tendrá la consideración de 
plazo de ejecución a los efectos sancionatorios previstos en el art. 9 del presente Pliego. 
 
 Durante la garantía, el Contratista responderá de los daños que en la obra puedan 
producirse no imputables a un mal uso de los elementos, sin derecho a indemnización de 
ninguna clase y sin que sea eximente la circunstancia de que los representantes de la 
Administración hayan examinado o reconocido, durante su construcción, las partes y 
unidades de obra de materiales empleados, ni que hayan sido incluido éstas y aquellas en las 
mediciones y certificaciones parciales. Sólo quedará exento de responsabilidad cuando el 
defecto se deba a orden expresa de la Dirección Facultativa. 
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PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CAMPO DE  
FÚTBOL DE HIERBA ARTIFICIAL EN 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS GENERALES 
 
CAPITULO III - CONTROL DE CALIDAD 
 
ARTICULO 20º.- CONTROL DE CALIDAD 
 
 Se establece como obligatorio el proceso de ejecución de las presentes obras, el 
control de calidad, con arreglo a los criterios siguientes: 
 
1º.- En los materiales prefabricados a utilizar, si no se especifica lo contrario en el presente 
Pliego será   imprescindible  la  presentación del  certificado  de  garantía correspondiente 
con los resultados de   los  ensayos  a  que ha  sido  sometido  el material a utilizar. En caso 
de no existir, será preceptivo  la realización de los ensayos pertinentes a  instancia de la 
Dirección Facultativa. 
 
2º.- En   los  materiales  y  componentes  en que así se especifica, será preceptiva la 
realización de los   ensayos  previstos  en  el  presente Pliego de Condiciones Técnicas. 
Dichos ensayos se realizarán  en  el   laboratorio  oficial  u  homologado  que   proponga  el 
Contratista,  previa  aceptación por la  Dirección Facultativa. 
 
 Para la realización de los ensayos citados en el apartado 2 y para los que 
ocasionalmente sea necesario ejecutar de los descritos en el apartado 1, el Contratista 
percibirá el tanto alzado que figura en el Presupuesto de Proyecto, sin que pueda exigir 
ningún otro tipo de contraprestación adicional por cualquier concepto encuadrable dentro del 
control de calidad necesario para la obra. 
 

 

 

Pasaia marzo de 2004 
 
 
 

L. Pagaegi                  A. Errea 
SABAI arkitektoak S.L. 
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 FASE 2. 3.2. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

PARA LA EJECUCIÓN DE CAMPO DE FÚTBOL 
DE CÉSPED SINTÉTICO (sin aglomerado).  
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CAMPO DE  

FÚTBOL DE HIERBA ARTIFICIAL EN 

    

PLIEGOS DE CONDICIONES PARTICULARES PARA LA EJECUCION DE  

TERRENOS DEPORTIVOS DE HIERBA ARTIFICIAL 

 

 

1) REPLANTEO 

 

Antes del inicio de las obras, se efectuará un replanteo del terreno de juego para 

situarlo de acuerdo con el plano de emplazamiento. 

 

    Para ello se utilizarán aparatos de precisión apropiados y se contará con la 

colaboración de un topógrafo especializado.  

 

Dicho topógrafo actuará por cuenta del adjudicatario.     

 

Deberán marcarse los vértices del campo así como sus ejes  longitudinal y transversal 

y todas aquellas referencias que se consideren necesarias. 

 

    Igualmente se levantará un plano de las cotas iniciales del terreno antes de iniciar las 

obras de movimiento de tierras, que permita posteriormente la cubicación exacta de las 

tierras extraídas o aportadas. 

 

Se marcará una cota de referencia en un punto que no sufra variación durante toda la 

obra, de forma que sirva de apoyo en el caso de que se perdieran las cotas puntuales debido 

al movimiento de tierras. 

 

Todos los puntos que se definan durante el replanteo o en posteriores 

comprobaciones, se señalizarán con estacas de madera de sección cuadrada de 3 x 3 cm., 

las cuales deberán quedar  bien visibles y señalizadas para evitar que puedan ser arrancadas 

por la maquinaria utilizada en los trabajos de excavación y nivelación. 

 

Una vez efectuado el replanteo inicial, se firmará la correspondiente acta por parte de 

la propiedad, la dirección facultativa y la empresa adjudicataria. 

 

A partir de la firma de dicha acta empezará a contar el plazo de ejecución acordado. 

 

2) MOVIMIENTO DE TIERRAS 

 

El movimiento de tierras, ya sea de excavación como de terraplenado, se realizará con 

maquinaria apropiada para el tipo de obra a ejecutar y al volumen de tierras a mover. 
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El adjudicatario o la empresa subcontratada por éste, deberá garantizar la reposición, 

en un plazo inferior a 24 horas, de aquella maquinaria que resultara averiada a fin de no 

demorar el plazo de ejecución acordado. 

 

De no existir estudio geotécnico del terreno, se realizará una inspección ocular 

conjunta por el adjudicatario y la dirección facultativa, así como las comprobaciones que se 

consideren oportunas por ambas partes.               

 

A partir de este momento, se considerará que el adjudicatario actúa a su total riesgo y 

ventura, a excepción de casos puntuales que, pese a las medidas tomadas, hubieran 

resultado imposibles de detectar, como conducciones subterráneas, tuberías, cables 

eléctricos, etc. 

 

Una vez finalizada la excavación se volverá a levantar un  plano de niveles para 

cotejarlo con el inicial y poder así, medir exactamente los m3 extraídos o aportados. 

 

Antes de seguir con las obras, se efectuarán ensayos de la capacidad mecánica de la 

superficie resultante. 

 

El constructor facilitará a la dirección facultativa copia de dichos ensayos, realizados 

por laboratorio homologado para su conocimiento y aprobación, si procede. 

 

En el caso de que dichos ensayos no cumplieran los requisitos mínimos exigidos, se 

procederá la compactación del suelo  por medios mecánicos hasta alcanzar los niveles 

requeridos. 

 

La dirección facultativa, a través del Libro de Ordenes, indicará al constructor la 

aceptación de la excavación pudiendo entonces proseguirse las obras. 

 

En las zonas donde hubiera que realizarse un terraplenado, el constructor deberá 

aportar muestras del tipo de tierra a utilizar debiendo ser ésta expresamente aceptada por la 

dirección facultativa.                                   

 

3) RED DE DRENAJE 

 

La red de drenaje se marcará en el terreno antes de ser excavada de acuerdo con los 

planos correspondientes. 

 

Las líneas deberán ser paralelas y separadas 6 metros entre sí.                             
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La excavación se realizará con retroexcavadora apropiada con el cazo de la medida 

exigida, debiendo quedar las zanjas con  una anchura constante, la pendiente uniforme del 

0,6% y los cantos limpios y bien definidos, extrayéndose la tierra sobrante inmediatamente en 

previsión de que, debido a lluvias u otras  causas, pudiera volver a caer en la zanja. 

 

La pendiente estará comprendida entre el 0,6 y el 0,8%, asumiendo el constructor 

aquellos excesos, tanto de excavación como de relleno posterior de gravas, que resultaran de 

la no observación de la misma. 

 

El fondo de las zanjas, una vez limpio, se llenará con una capa de arena de río de 10 

cms. de espesor, que servirá de  asiento a los tubos. 

  

Los tubos serán de P.V.C. de sección constante y forma ovoidea o circular, con 

ranuras a todo lo largo de los mismos. Se conectarán unos a otros mediante piezas de unión 

adecuadas. 

 Se rechazarán todos aquellos que presenten roturas superiores al diámetro de las 

gravillas que deberán cubrirlos posteriormente. 

 

El diámetro de los tubos a utilizar será de 65 mm. para las zanjas centrales y 100 mm. 

para las dos zanjas de los extremos. 

 

          Las gravillas utilizadas para el relleno de las zanjas, estarán limpias de polvo y finos, 

serán de granulometría 10/40 y  con los porcentajes siguientes: 

 
10/20 ............................. 33% 

 
20/30 ............................. 33% 

 
30/40 ............................. 33% 

 

 

La mezcla deberá haber sido realizada en la cantera. 

 

Estarán limpias de impurezas, restos orgánicos y polvo. Se colocarán en las zanjas 

simplemente vertidas, sin pisar. 

 

Los tubos de drenaje se conectarán a un colector de recogida en uno de los fondos 

del terreno. El proceso de apertura de zanjas, fondo de arena, colocación del tubo, etc. es el 

mismo que el definido para el drenaje, si bien en este caso, las zonas se rellenarán con la 

tierra resultante de la excavación, debiendo quedar compactada igual que el resto del terreno. 

 

Los tubos serán de P.V.C. rígido de diámetro 200 mm. de sección constante y 

conectados uno a otro mediante arquetas ciegas. 
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    En cada uno de los dos extremos del colector se construirá una arqueta visitable. 

 

Las arquetas de unión entre tubos de drenaje y colector, serán de fábrica de ladrillo 

macizo de medio pie, fratasadas interiormente y con una solera de hormigón de 10 cm. (H-

150) como  fondo. 

 

Las arquetas ciegas tendrán una dimensión libre interior de 60 x 60 cm. y la tapa será 

de ladrillo machihembrado sobre una armadura de hierro de 15 x 15 y diámetro 8 mm. 

 

Las arquetas registrables se ejecutarán de la misma forma y con los mismos 

materiales descritos para las ciegas si bien la dimensión libre interior será de 80 x 80 cms. 

 

La tapa será cuadrada de 90 x 90 cm. ó redonda de diámetro 90. Podrá ser de 

fundición o de acero galvanizado. 

 

En el caso de que la arqueta visitable quedara dentro del terreno de juego, las tapas 

deberán quedar por debajo del pavimento, protegidas con el césped artificial y enrasadas con 

éste. 

 

Las mismas disposiciones constructivas serán de aplicación  para los conductos de 

conexión entre la arqueta de salida del campo de fútbol y la red de pluviales exterior.  

 

4) CAPA DE ZAHORRAS 

 

La base del terreno la constituirá una capa estabilizadora de zahorras artificiales de 

espesor mínimo 20 cms, formada por materiales de diferentes granulometrías, mezclados en 

cantera. 

 

Esta capa conservará las pendientes del terreno natural, es decir entre el 0,6 y el 

0,8%. 

  

 Esta capa, por su fundición dinámica, deberá ser absolutamente estable, con un 

grado de compactación próctor mínimo que oscile entre el 94/96% P.M. en cualquier punto. 

En el caso de zahorras drenantes, la velocidad de filtración no deberá ser menor que 1,2 x 

10(-3) cm/seg. 

 

El contratista deberá presentar a la dirección facultativa análisis de laboratorios 

homologados que garanticen que se cumplen estos valores de estabilidad y filtración antes de 

iniciar el extendido de la capa de zahorras. 
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Antes del vertido de las zahorras, se habrá procedido al estaquillado de toda la 

superficie formando una retícula de 5 x 5  m. y marcando en cada estaca la cota de superficie 

a obtener en ese punto. 

 

El extendido se llevará a cabo mediante motoniveladora provista de palpadores de 

lectura automática y se ejecutará en ambas direcciones debiendo tenerse especial cuidado 

en la ejecución de los bordes por cuanto podría deteriorarse el bordillo  perimetral. 

 

La compactación se realizará mediante rodillos compactadores de 5 Tm., debiendo 

regarse la superficie del campo para obtener un mejor resultado.  

 

En la nivelación no se admitirán diferencias superiores de 1,5 cm. en cualquier 

dirección, medidas sobre una regla de 3 m. 

 

La corrección de las posibles deficiencias que se detecten se realizarán a mano 

aportando material o rebajando la superficie y posteriormente utilizando un rodillo manual. 

 

El constructor deberá efectuar los ensayos de compactación Próctor, como mínimo 8, 

los cuales deberán dar un nivel mínimo del 94% en todos los puntos medidos. 

 

Una vez finalizada la capa de zahorras y aceptada esta por la dirección facultativa, se 

procederá a un riego con herbicida en toda la superficie. 

 

 A partir de este momento y bajo ningún concepto, se permitirá la entrada al terreno de 

vehículos, ni siquiera ligeros ni se realizarán sobre él trabajos suplementarios que pudieran 

dieran afectar la planimetría. 

 

Incluso deberá limitarse al máximo el paso de personas por lo que sería recomendable 

vallar de forma visible el perímetro del campo. 

 

5) BASE ASFALTICA 

 

Primeramente se procederá a echar una capa de imprimación a base de 1,5 kg/m2 de 

emulsión asfáltica ácida con un 55% de betún. Seguidamente se colocarán dos capas de 

aglomerado asfáltico en caliente.  

 

Capa Inferior 

 

   El espesor mínimo de esta capa será de 40 mm. 

 

Las pendientes de la superficie serán paralelas a las de la superficie del revestimiento. 
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La superficie de esta capa soporte tendrá una tolerancia máxima, al sacar los perfiles 

con el nivel, de + 5 mm. 

 

La uniformidad superficial se medirá en cualquier sentido  con la regla de 3 m. bajo la 

que no deberán haber flechas mayores de 6 mm. 

 

Los áridos constituyentes habrán de ser materiales de aluvión o de roca. 

 

 El diámetro del grano  deberá estar comprendido entre 0 y 19 mm. máximo. La curva 

granulométrica deberá regirse por los siguientes diámetros y porcentajes en peso respectivos 

de paso   

por la criba. 
 

19    mm. ........................      100% 
 

12,7  mm. ........................ 80 - 100% 
 

9,5  mm. ........................ 70 - 90% 
 

4,7  mm. ........................ 55 - 70% 
 

2,4  mm. ........................ 35 - 50% 
 

0,60 mm. ........................ 18 - 29% 
 

0,20 mm. ........................ 13 - 23% 
 

0,14 mm. ........................  8 - 16% 
 

0,07 mm. ........................  4 -  8% 
          

La sustancia aglomerante será un betún de calidad y factor de penetración variables 

(B 60-80), según las regiones climáticas. A mayores temperaturas, se deberá utilizar betún de 

menor factor de penetración. La proporción del betún en la mezcla habrá de estar situada 

entre el 3,5 y el 7%. 

 

    El espesor de esta capa será de 25 a 30 mm. Esta capa será homogénea, plana y 

exenta totalmente de baches, abultamientos y depresiones con las tolerancias que a 

continuación se indican.  

 

Las pendientes de la superficie serán paralelas a las de la superficie del revestimiento. 

 

La superficie de esta Capa Soporte tendrá una tolerancia máxima, al sacar los perfiles 

con el nivel, de + 4 mm. sobre  la magnitud del espesor previsto. 
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La uniformidad superficial se medirá en cualquier sentido  con la regla de 3 metros 

bajo la que no deberán existir flechas superiores a 4 mm. 

 

Las desigualdades en forma de escalón no deben rebasar 1 mm. 

 

   Los áridos constituyentes serán de procedencia rocosa masiva 

 

Se podrá admitir un máximo del 10% de arena de río. 

 

El diámetro del grano deberá estar comprendido entre 0,07 y  9,5 mm. máximo. La 

curva granulométrica deberá regirse por los siguientes diámetros y porcentajes en peso 

respectivos de paso por la criba. 

 

12,7  mm. ...........................      100% 
 

9,5  mm. ........................... 80 - 100% 
 

4,7  mm. ........................... 55 -  70% 
 

2,4  mm. ........................... 35 -  50% 
 

0,60 mm. ........................... 18 -  29% 
 

0,30 mm. ........................... 13 -  23% 
 

0,14 mm. ...........................  8 -  16% 
 

0,07 mm. ...........................  4 -   8% 
 

 La sustancia aglomerante será un betún de calidad y penetración variable (B 80-100), según 

las regiones climáticas. A mayor temperatura se deberá utilizar betún de menor factor de 

penetración. 

 

La proporción del betún en la mezcla habrá de estar situada entre el 3 y el 6%. 

 

  La nivelación de las dos capas habrá de ser extremadamente cuidadosa, 

manteniéndose los niveles exigidos incluso después de la compactación. 

  

Para la colocación de la Capa Soporte Aglomerada se adoptará el sistema automático 

de nivelación que se determine, fijándose unos niveles cada 20 metros a ambos lados de la 

pista. 

 

El extendido se realizará normalmente en varias pasadas en función de la anchura de 

la extendedora y del ancho de la pista de tal forma que quede un mínimo de superficie para 
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extender a mano. Estas zonas se nivelarán con ayuda de regla apoyada sobre rastreles 

previamente nivelados. 

 

La compactación se realizará de forma que se eviten los resquebrajamientos, grietas o 

cualquier otro tipo de deformación.   

 

Se realizará con cilindro o con rodillo “tandem” de llantas metálicas lisas o con tres 

elementos, de un peso comprendido entre 6 y 10 Tn. 

 

    Las juntas de trabajo si existen, será realizadas cuidadosamente para asegurar un 

empalme limpio y perfecto, así como para conservar las condiciones geométricas y 

mecánicas exigidas. 

 

La compactación de las zonas extendidas a mano se realizará con uniformidad y sin 

vibrar inicialmente para evitar una posible deformación de la superficie. 

 

6) BORDILLOS Y PIEZAS DE DESAGÜE 

 

Los bordillos a utilizar deberán ser prefabricados, de cualquiera de los tipos 

comerciales que cumplan las condiciones que se indican a continuación y que ofrezcan 

garantía suficiente. 

 

Los bordillos deberán tener resistencia a la flexión no inferior a 75 kg/cm2 y una 

resistencia a la compresión no inferior a 400 kg/cm2. 

 

La parte lateral de los bordillos, una vez colocados, deberá estar cubierta de una capa 

de hormigón con una dosificación mínima de 300 kg. de cemento Portland/M3. 

 

Los tipos de bordillo a utilizar serán los siguientes: 

 

A) Bordillo tipo Butsem B-23 ó similar, piezas de 1 metro de longitud máxima. Se utilizará en 

separación entre pistas y   zonas exteriores, así como delimitando las zonas de concursos. 

 

B) Pieza de desagüe especial, será de hormigón aligerado o aglomerado con resinas 

sintéticas. Será usado en el perímetro interior de la pista. La longitud máxima de cada pieza 

será de 1 metro.  

 

Se colocarán sobre cimiento de hormigón H-150 y deberá seguir las pendientes 

dadas. El bordillo terminado quedará lo suficientemente elevado sobre la capa de zahorras 

para que admita el sistema de césped y capa elástica utilizados. 
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Deberán presentar cantos continuos, limpios y sin desconchados, textura uniforme sin 

coqueras, sección constante y sin alabeos, no admitiéndose piezas superiores a 1 m. de 

largo. 

 

Para facilitar el acceso de la maquinaria de nivelación y  compactación de la capa de 

zahorras, se preveerá dejar un paso  de 5 m. de anchura sin colocar para ejecutarlo una vez 

finaliza das dichas tareas. 

 

Antes de proceder a la nivelación y compactación final de la capa de zahorras, los 

bordillos deberán haber sido colocados  asegurando bien la cara externa para evitar que el 

peso de la maquinaria pueda desnivelarlos o desalinearlos. 

 

7) RED DE RIEGO POR ASPERSION 

 

El riego se efectuará mediante 6 cañones de retorno lento, con un alcance aproximado 

de 45 metros. Dos de estos cañones se instalarán en los costados del campo y tendrán por 

tanto un ángulo de trabajo de 180º. Los cuatro cañones restantes se instalarán en las cuatro 

esquinas del terreno y su ángulo de trabajo será de 90º. 

 

     El inicio del riego y la secuencia y duración del mismo serán regulados por un 

programador electrónico de 8 estaciones. 

 

8) HIERBA ARTIFICIAL CON ARENA Y CAUCHO 

 

La hierba artificial estará formada por hilos compuestos de un copolímero poliuretánico 

de bloqueo. 

- Los hilos tendrán sección rectangular y estarán dotados de nervios laterales para  

recuperación  de la verticalidad. El  grosor de los hilos será como mínimo de 115 micras. 

- Los  hilos se asociarán hasta obtener un haz de calibre mínimo   de 8.000 dtex. 

- La altura de las fibras será de 50 a 60 mm., según el uso al  que sea destinado. 

- La fibra podrá ser lisa o rizada, según uso. 

- El  color del césped será homogéneo en toda la superficie. 

- El  tejido base será de polipropileno con capa de protección de látex. Dispondrá de 

perforaciones para drenaje. 

- La anchura de los rollos será de 5 metros, a excepción de los rollos finales que podrán 

tener una anchura menor. 

- Las  juntas serán unidas y encoladas sobre cinta de P.V.C.,  sin contacto sobre la base. 

- Las  líneas de juego vendrán incorporadas y encoladas con césped de otro color sobre 

cinta de P.V.C. (No pintadas). 

- La pérdida de peso de hierba por desgaste será menor del 3%,  tras 5.000 ciclos Taber. 

- El  césped será inmutable a los rayos UVA, y a las variaciones   térmicas entre -15+ 50 

grados centígrados.  
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- El césped se lastrará con un mínimo de 18 kg de arena y 12 kg de caucho por metro 

cuadrado. La granulometría de la arena estará comprendida entre 0,2 y 1,2 mm. y la del 

caucho entre 0,5 y 1,5 mm. 

                                                               

 
 

Pasaia marzo de 2004 
 
 
 

L. Pagaegi                  A. Errea 
SABAI arkitektoak S.L. 
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 FASE 2. 3.3. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

PARA LA EJECUCIÓN DE CAMPO DE FÚTBOL 
DE CÉSPED SINTÉTICO . 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES PARA LA EJECUCIÓN 
DE CAMPOS DE HIERBA ARTIFICIAL. 

 
 

ÍNDICE 
 
 

 
1.- REPLANTEO 

2.- MOVIMIENTO DE TIERRAS 

3.- DRENAJE 

4.- SUB-BASE GRANULAR 

5.- CAPA SOPORTE AGLOMERADA 

6.- CANALETA 

7.- BORDILLO 

8.- RED DE RIEGO 

9.-     HIERBA ARTIFICIAL CON ARENA 

10.-    EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES PARA LA EJECUCION DE CAMPOS DE 
HIERBA ARTIFICIAL 

 
 
 

1.- REPLANTEO 
 
Antes del inicio de las obras propiamente dichas, se efectuará un replanteo del terreno de juego para 
situarlo de acuerdo con el plano de emplazamiento. 
 
Para ello se utilizarán aparatos de precisión apropiados para el caso y se contará con la colaboración 
de un topógrafo diplomado y  especializado. Dicho topógrafo actuará por cuenta de la empresa 
adjudicataria. 
 
Deberán marcarse los vértices del campo así como sus ejes principales y todas aquellas referencias 
que se consideren necesarias. 
 
Igualmente se levantará un plano de cotas y niveles  iniciales antes de proceder a la excavación para 
poder ubicar ésta exactamente una vez ejecutada. 
 
Se marcará una  cota de referencia en un  punto que  no sufra variación durante toda la obra para que 
pueda servir de apoyo en caso de que se perdieran las cotas puntuales. 
 
Todos los puntos que se definan durante el replanteo o en posteriores comprobaciones, se señalizarán 
mediante estacas de madera de sección cuadrada de 3 x 3 cm., las cuales deberán quedar bien 
visibles para lo cual se pintarán de un color que destaque. 
 
Se utilizará un distanciómetro digital para la medición de distancias, tomándose cada vez 5 mediciones 
y obteniendo la media aritmética de ellas. 
 
Se admitirá un error de 5 mm. en ésta medición y  la que determinen los planos. 
 
Una  vez  realizado el  replanteo inicial,  se firmará  el acto correspondiente por parte de la Dirección 
Facultativa, la propiedad y el constructor. 
 
A partir de la firma de dicha acta empezará a contar el plazo de ejecución acordado. 
Entre  la  firma  del  contrato  entre  la propiedad y el constructor y la firma del acta de replanteo no 
podrán transcurrir más de 7 días naturales, debiendo el constructor indicar por escrito el día previsto 
para efectuar el replanteo. 
 
 
2.- MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
El  movimiento  de  tierras,  excavación  o  terraplenado,  se  realizará  con maquinaria apropiada en su 
capacidad al volumen de las obras a ejecutar. 
 
El constructor deberá garantizar la sustitución inmediata de la maquinaria, por otra de las mismas 
características, para casos de  averías, así como la capacidad técnica y experiencia de los 
maquinistas. 

 
De no existir estudio geotécnico del terreno, el adjudicatario deberá realizarlo a su coste y por empresa 
homologada al efecto. 
 
Antes  del inicio del movimiento de tierras, se hará un reconocimiento ocular del terreno que 
juntamente con el estudio geotécnico darán las características del suelo a excavar. 
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El constructor deberá entonces dar una relación de la maquinaria a emplear en cada zona (martillos, 
bulldozers, palas excavadoras, retros, etc.). 
 
Una vez realizada la excavación, volverá a levantarse un plano del resultante, para, juntamente con el 
plano inicial, poder ubicar realmente la excavación ejecutada. 
 
Salvo causas debidamente justificadas (blandones, minas, etc.) no se admitirá un exceso mayor del 10 
% con relación a la medición del proyecto. 
 
Cualquier exceso superior al admitido correrá a cargo del constructor. 
 
Antes de proseguir con las obras, se efectuarán ensayos de densidades mediante placas de carga al 
menos en 6 puntos distintos del terreno. 
 
Dichos ensayos deberán estar siempre por encima del 95%. 
 
El constructor facilitará a la propiedad y a la Dirección Facultativa copia del resultado de los ensayos 
para su conocimiento y aprobación. 
 
En el caso de que los ensayos resultaran negativos, se procederá a la compactación del suelo hasta 
conseguir los niveles citados volviéndose entonces a realizar los controles para su comprobación. 
 
La Dirección Facultativa indicará al constructor a través del Libro de Ordenes, la aceptación de la 
excavación pudiendo proseguirse las obras. 
 
 
En las zonas donde tuviera que procederse al terraplenado, el constructor deberá indicar el tipo de 
tierra a utilizar asi como su composición para que sea admitida. 
 
 
3.- DRENAJE 
 
La red de drenaje será perimetral al terreno de juego y estará compuesta de los siguientes elementos : 
 
Canaleta 

Se colocará una canaleta de hormigón polímero de 16 x 23 x 100 sin pendiente, sobre cimiento 
de hormigón H-175 de consistencia plástica y árido de 20, de 50 x 15 armado con mallazo 
electrosoldado 15 x 15 x 0.6 y mortero de asiento, dejando una rigola de hormigón H-175 de 15 
cm. de anchura por la parte interior del terreno de juego, la cual deberá quedar nivelada a la 
misma cota que la  capa de aglomerado asfáltico, sirviendo de guía para la extendedora de 
aglomerado. 
 
La canaleta llevará en cada extremo de los laterales (córners) así como cada 25 m. 
aproximadamente, una arqueta - arenero de las mismas características y material que aquella 
pero de 50 cm. de largo y 60 de profundidad, provista de una cestilla extraíble para limpieza. 
Tanto la canaleta como los areneros llevarán una rejilla nervada sobreelevada de acero 
galvanizado, con cancela de sujeción y tornillo de seguridad. 

 
Colectores de PVC 0 160. 

Se colocará paralelo a la canaleta y a ser posible por la parte exterior del campo. Este tubo irá 
dentro de una zanja de 40 x 80 (profundidad mínima), con una base de arena para garantizar el 
apoyo y una pendiente mínima del 1.5 %. El resto de la zanja se rellenará con zahorras ó todo 
uno. 
En ambos extremos del colector, así como en el punto medio de éste, se construirán arquetas 
registrables de 60 x 60 de ladrillo Gero, fratasadas interiormente y con base de solera de 
hormigón de 15 cm. con mallazo 15 x 15 x 0.6. 
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Las arquetas - arenero de la canaleta se conectarán mediante tubo de PVC 0 110 y piezas 
especiales de conexión, a este colector. 

 
Colector de PVC 0 200 (Teja) 

Este tubo se colocará a lo largo de los fondos del campo, y por la parte exterior del mismo, 
conectando las arquetas registrables de los extremos del colector anterior. 
Ocasionalmente, y solo si es estrictamente necesario, el colector se colocará uniendo las 
arquetas centrales y por el eje transversal del campo. 
La pendiente será del 1.5 % mínimo y se colocará en zanja de 60  cm. de ancho con cama de 
hormigón H - 150 de consistencia plástica y árido de 20  H - 150 hasta la mitad del tubo. 
Desde las arquetas finales del colector, se evacuará a la red general. 

 
Zanjas 

Las zanjas para alojamiento de los distintos colectores, así como todas aquellas que hubieran de 
realizarse para otros servicios (riego, alumbrado, etc) , se ejecutarán por medios mecánicos con 
pala retroexcavadora apropiada y dejando las tierras al margen, si se utilizaran posteriormente 
para el rellano, o bien cargando directamente sobre camión para su transporte. Se limpiará el 
fondo y comprobará la pendiente cada 5 m. Los cantos deberán quedar bien perfilados y limpios 
de materiales que pudieran caer en la zanja. 
La arena que se utilice para la base, deberá ser limpia, de tipo silíceo y con una granulometría 
máxima de 1.5 mm. 
El material utilizado en el relleno del resto de la zanja, será el mismo al que se define para la 
capa de zahorras. La compactación se realizará utilizando un compactador mecánico manual  
(rana). 

 
 
4.-SUB-BASE GRANULAR (CAPA ZAHORRAS) 
 
Esta capa, también denominada " capa  soporte no aglomerada " tiene por objeto dar estabilidad y 
apoyo al futuro pavimento de hierba artificial. 
Esta capa tendrá un espesor uniforme mínimo de 15 cm. y  las pendientes que se definen en los 
planos. Excepcionalmente este espesor  puede  ser  menor, si  la  base  existente satisface  los 
requisitos que se solicitan de esta capa.  
En el caso de que el espesor fuera superior a 25 cm., se deberá ejecutar por tongadas. 

 
ESPECIFICACIONES : 
 

TIPO DE MATERIAL :Se empleará el denominado "Zahorras artificiales" que están constituidos 
por una mezcla de áridos, total o parcialmente machacadas, y con una granulometría de tipo 
continuo. 
Los materiales procederán de machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, en 
cuyo caso la fracción retenida por el tamiz  5 UNE deberá tener, como mínimo, un 50 % en peso 
de elementos machacados que presenten dos caras, o más, de fractura. 
El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, 
exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

 
CONDICIONES GEOMETRICAS : El espesor mínimo de esta capa ha de ser de 30 cm., 
debiendo aumentarse lo que sea necesario para alcanzar las cualidades mecánicas que se 
solicitan. 
La pendiente superficial será la que se define en los planos (0.78%) y  deberá quedar paralela a 
la del revestimiento de hierba artificial. 
La tolerancia máxima de esta capa soporte, será de + / - 9 mm. y la uniformidad superficial se 
medirá en regla de 3 m., bajo la que no deberá haber flechas mayores de 10 mm. 

 
CALIDAD:El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de los Angeles según la Norma Nlt - 
149/72, será inferior a treinta y cinco (35). 
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PLASTICIDAD: El material será no plástico. La fracción cernida por el tamiz 0.4 UNE tendrá un 
límite líquido (LL) menor de veinticinco (25) y un Indice de Plasticidad (IP) menor de seis (6). El 
equivalente de arena será superior a treinta (30). 
Las anteriores determinaciones se harán de acuerdo con las Normas de ensayo NLT-105/72,  
NLT- 106/72 y NLT-113/72. 

 
CUALIDADES MECANICAS: Sobre la superficie de esta capa soporte se habrá de agregar un 
"módulo de deformación E" igual o mayor que 800 Kg/cm2. En el caso de pavimentos que estén 
sometidos a mayores esfuerzos de los normales a causa de un uso extradeportivo, se 
necesitarán un "módulo de deformación E" igual ó mayor de 1.200 Kg/cm2. El ensayo se 
realizará de acuerdo con lo estipulado en el Art. 2.2.2. 
 
El "grado de compacidad" mínimo será de 0.98. 
 
GRADO DE PERMEABILIDAD: En el caso de pavimento sintético permeable, los materiales de 
esta capa soporte tienen que estar constituidos por granos cuya forma permita un gran volumen 
de poros (escoria, cascote de ladrillo). 
Si  además, el  subsuelo y  la infraestructura es impermeable, los materiales han de tener un 
valor de absorción K igual ó  mayor a 0.1 cm/seg. determinado según la Norma DIN 18035-5. Si 
el subsuelo e infraestructura es permeable, los materiales han de tener un valor de absorción K 
igual ó  mayor a 0.01 cm/seg. 
 
RESISTENCIA A LAS HELADAS: Es válida cuando la proporción en peso del árido que pasa 
por la criba de 8 mm., no supera el 4%, después del sometimiento de la capa a una prueba-
ensayo de helada-deshielo. El contenido de partículas menores de 0.02 mm. será como máximo 
del 5% en peso. 
 

CONDICIONES DE LA EJECUCION. CONTROLES  DE OBRA 

 
Preparación de la superficie existente. 
 
La  capa  soporte  no  aglomerada  no  se  extenderá hasta que se haya comprobado que superficie 
sobre la que ha de asentarse tiene la densidad debida y las rasantes indicadas en los Planos, con las 
tolerancias establecidas en el presente Pliego. Si en dicha superficie existen irregularidades, que 
excedan de las mencionadas tolerancias, se corregirán, de acuerdo con lo que se prescribe en la 
unidad de obra correspondiente a este Pliego. 
 
Preparación del material 
 
El  procedimiento  de  preparación  del  material deberá garantizar el cumplimiento de las condiciones 
granulométricas y de calidad exigidas. Ello exigirá normalmente la dosificación en central. 
 
Extensión de una tongada 
 
Una vez comprobada la superficie de asiento de la tongada, se procederá a la extensión de ésta. Los 
materiales previamente mezclados serán extendidos, tomando las precauciones necesarias para evitar 
su segregación o contaminación, en tongadas de espesor uniforme, lo suficientemente reducido para 
que, con los medios disponibles, se obtenga en todo el espesor el grado de compactación exigido. 
Después de extendida la tongada se procederá, si es preciso a su humectación. el contenido óptimo de 
humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se 
obtengan en los ensayos realizados. En el caso de que fuera preciso añadir agua, esta operación se 
efectuará de forma que la humectación de los materiales sea uniforme. El suministro y extendido del 
material se hará de modo y manera que las ruedas de los camiones y los apoyos de cualquier tipo de 
maquinaria no produzcan surcos en la infraestructura (o capa filtrante). Siguiendo este criterio se 
cuidará al máximo que la manipulación con maquinaria no produzca efectos perniciosos durante el 
extendido y nivelación. 
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Compactación de la tongada 
 
Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación de la zahorra artificial, 
la cual se continuará hasta alcanzar una densidad igual como mínimo a la que corresponde al 
porcentaje (%) de la máxima obtenida en el ensayo Próctor modificado, que se señala a continuación: 
 
El cien por ciento (100%) en capas de bases para tráficos pesado y medio. 
El noventa y ocho por ciento (98%) en capas de base para tráfico ligero. 
El ensayo Próctor Modificado se realizará según la Norma NLT-108/72. 
 
Las  zonas  que  por  su  reducida  extensión,  su pendiente, o su proximidad a obras de fábrica no 
permitan el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con los 
medios adecuados para el caso, de forma que las densidades que se alcancen no sean inferiores a las 
obtenidas en el resto de la capa soporte no aglomerada. El apisonado se ejecutará longitudinalmente, 
comenzando por los bordes exteriores, progresando hacia el centro, y solapándose en cada recorrido 
un ancho no inferior a un tercio (1/3) del elemento compactador. El acabado final se efectuará 
utilizando rodillos estáticos. No se extenderá ninguna tongada en tanto no hayan sido realizadas la 
nivelación y comprobación del grado de compactación de la precedente. 
 
Las  especificaciones  exigidas  en  el  Capítulo  2 de este Título han de comprobarse en el momento 
de la recepción de esta capa Soporte no aglomerada e inmediatamente antes de la colocación de las 
capas superiores del pavimento. 
 
Primordialmente  deberá  comprobarse  el cumplimiento del Análisis Granulométrico, la Plasticidad y la 
Densidad Aparente para averiguar el grado de compacidad. 
 
Únicamente en casos extremos a juicio del Facultativo Director se Examinará la resistencia a las 
heladas según el Art. 4.2.5. 
 
Las comprobaciones se realizarán en todos aquellos puntos o zonas que hagan sospechar el no 
cumplimiento de las especificaciones exigidas. 
 
En  cualquier  caso  existirá  un    mínimo  de comprobaciones en relación con la superficie cuya 
magnitud podrá ser variada por el Técnico Director de las obras. (Ver Cuadro Anexo de Capa Soporte 
no aglomerada). 
 
Se extraerán muestras para comprobar la granulometría y si ésta no fuera la correcta, se añadirán 
nuevos materiales o se mezclarán los extendidos, hasta que cumpla la exigida. 
 
La comprobación de las Condiciones geométricas se regirá por lo estipulado en el Art. 2.4.4. y a lo 
siguiente: se dispondrán estacas de refino para comparar la superficie acabada con la de Proyecto 
pasando por las cabezas de las estacas niveladas al mm. 
 
Todos aquellos puntos o zonas que no cumplan las verificaciones exigidas, habrán de repararse 
convenientemente a continuación. 
 
Solo entonces el Técnico Director de acuerdo con el Contratista  recepcionará  la capa soporte 
drenante y se podrá iniciar la siguiente capa. 
 
 
Limitaciones de la Ejecución. 
 
Las capas de zahorra artificial se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea 
superior a los dos grados centígrados (2C) debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura 
descienda por debajo de dicho límite. 
 
Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, hasta que no haya 
completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar 
sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. El 
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Contratista será responsable de los daños originados por esta causa, debiendo proceder a la 
reparación de los mismos con arreglo a las indicaciones del Director. 
 
 
5.-CAPA SOPORTE AGLOMERADA 
 
GENERALIDADES 
 
Conceptos 
 
Se denomina capa soporte aglomerada a la superior de las dos que tienen como función  dar 
estabilidad al apoyo del pad amortiguador. Esta capa contiene un material aglomerante que le da 
trabazón. Debe ofrecer una superficie adecuada para la colocación del revestimiento sintético. 
 
Si el pad amortiguador es del tipo "in situ"  al menos el nivel superior de esta capa soporte aglomerada 
ha de ser de grano cerrado a fin de conseguir una capa impermeable que impida la acción del agua 
entre capa soporte y  pad.  
 
Capas constituyentes 
 
Primeramente se procederá a echar una capa de imprimación a base de 1.5 Kg/m2 de emulsión 
asfáltica ácida con un 55% de betún, seguida de un riego de arena a razón de 4 a 5 l/m2. 
Seguidamente y según el procedimiento de construcción adoptado en relación con el tipo de 
revestimiento que se sitúe se colocarán dos capas de aglomerado asfáltico en caliente ó dos capas de 
riego asfáltico. Se define como aglomerado asfáltico en caliente la combinación de áridos y un ligante 
bituminoso para conseguir lo cuál, se precisa calentar previamente los materiales 
 
 
ESPECIFICACIONES 
(PROCEDIMIENTO CON GRANO CERRADO Y AGLOMERADO ASFALTICO) 
 
A) Capa inferior 
 
Condiciones geométricas 
 
El espesor mínimo de esta capa será de 40 mm. dependiendo del grano máximo de la mezcla. 
 
Las pendientes de la superficie quedarán determinadas en los Planos siendo paralelas a las de la 
superficie del revestimiento en caso de pavimentos impermeables. 
 
La superficie de esta capa  soporte tendrá una tolerancia máxima al sacar los perfiles con el nivel de 
+/- 6 mm. sobre la magnitud del espesor previsto. 
 
La uniformidad superficial se medirá en cualquier sentido con la regla de 3 m. bajo la que no deberán 
haber flechas mayores de 5 mm. si el aglomerado se coloca mecánicamente y no mayores de 10 mm. 
si se coloca a mano. 
 
Materiales de composición 
 
Se  han  de  emplear  materiales  que  satisfagan  los  requisitos que se exigen en la construcción de 
autopistas. 
 
Los  áridos  constituyentes  habrán  de  ser  materiales de aluvión ó de roca masiva, debiendo tener la 
mezcla al menos un 80% de árido de machaqueo. El diámetro del grano deberá estar comprendido 
entre 0 y 19 mm. máximo, la curva granulométrica deberá regirse por los siguientes diámetros y 
porcentajes en peso respectivos de paso por la criba. 
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19    mm ....................................................................................................................................... 100% 
12.7 mm  .............................................................................................................................. 80 - 100% 
  9.5 mm  .................................................................................................................................. 70-90% 
  4.7 mm ................................................................................................................................... 55-70% 
  2.4 mm ................................................................................................................................... 35-50% 
  0.6 mm. .................................................................................................................................. 18-29% 
  0.3 mm ................................................................................................................................... 13-23% 
  0.1 mm ..................................................................................................................................... 8-16% 
  0.07 mm  .................................................................................................................................... 4-8% 
 
La sustancia aglomerante será un betún de calidad y factor de penetración variables (B60-80), 
según las regiones climáticas. A mayores temperaturas, se deberá utilizar betún de menor factor de 
penetración. La proporción del betún en la mezcla habrá de estar situada entre el 3.5 y el 7%. 
 
 
Cualidades mecánicas 
 
Se regirán en su totalidad por lo exigido para la capa superior en el Art. 5.2.2.3. 
 
B) Capa superior 
 
Condiciones geométricas 
 
El espesor de esta capa será de 30 mm., dependiendo del diámetro máximo de grano de la mezcla. 
Esta capa será homogénea, plana y exenta totalmente de baches, abultamientos y depresiones con las 
tolerancias que a continuación se indican. Las pendientes de la superficie quedarán determinadas en 
los planos, siendo paralelas a las de las superficie del revestimiento en caso de pavimentos 
impermeables. 
 
La superficie de esta capa soporte tendrá una tolerancia máxima al sacar los perfiles con el nivel de +/- 
3 mm. sobre la magnitud del espesor previsto. 
 
La uniformidad superficial se medirá en cualquier sentido con la regla de 3 m. bajo la que no deberán 
existir flechas superiores a 3 mm. si el aglomerado se coloca mecánicamente y a 6 mm. si se coloca a 
mano. 
 
Las desigualdades en forma de escalón no deben rebasar 1 mm. 
 
Materiales de composición 
 
Se han de emplear materiales que satisfagan los requisitos que se exigen en la construcción de 
autopistas. 
 
Los  áridos  constituyentes  serán  de  procedencia  rocosa  masiva,  de preferencia calcárea, sílico-
calcárea ó porfídica. Se podrá admitir un máximo del 10 % de arena de río. 
 
El diámetro del grano deberá estar comprendido entre 0.07 y 9.5 mm. máximo. La curva 
granulométrica deberá regirse por los siguientes diámetros y porcentajes en peso respectivos de paso 
por la criba. 
 
12.7  mm ...................................................................................................................................... 100% 
  9.5  mm ................................................................................................................................ 80-100% 
  4.7  mm .................................................................................................................................. 55-70% 
  2.4  mm .................................................................................................................................. 35-50% 
  0.60 mm ................................................................................................................................. 18-29% 
  0.30 mm ................................................................................................................................. 13-23% 
  0.14 mm. .................................................................................................................................. 8-16% 
  0.07 mm ..................................................................................................................................... 4-8% 
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La sustancia aglomerante será un betún de calidad y penetración variable (B 80-100), según las 
regiones climáticas. A mayor temperatura se deberá utilizar betún de menor factor de penetración. El 
contenido de espacio-hueco de la mezcla será del 1 al 3. 
 
La proporción del betún en la mezcla habrá de estar situada entre el 3 y el 6%. 
 
Cualidades mecánicas. 
 
Sobre  la   superficie   de   la   capa   superior ,  habrá  de  conseguirse " Módulo de Deformación" 
similar al estipulado para la Capa Soporte no aglomerada. 
 
El "grado de compacidad" mínimo será de 0.97 cuando la instalación de la capa se realice 
mecánicamente y de 0.96 cuando se realice a mano. 
 
CONDICIONES DE LA EJECUCION. CONTROLES DE OBRA. 
 
Preparación de la superficie existente 
La capa soporte aglomerada no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la 
que ha de asentarse tiene la densidad debida y las rasantes indicadas en los Planos, con las 
tolerancias establecidas en el presente Pliego. Si en dicha superficie existen irregularidades, que 
excedan de las mencionadas tolerancias se corregirán de acuerdo con lo que se prescribe en la unidad 
de obra correspondiente a este pliego. 
 
El suministro y extendido del material se hará de modo y manera que las ruedas de camiones  los 
apoyos de cualquier tipo de maquinaria no produzcan surcos en la Capa soporte no aglomerada. 
 
La nivelación  habrá  de  ser extremadamente cuidadosa, manteniéndose los niveles exigidos incluso 
después de la compactación. 
 
La cota final de cada capa se  materializará en los bordes interior y exterior mediante los cordeles 
correspondientes si el extendido se realiza a mano. Si este se realiza (como así se aconseja) con 
maquinaria de aplicación asfáltica en caliente se adoptará el sistema automático de nivelación que se 
determine fijándose unos niveles cada  20 m. a ambos lados de la pista. 
 
El extendido se realizará normalmente en pasadas longitudinales de ancho 5 m., de tal forma que 
quede un mínimo de superficie para extender a mano. Estas zonas se nivelarán con ayuda de regla 
apoyada sobre rastreles previamente nivelados. 
 
La compactación se realizará de forma que se eviten los resquebrajamientos, grietas o cualquier otro 
tipo de deformación. Se realizará con cilindro o con rodillo "tandem" de llantas metálicas lisas ó con 
tres elementos de un peso comprendido entre 6 y 10 Tn. 
 
Se comenzará la compactación a partir del bordillo interior de la pista, progresándose hacia el exterior. 
Se evitará totalmente que la pista presente un perfil cóncavo. 
 
Compactada inicialmente la capa inferior, se  realizará un control con la regla de 3 m. en  el n mínimo 
de puntos indicados en el Cuadro Anexo, a fin de poder corregir manualmente las depresiones o lo 
mas que se producen, cuando el aglomerado todavía está caliente. 
 
Se finalizará la compactación, dando una pasada de rodillo de llanta neumática a una temperatura  
superior a 80  C. 
 
Las juntas de trabajo serán realizadas cuidadosamente para asegurar un empalme limpio y  perfecto, 
así como para conservar en ellos las condiciones geométricas y mecánicas exigidas. 
 
La  compactación  de las zonas extendidas a mano se realizará con uniformidad y sin vibrar 
inicialmente para evitar una posible deformación de la superficie. 
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Habrán de eliminarse todas las huellas producidas por los apoyos de los rodillos compactadores, 
nivelándose dichas marcas si es necesario. 
 
Las  comprobaciones  se  realizarán al menos en todos aquellos puntos o zonas que hagan sospechar  
el no cumplimiento de las especificaciones exigidas. 
 
Existirán  un n  mínimo de comprobaciones  en  relación  con  la  superficie  cuya magnitud  podrá ser 
variada por el Técnico Director de las Obras (ver  Cuadro Anexo de Capa Soporte Aglomerada). 
 
La comprobación de las condiciones geométricas habrá de cumplir los siguientes requisitos : 
 
 Se regará intensivamente la superficie de la capa superior del aglomerado asfáltico, cinco minutos 
después, la totalidad del agua deberá haber sido evacuada gracias a las pendientes, sin que puedan 
existir charcos en punto alguno. 
 
 Se pasarán niveles en dirección de línea máxima pendiente, según la cantidad indicada en el Art. 
5.3.10., tomando cotas de la forma siguiente: para la capa inferior, una a 30 cm. del extremo interior de 
la caja excavada, para la capa superior, una a 30 cm. del extremo interior, otra en el centro, y una 
tercera a 30 cm. del extremo exterior. 
 
 Las mediciones con la regla de 3 m. se efectuarán en dirección de máxima pendiente en las 
superficies no planas y en cualquier dirección en las planas. 
 
 En aquellos puntos que resten dudosos después de las comprobaciones anteriores, se utilizará  un 
nivel de albañil, de 30 cm. de longitud. 
 
 
 Las especificaciones exigidas en el Capitulo 2 de este Título, habrán de comprobarse tal como se 
indica en este Capítulo 3 en el momento de la recepción de esta Capa soporte aglomerada e 
inmediatamente antes de la colocación del revestimiento. 
 
 Primordialmente deberá comprobarse el cumplimiento del Análisis Granulométrico del árido, el 
Porcentaje de sustancias aglutinante y la Densidad Aparente. 
 
Todas  aquellas  zonas  en  las  que  existan  lomas  o  depresiones  de dimensiones superiores a las 
toleradas o no se cumpla alguna de las otras especificaciones, habrán de recortarse y sustituirse el 
material por una nueva  mezcla aglomerada que se procederá a compactar de nuevo, comprobándose 
a  continuación. 
 
Sólo  entonces  el  Técnico  Director  de acuerdo con el Contratista recepcionará la Capa Soporte 
aglomerada y se podrá iniciar la siguiente capa. 
 
 
6.- CANALETA 
 
 CARACTERISTICAS 
 

Se colocará en ambos laterales y será una canaleta de 16 x 23 x 100 de hormigón polímero y  sección 

longitudinal plana, con rejilla superior galvanizada con cancela de sujeción. 
Todas las piezas serán machihembradas. 
 
 
 COLOCACION 
 
Sobre un cimiento  de  hormigón  de 20 cm., se  colocarán  las  piezas, niveladas  una  
a una mediante rayo láser, haciendo una rigola interior de hormigón de 12 cm. de ancho, la cual 
quedará 2.5 cm. por debajo de la cara superior de la canal, de forma que una vez colocado el pad 
amortiguador, éste quede enrasado con la canaleta. 
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Se colocarán 7 areneros en cada lateral, de las mismas características que la canaleta, pero de 60 cm. 
de altura, y con cestilla extraíble, conectados mediante pieza de conexión especial con tubo PVC 0 
110, al colector de 160. 
 
No se admitirán piezas desalineadas, desniveladas o rotas, teniendo especial cuidado en que la 
canaleta quede limpia de restos de la obra en el momento de colocar la rejilla superior. 
 
7.- BORDILLO 
 
 CARACTERISTICAS DEL MATERIAL 
 
Se  colocará  en  los fondos  del campo  y  serán de hormigón del tipo IKA / T - 2 o similar, debiendo 
cumplir las condiciones siguientes : 
 
- La resistencia a la flexión no será inferior a 75 Kg / cm2. 
- La resistencia a la presión no será inferior a 400 Kg / cm2. 
- La parte visible de los bordillos, una vez colocados, deberá estar cubierta de una capa protectora con 
una dosificación mínima de 400 Kg. de C.P. / m3 y un espesor no inferior a 1.5 cm. 
- Las dimensiones de las piezas serán constantes, rechazándose aquellas que presenten 
 alabeos o descuadres aparentes. 
- Las piezas deberán tener una longitud de 1 m. y la sección será de 12 / 15 x 25. 
 
 
 COLOCACION 
 
Se colocará sobre cimiento de hormigón corrido H - 175 de consistencia plástica y árido de 20, con 
mallazo electrosoldado 15 x 15 x 0.6, de anchura 50 cm. y 20 cm. de espesor. 
 
Se nivelarán pieza  a pieza  con aparatos de medición de precisión, debiendo quedar la ara superior 
del bordillo 3 cm. por encima del nivel de acabado delas capas de aglomerado asfáltico. 
 
La pendiente del bordillo, una vez acabada su colocación, será igual a la del terreno e 
 juego terminado. 
 
Para  facilitar  la  evacuación  de  las  aguas superficiales, se dejará la parte superior de os bordillos sin 
rejuntar. 
 
El  bordillo  llevará  también  una  rigola de las mismas características a la definida para la canaleta, a 
fin de facilitar la nivelación de las capas de aglomerado asfáltico. 
 
En la  parte  correspondiente  al  acceso de vehículos de obra al terreno de juego esta 
rigola será de 50 m. de anchoa ambos lados del bordillo ( 0 de la canaleta) y tendrá una longitud de 3.5 
m. 
 
8.- RED DE RIEGO. 
 
 CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL 
 
Todos los elementos que forman la red de riego serán de marca homologada y deberán cumplir la 
normativa vigente española. Igualmente cumplirá la normativa de homologación la empresa instaladora 
del sistema de riego. 
 
 CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA 
 
Se proyecta un sistema de riego automático de control eléctrico de 6 cañones ubicados en los córners 
y en el centro de las bandas. Los cañones ubicados en las esquinas cubrirán un sector de 90º y los dos 
del centro de las bandas cubrirán 180º. El ángulo de salida del chorro de agua será de 43º y el radio de 
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alcance máximo será de 48.20m. La altura máxima del chorro será de 20m a una distancia de 32m 
desde el eje del cañón. 
 
El control será eléctrico y se realizará desde el equipo programador de 6 estaciones mediante 
electroválvulas. Se instalará un colector de entrada de válvula compuesto de un collarín de 90-3’’; una 
electroválvula de 3’’, todo ello montado en una arqueta de obra. El colector de salida de válvula estará 
compuesto por  una bobina de 50/60cm de caña galvanizada de 2’’; codo galvanizado de 2’’ y una 
bobina de caña galvanizada de 1.5ml de 3’’. Las conexiones eléctricas se realizarán mediante cable 
aceflex de 1x2.5mm2 
 
El radio de alcance medio se estima en 46/48 m. con una presión de 7 Atm., para lo que será preciso 
colocar un equipo de impulsión compuesto por dos bombas de 12,5 HP cada una conectadas en 
paralelo. 
 
Las tuberías serán de polietileno PE100 de 125, 110 y 90, de 10Atm con juntas electrosoldadas 
 
Todo el equipo de control, grupo de presión,  etc., quedará ubicado dentro de una caseta de acceso  
exclusivo al personal de servicio. 
 
Antes de proceder a la colocación de la hierba artificial, deberá haber sido probado el sistema de riego 
y se garantizará por escrito su correcto funcionamiento. 
 
9.- HIERBA ARTIFICIAL  
 
 CARACTERISTICAS 
 

Hierba artificial de última generación, 11.500 Dtex. fibra lubricada con tratamiento anti UVA resistente 
al calor y al hielo, lastrada con arena de sílice redondeada, lavada y seca de granulometría 0.3/0.8 en 
una cantidad de 17 kg/m2 y caucho de granulometría 0.5/1.5 en una proporción de 15,8 kg/m2, de hilo 
recto de 60 mm. de alto de  polyolefin con soporte de polipropileno con un peso total aproximado de 
2.155 gr/m2 en rollos de 4 m. de ancho. 
Marcaje de líneas de juego en el mismo material en color blanco de 10 cm. de ancho cumpliendo la 
reglamentación de la R.F.E.F., con las juntas encoladas con cola de poliuretano. 
 

FICHA TECNICA: 

NOMBRE DEL PRODUCTO: - SEGÚN ADJUDICACIÓN. 
PROCESO DE PRODUCCIÓN: -TUFTING .  
APLICACIONES DEPORTIVAS: - FUTBOL, RUGBY  
TIPO HILO: - FIBRA RECTA LUBRICADA (LSR) 
DENIER: -11.500 DTEX.(+/- 5%)  
MATERIAL HILO: - POLIETILENO 100   
ALTURA HILO: - 60  MM. APROX. (+/-5 %) 
PESO HILO: - 1.250  GRS/M2 . APROX (+/- 10%). 
Nº PUNTADAS / M2: - 8.600 APROX. (+/-5%) 
COLOR: - VERDE 
LÁMINA BASE: - 100% POLIPROPILENO. 
PESO DEL LATEX: - 905 GR/M2 
PESO TOTAL : - 2.155 GR/M2  
ANCHURA ROLLO: - 4 METROS 
TIPO DE ARENA: - ARENA DE SILICE REDONDEADA, LAVADA Y SECA DE 
GRANULOMETRIA 0,3-0.8 MM. CANTIDAD APROXIMADA 17  KG/M2 (+/-10%) 
CAUCHO SBR: -GRANULOMETRIA 0,5 – 1,5 MM. CANTIDAD APROXIMADA 
15,8 KG/M2 (+/-10%) 
 
 
RESISTENCIA AL ARRANQUE  7.4 DaN 
DE UNA HEBRA (daN) 
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RESISTENCIA A LA ROTURA  134.6 DaN 
DE LAMINA BASE (daN) 
Sentido longitudinal 
 
RESISTENCIA A LA ROTURA  117.5 DaN 
DE LAMINA BASE (daN) 
Sentido transversal 
 
Desaceleración máxima (g) en 10 cm. 22 
 
10.- EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 
 
 
 PORTERIAS 
 

Se colocarán porterías reglamentarias de fútbol de postes cilíndricos de 0 120 de aluminio sobre vainas 

empotradas en dados de hormigón de 60 x 60 x 60, ejecutadas antes de proceder al aglomerado 

asfáltico. 
 
Una vez terminada la base y antes de colocar la hierba artificial, se perforaran los dados mediante 
broca especial para colocar las vainas, perfectamente equilibradas. 
 
Las  porterías  no  llevarán  arco   posterior  de  sujeción ,  sino  cartelas de refuerzo en las escuadras. 
 
La  red  será  de  nylon  de  3  mm.  y malla de 140,  y quedará ligada a los postes mediante ganchos 
de sujeción de PVC alojados en ranura interior. 
 
 
 BANDERINES 
 
Se colocarán de forma similar a las porterías, con dado de hormigón de 20 x 30 x 30, vaina metálica y 
poste de aluminio extraíble de 1.50 m. de altura. 
 
 
 

Pasaia, marzo de 2004 
 
 
 
 
 
 

Luciano Pagaegi          Agustín Errea 
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3.4. PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA RED DE RIEGO. 
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3.4. PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA RED DE RIEGO. 

 

 
1. RED DE RIEGO. 

 

1.1. Características del material. 

 

 Todos los elementos que forman la red de riego serán de marca homologada y deberán 

cumplir la normativa vigente española. Igualmente cumplirá la normativa de homologación la empresa 

instaladora del sistema de riego. 

 

1.2. Características del sistema. 

 

 Se proyecta un sistema de riego automático de control eléctrico de 6 cañones ubicados en los 

córners y en el centro de las bandas. Los cañones ubicados en las esquinas cubrirán un sector de 90º 

y los dos del centro de las bandas cubrirán 180º. El ángulo de salida del chorro de agua será de 43º y 

el radio de alcance máximo será de 48,20 metros. La altura máxima del chorro será de 20 metros a 

una distancia de 32 metros desde el eje del cañón. 

 

 El control será eléctrico y se realizará desde el equipo programador de 6 estaciones mediante 

electroválvulas. Se instalará un colector de entrada de válvula compuesto de un collarín de 90-3”, una 

electroválvula de 3”, todo ello montado en una arqueta de obra. El colector de salida de válvula estará 

compuesto por una bobina de 50/60 cm de caña galvanizada de 2”, codo galvanizado de 2” y una 

bobina de caña galvanizada de 1,5 ml de 3”. Las conexiones eléctricas se realizarán mediante cable 

aceflex de 1 x 2,5 mm2. 

 

 El radio de alcance medio se estima en 46/48 con una presión de 7 Atm, para lo que será preciso 

colocar un equipo de impulsión compuesto por dos bombas de 12,5 HP cada una conectadas en 

paralelo. 

 

 Las tuberías serán de polietileno PE100 de 125, 110 y 90 de 10 Atm con juntas electrosoldadas. 

 

 Todo el equipo de control, grupo de presión, etc quedará ubicado dentro de una caseta de 

acceso exclusivo al personal de servicio. 

 

 Antes de proceder a la colocación de la hierba artificial, deberá haber sido probado el sistema de 

riego y se garantizará por escrito su correcto funcionamiento. 

 

 

Pasaia, marzo de 2004 

 

 

 

Luciano Pagaegi   Agustín Errea 


